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MANUAL DE NEGOCIACIÓN CON REHENES Fragmento del prólogo La mayoría de los hechos que atiende la policía, tienen en alguna medida la tendencia oculta a convertirse en una crisis. Una llamada por un vagabundo, un altercado de violencia familiar, un accidente de tránsito, etc. Estos episodios llevan en el fondo esa cuota de incertidumbre que en pocos segundos puede convertir un procedimiento rutinario en una crisis de escasa incidencia o de magnitud inesperada: Ese vagabundo que se resistió a su arresto y lesionó al oficial; aquella discusión conyugal que acarrea ataques de histeria, lesiones y hasta involucró un homicidio pasional o este accidente que termina con el linchamiento del conductor que arroyó a un menor. En realidad esa tendencia se manifiesta o se disipa, en muchos de los casos de acuerdo al grado de preparación del policía que toma el primer contacto para saber manejar la situación. En la mayoría de los casos, esa preparación, depende sobre todo de tres factores: Su experiencia, el conocimiento y el entrenamiento. Pero es el primero el más fundamental a veces, porque casi todas las policías de Latinoamérica, resignan su habilidad para manejar episodios de distinta naturaleza en conocimientos empíricos antes que científicos o doctrinarios. ¿Pero qué ocurre cuando ese episodio no es tan sencillo para ser solucionado por la patrulla que llega al lugar?, ¿Qué sucede cuando la magnitud de incidente a tratar involucra de manera cierta y actual el peligro de vida para las personas?, ¿Qué hacer cuando el sospechoso está ahí, y amenaza con matar a alguien si no se satisfacen sus demandas? Hablamos entonces de las “Crisis de Alto Riesgo”.
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RESUMEN (*) ¿Se Podría definir a la seguridad vial como el espejo social de los pueblos? el interrogante planteado nos llevará sin ninguna duda por los recónditos caminos de los comportamientos individuales y grupales de cualquier sociedad en cualquier lugar del mundo. Las vías de transitabilidad de cualquier conglomerado urbano o suburbano son el reflejo cotidiano de las conductas sociales del mismo, allí individuos y grupos se muestran tal cual son: desde el acto transgresor de quien estaciona indebidamente en doble fila, a los peligrosos episodios de superar la velocidad máxima permitida, del motociclista que no usa el casco reglamentario, de transportar a los hijos cuales mascotas asomando por las ventanillas de los automóviles, el no cruzar la calzada por la senda peatonal, entre otros, a las preocupantes y acomodadizas acciones del Estado de no generar verdaderas políticas de educación, persuasión, control y sanción sostenidas en el tiempo – aun cuando las leyes estén vigentes – o a las sospechosas conductas de los organismos competentes en la materia de alterar o no publicar las reales cifras de víctimas viales. Frente a las innumerables acciones y estrategias desplegadas en todas las latitudes, la cultura de estos problemas públicos conduce, sin ninguna duda, al fracaso y alejan la obtención de los objetivos de reducir los indicadores de mortalidad y morbilidad vial en el denominado “Decenio de Acción para la Seguridad Vial”. PALABRAS CLAVE: Conductas, anomia, educación, ostentación, acciones, estrategias, cultura, políticas, Estado, morbilidad, mortalidad vial. Recibido el 27-03-2017.



Publicado el 01-04-2017.



(*) La presente publicación corresponde a un trabajo del autor expuesto en el V Congreso Iberoamericano de Seguridad Vial, Santiago de Chile, 7, 8 y 9 de noviembre de 2016
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INTRODUCCIÓN La cotidianeidad del problema público



B



asta con circular por calles, avenidas, veredas o aceras de cualquier ciudad o pueblo de algún país para darnos cuenta que ahí, en la vía pública, se ponen de manifiesto comportamientos individuales que nos reflejan como sociedad: Tremen8



damente individualistas, desapegados a cumplir con las normas, amigos del desorden y de la inmediatez, avasallantes (desde la ostentación de una mejor posición social o por conducir un vehículo de mayor porte) con la autoridad y nuestros semejantes y preocupantemente afectos a corromper o corrompernos, conductas éstas que caen como un alud sobre nuestros niñas, niños y jóvenes convirtiéndolos en las principales víctimas de la siniestralidad vial. Las realidades socio – viales de Latinoamérica no revelan grandes brechas, los homicidios en delitos o hechos violentos contra las personas son similares o en algunos países menores a las muertes producidas en siniestros viales, las reacciones sociales y de los Estados ante ambas son diferentes. ¿Será que ya se les hizo “callo” la mortalidad vial que otra situación afligente (también competencia del Estado) cambia el
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eje de lo cotidiano en el debate público? ¿Por qué será que los muertos en siniestros viales son solamente números, NN que no tienen nombre y apellidos, no son historias con familias que también quedan destruidas? será porque que la muerte es una consecuencia no buscada y se considera muerte fortuita, al contrario de los homicidios o hechos violentos donde siempre hay intencionalidad por parte de/del los/las agresores, pero además hay reportajes, imágenes, impacto, tienen identidad, sexo, domicilio y familia. La razón última de esta actitud social apunta a los medios de comunicación: “La percepción social está cada vez más influenciada por los enfoques mediáticos”.



CONDUCTAS SOCIALES QUE ATENTAN CONTRA LA SEGURIDAD VIAL El aquí y ahora: LA INMEDIATEZ “Los occidentales tienen el reloj, los orientales poseen el tiempo” Proverbio Árabe ¿En el siglo XXI la fábula de Esopo “La liebre y la tortuga” define el estilo de vida del mismo? ¿Hasta qué punto el Hombre se permite un alto en su frenesí cotidiano para medir las consecuencias de tal comportamiento o es acaso que sucumbe al mismo? Si esto sucede en cada uno de los actos del Hombre, indudablemente sucede con el comportamiento del mismo en la vía pública. La urgencia y la inmediatez son las reglas a seguir, es un imperativo so-



cial y cultural, que en la actualidad con la idea del progreso, la eficiencia y la valoración por la adquisición se convierten en un híper valor. La pérdida de la paciencia se debe principalmente a la desvalorización del tiempo, ya que existe un sistema de creencias propio de esta época que lleva a depreciar las prácticas que legitiman la necesidad de los procesos, los cuales requieren del paso del tiempo, de esfuerzo, voluntad y compromiso”. Es que ese extraño paradigma que Hoy nos invade, vaya uno a saber si por designio divino o de quién, ese efecto motriz de una fuerza ulterior que nos impulsa a obtener las cosas con premuras, rompiendo muros, límites, desafiando a las leyes, normas, a toda opinión prudente u objetiva, conducta que dejó de lado todo tipo de planificación en el crecimiento y desarrollo de los individuos, de ir por etapas, que sumió a los mismos y a las sociedades en el “ya”, “aquí y ahora”, “mañana no sirve”, “no hay tiempo para la espera, la angustia”, “la vida es demasiada corta”, “no hay tiempo para la muerte”, también se refleja en el cotidiano comportamiento vial. ¿Cómo? los actores del sistema de tránsito también son “rehenes” de los avances tecnológicos, herramientas potencialmente consideradas como una de las peores aliadas cuando de seguridad vial se trata, como otras conductas humanas propias de la “era de la rapidez, la impaciencia y la inmediatez”, o las alteraciones psicosomáticas o la ansiedad y tensión propias de los conductores de servi-
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cios de transporte público de transporte de carga, del activismo todopoderoso de quienes se consideran “hombres orquestas e imprescindibles” a cualquier hora del día, en cualquier lugar y bajo cualquier circunstancia; de deshumanización, segmentación y temporalidad como si el Hombre fuese un robot que perdió el don de la racionalidad de las manecillas del reloj, no permitiéndole ver que no hay ganancias sin pérdidas, que ganar tiempo y distancias en materia vial significa perder vidas o capacidades físicas con enormes deterioros que también alcanzan en lo económico para quienes sobreviven y para los Estados.



carretera o en la más apacible calle de un barrio o pequeña comuna, nos muestran también al Hombre y al conjunto social tremendamente narcisistas, carentes de afectos y valores, perversos, propensos a conductas extremadamente peligrosas y violentas.



Si la inmediatez es un factor a considerar en la siniestralidad vial, otra de las conductas que también preocupa es la ostentación.



que es propio de la modernidad se ve acrecentado hoy como marca de época. Vemos una adolescencia extendida que va desde los 13 hasta más allá de los 30 años”. Entonces, una característica que es propia del adolescente se traslada como modelo al resto de las generaciones"(1).



LA OSTENTACIÓN Los tiempos que corren, a una velocidad inconmensurable, tales vehículos por una
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Es cierto que el narcisismo es necesario en la formación de la propia personalidad, también es cierto que si consultáramos con varios profesionales de la psicología la gran mayoría (por no decir unánimemente) manifestarían que además de estar acentuado en los jóvenes, matiza en esta época a toda la sociedad. "El proceso de individualización
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Si trasladamos este comportamiento social a la morbimortalidad vial podemos aseverar enfáticamente, sin temor a equivocarnos u obtener un pensamiento diametralmente opuesto, que es absolutamente acertado y coincidente con las estadísticas que nos brindan la Organización Panamericana de Salud (OPS) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) en sus últimos reportes, donde la mayor cantidad de víctimas en siniestros viales se encuentra en la franja etaria de entre 15 a 34 años: “la de la adolescencia extendida”.



Cuando observamos diariamente como la prevalencia del que circula por una rotonda no es acatada, el vehículo de menor tamaño y velocidad o el peatón son literalmente arrollados por el de alta gama o mayor porte, suena un estridente bocinazo por una invasión indebida de carril o el subido exabrupto al motociclista que subrepticiamente aparece haciendo “slalom” o al pe-



atón al que no se le respeta la senda peatonal o el colectivo que no respeta el rojo de los semáforos, o leemos, escuchamos y vemos en los medios de comunicación noticias que refieren a situaciones de tránsito que culminaron en hechos graves de ostentación de poder, de agresiones y hasta la muerte de alguno de sus protagonistas, colegimos que la vía, la calle se convirtió en un peligroso juego donde precisamente no se juega al juego de señales y leyes y donde el Hombre, Nosotros, concebimos al vehículo como un objeto de reciedumbre, virilidad, estatus y alta



libidinidad, objeto o bien más sobrevalorado en los tiempos y sociedades actuales, superando inclusive a los bienes inmobiliarios y a los valores morales; por lo que ante un hecho vial determinado este es sentido como un quebrantamiento a estos supuestos valores, un avasallamiento al Yo. Es innegable, asistimos a cambios profundos en la forma de trato y vínculo social bajo



Director Editorial Lic. Osvaldo A. Cuello Videla
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la óptica de la denominada "mirada débil", cambios que se producen a una velocidad inusitada, como ya dijimos y que se trasladan al comportamiento de los actores del sistema en la vía pública. De allí entonces que ante la presencia de tantos hechos viales y ante tales comportamientos podríamos sintetizar ello en: “LA CALLE, LA RUTA, LA VÍA ES MÍA, MI AUTO y YO POR SOBRE TODOS”.



LA CORRUPCIÓN En la sociedad actual también podemos observar falta de credibilidad institucional, competencia, impunidad, indiferencia, crisis de valores, desamparo, ausencia de solidaridad, desigualdades, inmunidad, injusticia, ostentación, insensibilidad, mayor indulgencia, máxima tolerancia, violencia y transgresión, relajamiento, incumplimiento de normas, despreocupación, valorización de la búsqueda del sí mismo, comportamientos y conductas que precisamente no son las mejores aliadas en materia de educación y seguridad vial, y de las que los Estados tampoco se encargan de recuperar de manera alguna. Pero de todas estas conductas la que mayor urticaria genera en las sociedades es LA CORRUPCION. Si quisiéramos una significación de corrupción tendríamos un inconveniente ya que si bien todo el mundo entiende que es corrupción, es difícil valerse de una expre-
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sión exacta al ser el mismo un concepto multidimensional, el que además varía a lo largo de la historia, de las diversas culturas, de una sociedad a otra dependiendo de sus estructuras económicas, cambios políticos e históricos. Lo que sí es sabido por todos es que la corrupción existe en todos los países del planeta y que las prácticas corruptas están inmersas en todas las organizaciones políticas y sociales que el ser humano haya construido, construye o construirá. Si los Estados en materia de seguridad vial pretenden una sociedad nómica, donde los conductores, transportados y peatones estén ordenados a través de normas y reglas, ¿porque se fracasa en la búsqueda de objetivos que no son menores como lo es bajar los índices de mortalidad vial? Hay multiplicidad de hechos y situaciones cotidianas que podríamos citar, seguramente la primera que viene a “boca de jarro” y que forma parte del folclore cotidiano de cualquier lugar de la geografía es la del agente o policía de tránsito que “pide una colaboración para tomar una gaseosa o café” a cambio de no labrar un acta o parte de infracción por no usar el cinturón de seguridad o no trasladarnos en motocicleta con el casco reglamentario o estacionar indebidamente en “doble fila” y así diversidad de ejemplos o malas conductas que observamos diariamente en las vías de circulación o hechos muchos más graves cuando se ponen a la luz de la ciudadanía actos de or-
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ganismos de los estados que ejecutaron obras de infraestructura vial con notables deficiencias en las mismas o sin respetar los pliegos técnicos. Otro hecho muy común en muchos países latinoamericanos es el elevado porcentaje de denuncias por actos de corrupción o cohecho que alcanzan a miembros de las autoridades de contralor del tránsito. Esta práctica deshonesta también es alentada por los denominados Juzgados de Faltas, llenos de encrucijadas administrativas, de inactividad, inoperancia, de pasillos de favores, de pocos y ejemplificadores castigos, lo que desnaturaliza su función de organismos de control y de sanción. En algunos países de Latinoamérica en aquellos donde se “intenta” conocer el porqué de estas “prácticas”, la respuesta que prevalece es que se “accedió a la “coima”, “mordida”, “arreglo”, “colaboración” a sabiendas que aunque salga más cara que la multa, soluciona en el momento la burocracia, “ahorra” tiempo y no se iba a tener una justa merituación de la falta, lo que denota la falta de confianza de la sociedad en el sistema de control y sanción, en el Estado mismo en definitiva. A modo anecdótico – o quizás esa sea una guía a seguir- queda la determinación



del alcalde David Sánchez de Coacalco (México), quién a mediados de Junio de 2014“suspendió las multas por infracciones de tránsito hasta que termine su trienio, con la finalidad de cambiar la percepción de la gente hacía la agrupación de vialidad del municipio, educar a la población de respetar el reglamento y evitar actos de corrupción por parte de policías y ciudadanos. “Culturalmente podemos cambiar y hacer mejor las cosas que con una sanción de por medio. Depende de la ciudadanía el que no regresen las infracciones si se respeta el reglamento”, insistió David Sánchez. (2) La experiencia generalizada de la inmediatez, la pérdida de valores, la disolución de las costumbres y la ostentación completan estos cambios de arquetipos sociales, en definitiva, instituyen lo que muchos denominan la cotidiana anomia social.



¿ANOMIA O DISNOMIA? “Lo más trabajoso para crear una nueva cultura no es crearla, sino desaprender la anterior”. (Carlos Souza) Somos sociedades con serias limitaciones para aprender de los errores, son las tragedias las que movilizan recurrentemente la atención del colectivo social en una determi-



https://www.facebook.com/revista.temas Director Editorial Lic. Osvaldo A. Cuello Videla
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nada área descuidada. De nada sirven las espasmódicas políticas posteriores si no hay un cambio cultural desde el Estado mismo: las normas y su fiscalización deben ser valoradas y sostenidas en el tiempo. Hay quienes hablan de anomia social y falta de apego por el cuidado del bien común, otros prefieren decir que se padece de disnomia social, ya que las normas existen, pero no se cumplen. En este sentido las normas tienen el valor, en el plano individual y colectivo, de contener los impulsos que terminan por producir algún tipo de daño. Quizás habría que dirigir también la mirada a nuestra malsana familiaridad y convivencia con aquello que debería ser alarmante. Convivimos con tasas de muertes originadas por siniestros de tránsito absolutamente evitables. Cuatro de cada diez de esas muertes están ligadas al uso de alcohol o drogas; otras al no uso del cinturón de seguridad, o a atropellos de peatones por exceso de velocidad o de peatones que incumplen o desconocen las normas de tránsito. Sería un reduccionismo (enfoque filosófico reducción según el cual la es necesaria y suficiente para resolver diversos problemas
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de conocimiento) pensar en la disnomia y en la insensibilidad social solamente aplicada a la ausencia de controles en términos de seguridad vial. Podemos aseverar entonces, que, la situación de inobservancia de la norma es la que produce una cierta disfuncionalidad en la sociedad.



CONCLUSIONES Todo proceso de cambio en el terreno social como en el interés que nos compromete, toda búsqueda de lograr las metas propuestas en el Decenio por la Seguridad Vial sólo puede generarse y ser puesto en vigencia mediante un proceso cooperativo que, en sí mismo, requiere el cumplir y hacer cumplir las normas. Considerando el hecho de que no siempre las leyes, las normas permiten lograr una cooperación eficiente; al contrario, muchas veces son las mismas normas las que crean modos de interacciones notablemente deficientes, con niveles anómicos o disnómicos a los que llegaron las sociedades y cuyas consecuencias son profundas y ponen en riesgo el futuro de generaciones.
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Como todo proceso de cambio, lentamente va promoviéndose la investigación de estos comportamientos para la comprensión de los mismos, esto llevará a contrarrestar la idea de que toda la sociedad sufre uniformemente de anomia (o de disnomia), y alumbrará la disgregación que existen entre las metas culturales a las que aspira la gente, principalmente las víctimas – su entorno -, los sobrevivientes de los siniestros viales y las posibilidades de vivir realmente de acuerdo a ellas.
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RESUMEN (*) La globalización, las nuevas políticas urbanísticas, la multiculturalidad, los éxodos migratorios o las crisis económicas entre otros factores, han venido influyendo en la transformación y desarrollo de las ciudades e igualmente en las relaciones de los ciudadanos que las habitan. La confluencia de estos y otros factores pueden derivar en el crecimiento de barrios marginales dentro de las nuevas realidades urbanísticas, que en muchas ocasiones, al no abordarse convenientemente las dificultades que genera la multiculturalidad, aparecen problemas de seguridad convirtiendo determinadas zonas en guetos ocupados por bandas delictivas o grupos de delincuencia organizada, que sirven en el peor de los casos de abrigo a células terroristas. Reconocer la problemática de estos aspectos y poner de relevancia la importancia que tendrán los criminólogos para resolver estas dificultades, es una de las máximas que persigue nuestro trabajo. PALABRAS CLAVE: Ciudades, Urbanismo, Guetos, Globalización, Multiculturalidad, Seguridad Ciudadana. ABSTRACT Globalisation, new urbanistic politics, multiculturalism, migratory exoduses or economic crisis among another factors, has influenced transformation and developing of cities and equally citicens relations that lives in it. Confluence of this factors and others can derive in growth of slums in new urban realities that in several cases do not approach conveniently difficulties generated and produce safety issues, turning some áreas into ghettos controlled by criminal gangs or organized crime groups serving in worst case scenario as terrorist cells cover up. Acknowledge the difficulties of this issues and criminologist relevance to resolve this matter, is our main target. KEY WORD: Cities. Town planning. Ghettos. Globalisation. Multiculturalism. Citizen security.
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(*) La presente publicación también se encuentra en: http://www.estudioscotidianos.com/ index.php/estudioscotidianos1/issue/view/14/showToc
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mo desarrollar los principios válidos para el control social del delito.



Introducción



H



asta hace pocos años, del análisis y estudio de la delincuencia en las ciudades se encargaba casi en exclusiva la Sociología. Hoy, para poder analizar en profundidad este problema, debemos remarcar la importancia que adquiere la Criminología, haciendo posible examinar a fondo todos los factores que intervienen en el comportamiento delictivo de las urbes, ya que el papel de esta ciencia es determinar las causas tanto personales como sociales, así co-
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Es reconocida la vinculación entre ciudad y delincuencia. Nomenclaturas como vandalismo, gamberrismo, pintadas o daños a mobiliario urbano, dan lugar a un vocabulario propio referido a actos que alertan de peligro o inseguridad en los barrios tanto de las pequeñas como de las grandes ciudades. En un mundo cada vez más urbanizado, se prevé que la población mundial siga creciendo, y que la mayor parte de ese crecimiento se produzca en los países en vías de desarrollo. Actualmente el 54% de la población mundial reside en áreas urbanas. Se estima que en el año 2030 sea el 60% y que en el año 2050 alcance el 66% (1).
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Gran parte de ese impulso urbano proviene de una migración cada vez mayor, originaria de países subdesarrollados o devastados por las guerras como podría ser actualmente el caso de Siria. Estos éxodos migratorios son muy importantes para el desarrollo económico y social de los países receptores, pero deben ir acompañados de las adecuadas políticas sociales y de inversiones en infraestructura, medio ambiente y seguridad. Las sociedades receptoras demandan cada día más estudios profesionales que, de forma concreta puedan ser empleados como verdaderos barómetros de conflictividad y así poder poner a disposición de las administraciones las herramientas necesarias dirigidas a la formación de profesionales y aplicación de medidas que analicen los componentes de riesgo de forma precisa. Muchas son las poblaciones que en un futuro próximo se verán obligadas a someter sus núcleos urbanos a una evaluación periódica de conflictividad. Se hacen necesarios estudios criminológicos en prácticamente todas las metrópolis del mundo, debido entre otros factores a los cambios sociales, la globalización, las crisis económicas o los éxodos migratorios a los que hacemos referencia. Las distintas localidades, municipios, distritos o ayuntamientos han de sensibilizarse ante esta realidad, siendo tan importante como necesario dotarse de medios para mejorar la convivencia de sus ciudadanos. Por ello la incorporación de la figura del criminólogo en los Equipos



Técnicos de las referidas Instituciones, como profesionales expertos en la valoración y prevención del delito, se convierte en una obligación de la nueva política social. Los Grados universitarios de Criminología y los diversos campos que abarcan estos estudios multidisciplinares, proporcionan una variada especialización profesional propia de las mejores disciplinas científicas que se ha de aprovechar para la mejora de la seguridad ciudadana. El campo es tan amplio, que la labor a desarrollar por el criminólogo dentro de las Administraciones va desde la prevención del delito y diseño de planes para evitar la reincidencia delictiva, al seguimiento y el control sobre la reintegración de penados dentro de su comunidad o localidad. Si bien es cierto que los índices de delincuencia en las ciudades pueden estar focalizados, faltan estudios que determinen las causas y aporten soluciones a sus conflictos. Para ello se viene haciendo precisa la presencia de los criminólogos dentro de la Administraciones metropolitanas que regulan la vida de sus habitantes. Algo que desde las universidades, asociaciones y federaciones se trata de potenciar dada la necesidad que se plantea. Globalización y delincuencia La preocupación por una delincuencia globalizada afecta actualmente a los gobiernos de todo el planeta. No estamos ante focos delictivos concretos que perturban la paz social de la ciudad donde se comete
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un delito, si no de acciones desarrolladas por delincuentes que con sus actos, pueden ejercer una influencia directa en la política económica o social, siendo capaces de desestabilizar un sistema financiero o de poner en jaque la Administración de cualquier país del mundo. La delincuencia ya no es solamente la imagen del delincuente armado que ejerce una violencia directa sobre su víctima. Hoy es un concepto mucho más amplio, se pueden hacer sobornos, comprar políticos, o amenazar la gobernabilidad de un país desde la otra parte del mundo sin moverse del sitio. Por eso, tenemos que tener especial cuidado en identificar la globalización de la delincuencia con delincuencia derivada de éxodos migratorios. La primera de ellas se identifica principalmente con la delincuencia transnacional de índole económico que amenaza la paz, el desarrollo o la soberanía de las naciones afectadas, aunque no hay que negar la influencia que esta pueda ejercer en el desarrollo y control de actividades ilícitas en otras partes del mundo donde puedan tener base acciones como la prostitución internacional, el terrorismo, el tráfico de armas o de drogas, u otras actividades
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delictivas, todas ellas ejercidas por grupos internacionales altamente organizados. Con el segundo tipo de delincuencia estamos más bien ante otro escenario, es aquel derivado de la ocupación de determinados barrios de las ciudades por grupos inmigrantes que originan problemas de seguridad, esta vez focalizada, propia de la convivencia multicultural y la nula o difícil adaptación de las normas sociales con que se encuentran en el país receptor. Son problemáticas distintas que comparten elementos comunes. Y en este último caso, es la Administración más próxima la que ha de poner todos los medios a su alcance para evitar la aparición de guetos urbanos que acaben dando cobijo a la globalización de la delincuencia a través de redes internacionales dedicadas a expandir, implantar y controlar las actividades delictivas, ya que estas acaban encontrando en la marginalidad un campo abonado para el desarrollo de las mismas. Naciones Unidas advierte de los peligros de la delincuencia organizada, afirmando que se ha globalizado hasta convertirse en una amenaza para la seguridad de los países, convirtiéndose en grandes centros de poder que afectan a los mercados interna-
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cionales. En su informe sobre globalización y delincuencia, nos ofrecen unas conclusiones con datos reveladores: (2) • Se estima que el número de víctimas de



la trata de seres humanos con fines de explotación sexual, sólo en Europa asciende a 140.000 y genera unos ingresos anuales brutos de 3 mil millones de dólares. • Una de las dos corrientes más importan-



tes para el tráfico de migrantes se produce de África a Europa moviendo cifras en torno a los 6.600 millones de dólares. • En los últimos 10 años se han intercepta-



do productos falsificados en las fronteras de Europa por un valor anual que asciende a más de 10 mil millones de dólares. • El hurto de identidad afecta ya a más de



mujeres que, de forma organizada o desorganizada, directa o indirecta, consciente o inconsciente, de colaboración o de antagonismo, tienen como objetivo una convivencia favorecedora de los intereses individuales y colectivos de todos sus participantes. (4) Este tejido que se forma de las múltiples relaciones humanas, sirve principalmente para ofrecernos un concepto de relación social basado en la conducta del hombre y las formas de vida en común. Las urbes han ido evolucionando al igual que sus habitantes y en muchas ocasiones determinados barrios se han extendido geográficamente quedando inmersos en el núcleo urbano o por el contrario han crecido hacia la periferia debido a las nuevas políticas urbanísticas.



1,5 millones de personas al año, lo que supone una pérdida económica de 1.000 millones de dólares.



Una muestra de esto la observamos con los cambios en la reocupación de determinadas áreas o el abandono de otras.



Daniel Sansó de la Universidad de Santiago de Compostela, destaca en su artículo sobre la lucha contra la delincuencia organizada que esta representa una amenaza de primer orden y que el desafío para luchar contra este tipo de organizaciones está más en la “prevención” que en los avances que pueda haber en materia de derecho penal. (3)



Ejemplo de ello fue la evolución de los barrios desde principios del siglo pasado a la actualidad, donde profesionales como zapateros, cerrajeros, carpinteros o tapiceros, así como pequeñas empresas dedicadas al mimbre o la industria textil, invadían las ciudades y se desarrollaban en barrios céntricos congregándose en los núcleos urbanos. Incluso llegaban a dar nombre a las calles en función de las distintas manufacturas que se ubicasen en ellas – Calle Fábrica – Calle Adressadors – Calle Ramilletes – Calle Calderrers. Valencia es uno de los ejemplos de ciudades españolas con más calles dedicadas a los oficios y profesiones. (5). Aunque en este aspecto también destacan en nuestra geografía; Mallorca, Teruel, Barcelona o Madrid entre otras.



Evolución de las ciudades y sus barrios Las ciudades son núcleos urbanos habitados por personas que fundamentalmente se dedican a la realización de actividades industriales y comerciales debido principalmente a la concentración de servicios por la densidad de su población. Básicamente estamos hablando de una asociación de personas que incluyen toda clase y grado de relaciones entre hombres y



Hoy la mayoría de estos profesionales se han ido desplazando a los ahora denominados polígonos industriales, prácticamente



Director Editorial Lic. Osvaldo A. Cuello Videla
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desconocidos a principios del siglo XX, nuevos espacios que han ido proliferando con las nuevas normativas en materia de seguridad y bienestar social. Todos estos factores hacen que las viejas ubicaciones industriales adquieran singular importancia por sus peculiares características en materia de seguridad, desde los locales abandonados, a los lugares que acogían los gremios anteriormente citados dentro del núcleo urbano, dado que estos últimos son espacios arquitectónicos que se han ido readaptando a otro tipo de negocio o simplemente se ven degradados y afectados por La Teoría de las Ventanas Rotas descrita por Philip Zimbardo de la Univaresidad de Stanford en 1969, ya que muchas de estas propiedades han caído en desuso, bien por el abandono familiar o por el envejecimiento vecinal, quedando deshabitadas o convirtiéndose en viviendas de bajo alquiler que precisan de una inversión rehabilitadora distante del interés económico del propietario. (6) 22



No son pocos los inmuebles ubicados en estos espacios abocados al uso de la inmigración más desfavorecida, que antojándose atractivos por su cercanía al centro de las ciudades y resultando interesantes económicamente, van adquiriendo tintes marginales. Hay que tener en cuenta las dimensiones de estas viviendas, que por antiguas, rompen con el tamaño que actualmente se baraja en la vivienda de obra nueva, siendo las primeras bastante mayores y respondiendo mejor a las necesidades familiares propias de los movimientos migratorios dado el número de miembros que las ocupan. Otro de sus importantes atractivos es que muchos de estos barrios están emplazados al lado de Mercados de abastos y sus locales se van reinventando hacia tiendas de productos alimenticios propios de las distintas nacionalidades que hoy perviven y se ubican en ellos. Todos estos cambios han de ser objeto de
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estudio criminológico, ya que con ellos se pueden ofrecer soluciones tendientes a combatir, mejorar o prevenir muchos problemas de seguridad ciudadana, para que estas áreas no se conviertan en barrios marginales, guetos vinculados al tráfico de drogas o zonas que alberguen impunemente grupos de delincuencia organizada, al no adoptarse medidas adecuadas que eviten el enquistamiento de las dificultades sociales que presentan. Patrones que se repiten en numerosas ciudades, como Lavapies, Mataró o Tetuan (Madrid), El Principe (Ceuta), Molenbeek (Belgica), Barrio Gótico, El Eixample, El Raval (Barcelona) La Cañada (Melilla), Saint-Denis (Francia), o Luton (Londres) entre otros muchos. Barrios que en muchas ocasiones son representativos de bohemia y multiculturalidad. Segregación Social Urbana



al total de la población y no sólo a un grupo específico, al situarlo en los núcleos de muchas ciudades. Muchas zonas céntricas se han visto afectadas por el trasvase de población procedente de otros países, quedando un gran numero de edificios reconvertidos en pisos de alquiler, cuando la clase pudiente afincada en el centro se desplaza a otros espacios urbanos y dan lugar al abandono de los tradicionales barrios por parte del vecindario autóctono. La tasa de extranjería en España correspondía en 2015 a un 10,14, siendo la distribución de extranjeros en alguna de las ciudades más significativas la siguiente: (7) Población 46.624.382



4.729.644



Tasa de extranjería 10,14



Barcelona



5.523.922



685.843



12,42



Madrid



6.436.996



811.128



12,60



Murcia



1.467.288



208.355



14,20



Mallorca



1.104.479



192.518



17,43



Las Palmas de G.C



1.098.406



131.298



11,95



Valencia



2.543.315



248.717



9,78



956.854



101.611



10,63



Asturias



1.051.229



41.340



3,93



Coruña



1.127.196



32.480



2,88



España



Las ciudades Europeas se reestructuran a finales del siglo XVIII, cuando se comienzan a separar los lugares de trabajo de aquellos dispuestos para la residencia. Ello unido a la concentración de población que se daba en las urbes debido a la industrialización económica, dio como resultado la estructuración zonal que reflejaba la capacidad de renta de sus habitantes, y ello ha tenido consecuencias discriminatorias. La inmigración que recibió España en los últimos años ha provocado que nuestras ciudades sufran un gran impacto, tanto en términos de crecimiento como de estructura. Nuestras grandes urbes se han visto afectadas por una importante masa de inmigrantes extranjeros que han ido ocupando los cascos urbanos a consecuencia de las nuevas tendencias urbanísticas que afectaron a la reestructuración del suelo y afectando el problema de la segregación social



Zaragoza



Extranjeros



El flujo migratorio internacional a España desde los años 90 es muy importante, ya que en los últimos 15 años ha habido un considerable impacto en el crecimiento y estructura de las ciudades. En 1991 el número de extranjeros censados en nuestro país era de 360.355 personas (0,91), ascendiendo en el año 2015 a 4.729.644 (10,14). La disparidad se refleja de manera más evidente en Barcelona, Madrid, Mallorca, Murcia, las Palmas o Zaragoza, condicionado



www.watsonconsutores.com
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en ocasiones al peso turístico como es el caso de Palma donde uno de cada cinco residentes es extranjero, o al fortalecimiento del comercio y la actividad económica como ocurriría con Madrid o Barcelona. El incremento de estos flujos extranjeros aumenta la expansión de la población extranjera en los espacios metropolitanos determinando unos índices de segregación en las zonas urbanas similares a las que ocurren en otras ciudades europeas como París o Bruselas en las que los barrios étnicos aumentan su grado de “guetización”. La inmigración es uno de los principales factores influyentes de nuestra realidad urbana contribuyendo la ocupación por alquiler al incremento de este mercado inmobiliario. Las tasas de hacinamiento suelen ser muy elevadas, influyendo en ello factores como el coste económico o el número de miembros que ocupan las viviendas, que derivan en situaciones de precariedad residencial y que originan grandes conflictos de convivencia. (8)



24



Consecuentemente estos elevados flujos migratorios presentan diferentes perfiles en función de los característicos rasgos culturales según la nacionalidad de los inmigrantes y donde el comportamiento residencial con bases en la segregación ha de ser uno de los indicadores objeto de estudio, ya que en numerosas ocasiones observamos la distancia que se da entre grupos étnicos distintos sólo por las cuestiones culturales sin tener en cuenta el estudio urbano que enfatiza los problemas propios de convivencia que forman la guetización. Marginalidad, inmigración y delincuencia. Términos como estos se utilizan con frecuencia para relacionar la violencia con la delincuencia focalizada en algunos barrios de nuestras ciudades donde la mayoría de las personas son de procedencia extrajera. Pero las cifras que se desprenden de la aplicación del Programa Estadístico de Seguridad nos llevan al análisis de una realidad, de la que si bien destacan datos alarmantes,
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al analizar las estadísticas se desmienten algunos tópicos.



de los 70.831 internos de nuestras cárceles extranjeros.



Ello no quiere decir claro está que el problema de seguridad ciudadana deje de existir, pero hay que tener en cuenta que el factor simpatía con el extranjero ha resultado inexistente casi siempre. Eso sí, con los extranjeros que se diferencian claramente en costumbres, origen étnico y religión, ya que esta clase de ciudadanos extranjeros por el hecho de serlo son sospechosos habituales.



La distribución porcentual actual del total de presos extranjeros (24.036) en las prisiones de las Comunidades Autónomas es la siguiente: 19,84% (4.769 internos) en Cataluña; 19,19% (4.612) Madrid; 13,75% (3.304) Andalucía; 11,31% (2.718) Castilla León; 9,62% (2.311) C. Valenciana; 4,39% (1.055) Aragón; 4,02% (966) Galicia; 3,72% (894) Canarias; 3,10% (744) Castilla La Mancha; 2,83% (680) Baleares; 2,13% (511)Murcia; 1,97 (473) País Vasco; 1,06% (255) Extremadura; 0,68% (164) Asturias; 0,63% (152) La Rioja; 0,55% (132) C. A. Melilla; 0,51% (123) Cantabria; 0,43% (104) C. A. Ceuta; y 0,29% (69) Navarra. (9)



En España en el año 2000, se detenían por delitos a 51.520 ciudadanos extranjeros cuando la población residente de este colectivo representaba el 3,3 % del total de población. En el año 2013, el número de detenidos era de 124.394 del total de 11,7 % de población. De ese porcentaje destaca que el 8% de ellos son procedentes de la unión europea, el 20% son africanos y el resto se distribuyen en otras nacionalidades sobre porcentajes inferiores al 11%, Oceanía, China o Sudamérica, entre otros. La población argelina es la que experimenta un mayor número de detenciones, pues prácticamente uno de cada tres argelinos ha sido detenido en nuestro país. Pero sobre esta materia es conveniente profundizar, ya que todos los detenidos no son culpables de la comisión de los delitos que se les imputan. Aunque este tipo de estadísticas sí nos resultan válidas a efectos de determinar los índices de conflictividad ciudadana aunque no reflejen los porcentajes reales de comisión de delitos. Para esto último conviene analizar las estadísticas penitenciarias, donde ya han de observarse motivos fundados de autoría para que un juez dicte auto de prisión. Y a este respecto añadir que uno de cada tres reclusos no es de nacionalidad española, siendo el 33,93%



Tenemos que destacar que la mayor parte de actividades delictivas son ejercidas por personas de forma individual, teniendo que desmitificar la asociación de extranjero con delincuencia, pese a que esta se nutre y desarrolla mejor en medios desorganizados como son los barrios segregados existentes en las diferentes ciudades de nuestro país y en los que se dan diversos problemas de convivencia. En estos contextos sociales las tasas de delincuencia aumentan cuando existen variables como, el bajo nivel de estudios en la población más joven, la escasa cualificación laboral, la carencia de motivación o los nulos hábitos de trabajo, que favorecen los altos índices de desempleo y consecuentemente producen un aumento de los factores de riesgo que promueven las conductas delictivas. Son áreas metropolitanas en las que no es poco frecuente el uso de la violencia alimentada por la escasa integración de sus miembros y sustentada en una base de desigualdad social que convierte el concepto del bien
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y el mal en algo relativo e inconstante, pues los individuos que integran estas microsociedades carecen de un sentido de “pertenencia” capaz de observar sus necesidades más allá de las individuales o familiares de forma incipiente.



tituto de Criminología de la UCM. (Madrid, 1978). Y en la misma línea estaría Lillo Pedreño, que apunta a los malos hábitos, el erróneo sistema de valores, la carencia de habilidades, la falta de identificación con el grupo, el fracaso escolar o la falta de sensibilidad social, como factores claves en los procesos de marginación donde la intervención por parte de las instituciones sociales es nula o exigua. (10)



Ese factor “pertenencia” es reclamado habitualmente como fuente de identidad por los habitantes más conflictivos para establecer un territorio donde imponer sus normas cuando el espacio urbano tiende a transformarse en una amenaza para sus ciuLas formas de delincuencia que sufren dadanos. Una vez instaurada la zona de con- estas partes más desfavorecidas de las ciufort desde la que dirigir sus operaciones, no dades derivan en gran medida del aprenditardan en aparezaje social cer problemas que tiene a de seguridad ONU-HABITAT nos vuelve a recordar cifras que ya la familia, aprovechando la hemos manejado en este trabajo, para el año 2030 vi- como uno vulnerabilidad los virán más personas en las ciudades que en las áreas de de sus habitanagentes tes. Para evitar rurales. Y para el 2050 estima que la proporción de más influesto desarrollar personas que residan en las áreas urbanas habrá des- yentes asopolíticas de conciados al arrollado un crecimiento en torno a dos tercios. trol y prevendesarrollo ción, es fundade conductas antisociales o prodelictivas. mental. Es un hecho contrastado que los jóvenes Las zonas marginales suelen surgir en ba- de clases sociales más bajas tienen una tasa rrios con muy bajos recursos económicos y de delincuencia más alta que aquellos que donde la pobreza afecta por igual al total de pertenecen a la clase alta o media, comela población que ocupa estos espacios ur- tiendo delitos con más frecuencia y daños banísticos. Todos sabemos lo que estos más graves hacia las personas y cosas. (11) términos significan y las consecuencias que Así pues, cuando se fracturan las reglas para las ciudades puede traer el hecho de que determinadas zonas urbanas se con- sociales aparecen inevitablemente los estaviertan en espacios donde la seguridad que- dos de anomia que hacen aumentar las conductas desviadas, dando sentido a la subculde mermada. tura delincuencial en los jóvenes, que a su Todos estos son factores que concurren vez promueve la utilización de actos punien el comportamiento delictivo o influyen en bles dirigidos a combatir las necesidades la comisión del delito, tal como afirman los sociales en las que los adolescentes margiprofesores Serrano Gómez y Fernández Do- nales se ven inmersos. pico en; El delincuente español. Factores conSobre este aspecto se pueden ver los escurrentes (influyentes), Publicaciones del Instudios de autores como Cohen (1955), Ri26
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chard Cloward y Lloyd Ohlin (1960) o Merton (1962) sobre medios para solucionar la frustración de los adolescentes marginados. La historia de la marginalidad y del aislamiento social de determinados grupos, lo que ahora venimos llamando barrios marginales, es la historia de las sociedades humanas más desfavorecidas que se sustentan en las bases de la desigualdad. Ese descenso en la clase social de determinadas minorías, que en su mayoría provienen de otras culturas y se encuentran desplazadas en ciudades ajenas, es lo que, en no pocas ocasiones, deriva en xenofobias, dado que identificamos la falta de recursos con la marginalidad, observando con hostilidad las necesidades de la nueva casta procedente de otros países, e identificándola como una realidad peligrosa que atenta contra nuestros intereses, bien sean estos individuales o colectivos. Tengamos en cuenta que la discriminación suele darse fundamentalmente por motivos culturales y sociales, pero las hostilidades entre semejantes suelen estar enraizadas en la adaptación a las normas de convivencia, la seguridad y el bienestar social. Es en este aspecto donde fundamentalmente se ha de hacer hincapié y prestar más atención. La violencia y la criminalidad urbana constituyen una problemática compleja, frecuentemente resultado de una sociedad desigual y excluyente. Es en este contexto que la prevención de la violencia es una herramienta y un desafío para promover el desarrollo de ciudades con mayor cohesión social y seguridad. (12) Barrios con altos índices de peligrosidad ONU-HABITAT nos vuelve a recordar cifras que ya hemos manejado en este trabajo, para el año 2030 vivirán más personas en



las ciudades que en las áreas rurales. Y para el 2050 estima que la proporción de personas que residan en las áreas urbanas habrá desarrollado un crecimiento en torno a dos tercios. Para hacer frente a estas cifras es fundamental identificar los factores de seguridad urbana y desarrollar iniciativas innovadoras como elementos claves de la lucha contra la inseguridad que contribuyan a optimizar el bienestar social. En España existen numerosos barrios afectados por problemas de seguridad donde la marginalidad ofrece un escenario ideal para el desarrollo de actividades delictivas y que tildan la zona como peligrosa. Algunos de ellos son: • BARCELONA. La Mina. En él se han esta-



blecido grupos de delincuencia organizada y bandas violentas que obligan al cierre de comercios o prohíben la apertura de otros. El hacinamiento de las viviendas, el fracaso escolar o el absentismo laboral, son factores que condicionan el desarrollo de comportamientos incívicos y vandálicos. • Igualmente sucede con la zona centro de



la ciudad, Ciutat Vella, Gòtic, Born, Drassanes o El Raval, este último pasó de ser la zona de abastecimiento de la Ciudad a uno de los barrios donde ha crecido la inseguridad ciudadana ya que sus vecinos se sienten abandonados y a merced de las bandas latinas, la prostitución o la venta de drogas. Las protestas por la suciedad que sufre el barrio son otra de las constantes. • MADRID. Lavapies. Un barrio intercultural



de origen judío, de ahí su nombre. Durante mucho tiempo ha sufrido un gran abandono urbanístico, comenzando a aparecer comportamientos antisociales que deriva-
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ron en una gran inseguridad para sus vecinos. La ocupación de viviendas abandonadas o cerradas ha hecho que se creen plataformas vecinales en busca de soluciones a los numerosos conflictos que vive la zona. En materia de seguridad se pide más atención por parte de la administración, dotación de policía de proximidad con el vecino y el comerciante a fin de disminuir la inseguridad ciudadana. • Es uno de los ejemplos de barrio céntrico



a los que nos referimos en este trabajo, cuyas características atienden a una población envejecida, una ocupación de inmigrantes de distintas índoles que sufre problemas de convivencia y un abandono de edificios de costosa recuperación y que día a día sufre una degradación constante debido al número de personas que ocupan las viviendas. • La misma problemática la sufren Monte-



perfumes. Hoy afectado por la inseguridad que provoca la marginación y el desorden urbano, se hace acreedor de nuevos interlocutores que desarrollen políticas integrales y no solo policiales. Por su parte Fontsanta, un barrio que nació gracias a las dotaciones económicas destinadas a los damnificados por la riada de 1957 es hoy un barrio olvidado, donde la ocupación de viviendas por parte de minorías étnicas es uno de los graves problemas de seguridad y bienestar social que presenta. • MURCIA. El Campano. Antiguamente es-



taba rodeado de instalaciones manufactureras. Afectado por la desindustrialización se convirtió en área marginal donde las viviendas se han ido degradando de forma progresiva. Es uno de los ejemplos de las ventanas rotas a los que hacíamos referencia.



ra, Gran Vía, Sol, Tirso de Molina o La Latina, entre otros, todos ellos correspondientes a la zona centro de la ciudad y afectados por los factores que venimos señalando.



• ALICANTE. Virgen del Carmen. Un barrio



• VALENCIA. El Cabanyal. Este es un ejem-



• CEUTA. El Príncipe. En él viven más de



plo de zona rural afectada por la ocupación ilegal de viviendas. Originariamente este era un viejo barrio marinero.



12.000 personas. Los problemas interculturales provocan situaciones de civismo,



donde la mayoría de sus ocupantes son inmigrantes y donde las denuncias por robos o venta de drogas son habituales entre sus vecinos más próximos.



• Así en el distrito de la Ciu-



dad Vieja o los anexos al centro, como Fontsanta o la Malva-rosa son objeto de preocupación en cuanto a seguridad ciudadana. Este último debe su nombre a plantaciones de este tipo de geranio que un perfumero francés afincado en Valencia dedicaba a la destilería de
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el desempleo y la falta de formación facilitan el estado de anomia, creando un clima y ambiente propicio para comportamientos delictivos o el establecimiento de delincuencia organizada. Hoy en día está bajo el punto de mira de las autoridades debido a las operaciones yihadistas. • MALLORCA.



Santa Catalina. En este céntrico barrio de la ciudad de Palma el desplazamiento de los comerciantes dedicados antaño a la producción de herramientas y enseres destinados a las labores de campo ubicados alrededor de la Calle Fabrica ha sido una constante, estableciéndose las nuevas industrias en las naves de los polígonos industriales adyacentes a la ciudad, fundamentalmente el de Son Castelló, que conserva los nombres de sus calles, referentes a las profesiones que los ocupan, Calle Fusters (Carpinteros), Gremi Ferrers (Herreros) Gremi Teixidors (Tejedores) o Calle Gremi de Saboners (Jaboneros).



Hoy se han reocupado las viviendas con un alto porcentaje de vecinos extranjeros que en su mayoría proceden del Norte y Centro de Europa. Los locales comerciales tienen un nuevo uso, adaptados a las nuevas tendencias comerciales y lúdicas. Y pese a que no está catalogado como conflictivo, los mercadillos o los locales donde se consume alcohol son motivo de excesos, con ocupaciones de la calzada, desorden y suciedad alrededor del Mercado que se sitúa en la parte central del barrio o contaminación acústica objeto de numerosas denuncias. Este enfoque nos advierte de la necesidad de emprender acciones en barrios concretos de nuestra geografía, trabajando las zonas objeto de preocupación que presen-



tan distintas problemáticas, pues no todos los problemas de vecindad son iguales, como tampoco lo son todos los problemas urbanísticos . Hemos mencionado en páginas anteriores ejemplos de otros barrios europeos de similares características a los referenciados en nuestro país, Molenbeek – Belgica, Roubaix – Francia, Rosengard – Suecia, entre otros. Pero este no es un problema que atañe solamente a la Unión Europea, pues existe la misma problemática aunque con distintas raíces en otras partes del mundo, como Estados Unidos o Latinoamérica. Y así, sin caer en tópicos cinematográficos como el Bronx en Nueva York o como Sicilia cuando queremos referirnos al lugar por excelencia dominado por la Mafia Italiana, destacan por su peligrosidad a lo largo y ancho del planea como los más conflictivos del mundo Petare-Caracas, SecondiglianoNápoles, Cité Soleil-Puerto Príncipe, W Chicago/Livernois Avenue-Detroit, West PointMonrovia-Liberia, Port Moresby-Nueva Ginea, Barrio Medina-San Pedro Sula, Ciudad Renacimiento, Zapata, Coloso, La Máquina y La Sabana-Acapulco, Fabela de Rocinha-Rio de Janeiro, Mogadiscio- Somalia. Resulta esclarecedor observar que muchas de las razones que distinguen como peligrosas a estas metrópolis tienen la misma raíz pese a la distancia intercontinental. La falta de control institucional, la anomia permitida y enraizada en la diversidad étnica o la marginación urbanística son las principales razones que explican su peligrosidad. Veamos un solo ejemplo más: • VENEZUELA. Petare. Un barrio enclavado



dentro del casco urbano del área metropolitana de Caracas, una villa que data del periodo colonial en el que la colonización española, sobre todo canaria, dejó su hue-
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lla. Se enclava en un valle fértil donde las haciendas de café caña de azúcar o maíz dieron de comer a multitud de vecinos caraqueños. En el siglo XIX llegó a ser la capital del Distrito de Urbaneja, e incluso llegó a rezar como capital del Estado Soberano de Bolívar en 1872 y años más tarde figuró como capital del Distrito de Miranda. Su crecimiento durante la época democrática le colmó de profundas transformaciones, siendo su casco urbano objeto de protección por parte de las autoridades para conservar sus edificios y numerosos monumentos Históricos. En el año 2000 su centro histórico llegó a declararse bien de interés cultural. La prosperidad del barrio y su cercanía a la ciudad de Caracas dio como resultado el incremento de población y la creación de un cinturón de barrios informales a su alrededor que se extienden de forma adyacente y sin ningún control por parte de las autoridades, soportando importantes cambios en su fisonomía y profundas transformaciones debido fundamentalmente a un violento proceso de crecimiento humano que sustituyó numerosas zonas dedicadas a la plantación por modernas urbanizaciones, polígonos industriales y numerosas barriadas fuera de control. No es el sentimiento de pobreza ocasional que ofrecen las urbes abandonadas, el impulsor de determinadas conductas vandálicas, sino más bien la transmisión de la idea del todo vale en el abandono, la desidia o la apatía urbanística, que rompe con los códigos establecidos de convivencia vecinal. Está demostrado que las políticas sociales que procuran una mejora criminológica en la seguridad ciudadana, son aquellas que invierten en la prosperidad del entorno y se 30



orientan en disminuir la marginalidad, porque el propio sujeto marginal es una víctima social que acaba siendo presa del crimen organizado y sus largos lazos. Prevención en materia Seguridad Ciudadana Entendemos la seguridad ciudadana como aquella tarea que ha de ejercer la Administración para proteger a las personas y asegurar su calidad de vida. Esta acción ha de desarrollar en colaboración con la ciudadanía y otras organizaciones que colaboren para la erradicación de la violencia, la prevención de delitos y la utilización pacífica de los espacios públicos. En realidad se trata de conseguir recuperar la sensación de confianza en el entorno. En el siglo XIX y bien entrado el S. XX, el término seguridad ciudadana apenas era utilizado, el uso de términos como orden o desorden era más frecuente para referirse al ejercicio de la autoridad que forzaba la obediencia de los ciudadanos para el mantenimiento de las normas. Ya finalizado el siglo XX comienza a ser usual la locución “seguridad ciudadana” cuyo objetivo es preservar los derechos y libertades ofreciendo un servicio público mediante la protección de las personas, teniendo como tarea principal mejorar su calidad de vida. La prevención criminológica en materia de seguridad ciudadana se convierte de esta forma en prioritaria, pero es cierto que para que sea efectiva se ha de compaginar con otros factores, como los disuasorios, es el caso de la presencia policial en determinados lugares, el control del movimiento en materia de grupos conflictivos “pandillas violentas” que puedan circular libremente por el barrio sometiendo a los transeúntes a obstáculos en materia de seguridad, tales como ocupación de aceras, escaleras, entra-
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da a portales de viviendas particulares, etc., ya que estos inconvenientes en las zonas más beligerantes del barrio, hacen incluso que muchos de los vecinos cambien sus rutas a la hora de desplazarse por el mismo, dejando de frecuentar determinadas calles y haciéndolo solamente en caso de necesidad. El desuso de determinadas calles por los motivos anteriormente señalados, provoca los efectos de la aparición de la ya mencionada teoría de las ventanas rotas. Algo que criminológicamente se vincula a la delincuencia urbanística explicada desde el plano sociológico ambiental. Esta teoría muestra cómo un abandono de las calles puede convertir una determinada zona urbana en zona vandalizada. La delincuencia, es parte integrante de nuestra sociedad. La distribución de la delincuencia en una zona, dependerá en gran medida de las personas que en ella residan, o por lo menos del tipo de usuarios que la frecuenten y el control que se ejerza sobre ellos. Trabajos de campo como el elaborado por Vicente Pérez Quintana nos señalan el objeto de estudio de este tipo de problemática como aquel consistente en la identificación y mapificación de los barrios y/o áreas espaciales más desfavorecidas así como en el avance de un modelo de intervención. En él nos indica que la exclusión social no se produce sobre un único eje, sino que es un fenómeno multidimensional donde se presentan multitud de factores exclusógenos como venimos señalando a lo largo de este trabajo. (13) Desde la criminología ambiental, se insiste en atajar el problema de la Seguridad Ciudadana con el abordaje de la educación,



el aumento de la implicación vecinal, o la acentuación del sentimiento de pertenencia al grupo a través de la participación mediante programas diseñados para la integración social. Ello ha de ser paso previo a las políticas invasivas de la intimidad como la videovigilancia, pues si bien estas medidas han de ser complementarias, nunca se pueden priorizar como solución ante los problemas de seguridad. Seguridad térmica en las zonas urbanas Hablamos de “seguridad térmica” cuando nos encontramos con zonas metropolitanas en las que los ruidos, los actos vandálicos, la contaminación acústica de usuarios o vehículos motorizados, son objeto de preocupación por parte del ciudadano. O de las administraciones en el caso de venta ambulante, incumplimiento de horarios comerciales de bares y restaurantes que provocan denuncias por ruido o problemas de seguridad por peleas y tumultos. Coloquialmente se las conoce como “zonas calientes”. No sólo nos referimos a la vida nocturna, sino que volvemos a hacer referencia a los alrededores de plazas de abastos que señalábamos al principio, las cuales suelen ubicar mercadillos ambulantes. A este respecto no es el tiempo de desarrollo del propio mercado en sí, el momento más álgido en materia de percepción de inseguridad, pues en ese momento la presencia policial está garantizada haciendo que el vecindario se sienta más tranquilo, sino más bien tras el cierre de los puestos, ya que en esos momentos algunas personas “marginales” merodean por la zona en busca de restos aprovechables, y ello empeora la referida percepción de inseguridad, obligando a los vecinos a evitar el tránsito por estas calles en días o en horas concretos, que luego se convierten en habituales vías abandonadas.
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Eliminar o reducir las oportunidades de victimización, aumentando la intervención en materia de seguridad urbanística es la mejor medida preventiva para paliar esta serie de problemas.



dan seguridad a los criminales ya existentes, sino que invitan a personas que nunca han mostrado este tipo de conductas a cometer infracciones y comportamientos antisociales.



La percepción de inseguridad por parte del ciudadano es mayor en temas de violencia indirecta generada por el entorno urbano que por hechos delictivos graves como puede ser un atraco o una muerte. A este respecto (Wilson 1975) o (ConKlin 1975) sobre la influencia del miedo en los ciudadanos.



Barrios y control policial



Es básico mejorar las condiciones de salubridad, iluminación, rehabilitación de viviendas y cuidado del mobiliario urbano. La adopción de estas medidas repercute en el valor patrimonial de la ciudad, y existe una relación directa en la disminución de inseguridad y por ende de la victimización. Los comportamientos antisociales se dan en mayor medida en ambientes descuidados y sucios, así como los actos incívicos como los ejecutados por grafiteros. Después de todo, el factor psicológico es crucial para que el trasgresor piense que en un espacio así no se le va a perseguir con el mismo ahínco que en otras zonas más seguras, protegidas y cuidadas. Estos ambientes no sólo



Para llevar a cabo este tipo de programas e iniciativas es fundamental contar con la participación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado haciéndolos más cercanos. Pero no es un aumento de presencia policial la solución a la que nos referimos, ya que el aumento de estos efectivos puede ocasionar un efecto contrario de inseguridad. Hablamos de información, de cercanía, de participación integrada en los servicios multidisciplinares de las Administraciones. En numerosas ocasiones las víctimas potenciales quieren ser protegidas pero al mismo tiempo no quieren perder sus libertades. Esto nos lleva a reflexionar sobre cómo deberían ser las políticas de prevención. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se hacen imprescindibles a la hora de ejercer un control sobre el número de inmigrantes que suelen poblar los barrios afectados por la marginalidad. En el estudio cualitativo de opinión pública elaborado por González
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Enríquez y Ávarez-Miranda nos advierten de una modificación en las coordenadas básicas con las que las élites políticas contemplan la integración de los inmigrantes en suelo europeo y añaden; La seguridad ha pasado a ocupar el primer lugar en las preocupaciones respecto a la inmigración, que en Europa está formada en alrededor de dos tercios por inmigrante provenientes de países musulmanes, y la formación de grupos yihadistas entre los inmigrantes ha reducido notablemente el atractivo de los ideales multiculturales. (14) La policía desempeña un papel fundamental en las actividades que tienden a garantizar la seguridad de una sociedad. Deben trabajar cerca de los ciudadanos, de forma continua para dar una sensación de seguridad, esto es, desempeñando un papel preventivo. Pero también necesita de una colaboración con otras instancias como son, los servicios sociales, los centros escolares, las asociaciones de empresarios, voluntariados, ONG’S, miembros de Protección Civil, Cuerpo de bomberos, e imprescindible la colaboración de las víctimas con el fin de evitar su despersonalización y conseguir la implicación de los vecinos en sus problemas. Conclusiones



Cuando decimos que la Administración ha de hacer hincapié en la seguridad y el bienestar social que atenúe de forma eficaz la discriminación y las hostilidades derivadas del incumplimiento de las normas por parte de las minorías étnicas afincadas en nuestras ciudades y que ponen en peligro la convivencia pacífica, nos referimos a la necesidad de estudios que aporten soluciones de convivencia, y eso pasa por la educación normativa del grupo objeto de estudio, derivando los esfuerzos hacia programas dirigidos a mayores, al igual que se hace con las normas de circulación, así como promover el impulso de proyectos educativos a menores que inhiban la agresividad derivada del rechazo social y estimulen el sentimiento de pertenencia a una sociedad capaz de integrar. En esto la figura del criminólogo resulta procedente dada su connotación social. Los modelos de estudios criminológicos y análisis de las ciudades pueden ser diversos y precisos, focalizados al igual que lo está la marginación y la delincuencia para que resulten útiles. Han de ser flexibles, no teniendo que ajustarse a un método concreto o estructura determinada sino que han de variar en función de las preocupaciones que hayan originado su desarrollo y puesta en marcha. Una vez tenemos claro que las ciudades evolucionan y que no todas las áreas metropolitanas lo hacen en la misma dirección,
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tendremos que elegir aquellas zonas que por alguna razón serán objeto de análisis por parte del investigador, bien sea por el índice de delincuencia generado en ellas o por la percepción ciudadana de inseguridad. Así definiremos nuestra unidad de análisis y procederemos a delimitar la población que queremos estudiar.



des es un hecho. Las influencias de la marginalidad y la multiculturalidad constituyen una de las transformaciones sociales más visibles y también más importantes que se están produciendo en España al igual que en el resto de Europa. Esta tendencia sigue en aumento y la seguridad destaca como principal preocupación.



Las políticas de barrio en las que se establecen reuniones vecinales para trabajar la prevención, sirven para que todos se conozcan, sepan de las necesidades de cada uno y hablen de temas en común. Esto les acerca creando una sensación de grupo que de forma casi inconsciente, ofrecerá como resultado que las personas se cuiden entre sí. Todos hemos conocido casos en que aun viendo como roban en un establecimiento o al vecino de al lado, se mira hacia otra parte con el ánimo de no implicarse en los problemas ajenos.



La nueva sociedad cada vez más multiétnica, debe buscar reducir las tensiones inherentes a un proceso que es indudablemente positivo. Estos nuevos componentes de la sociedad, con mayores indicies de natalidad, buscan frecuentemente barrios de residencia que puedan ofrecerles una integración adaptada a su nivel socioeconómico. Si esta adaptación no se produce la aparición de los guetos y del sentimiento de exclusión será un hecho, dando como resultado un gran problema de seguridad extensible a los más duros ámbitos delictivos como es el terrorismo. Ejemplo de ello se ha tenido en muchos barrios europeos.



Los cambios urbanísticos afectados por éxodos migratorios, son para el investigador criterios objetivos sujetos a examen crítico, pues no solamente se ha de fijar en datos, sino que, la observación y valoración del profesional será de gran importancia. Algo que a las ciencias criminológicas no les resultará difícil dada su multidisciplinariedad. Minimizar el sesgo y sumar seriedad a la investigación será básicamente la diferencia existente si la realización de estos estudios la realiza un Criminólogo que integre un equipo multidisciplinar, pues obtendrá unos resultados más esclarecedores útiles y serios, ya que atenderá de forma prioritaria al pensamiento delincuencial, a los patrones de actuación del victimario, al comportamiento de las víctimas, a la conflictividad de los habitantes, o a la seguridad del núcleo urbano objeto de investigación. El aumento de la victimación en las ciuda-
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En este sentido, podría pensarse a priori en una relación directa entre inmigración y delincuencia, ya que de diversos estudios demuestran que cuando se pregunta a una muestra representativa de los españoles cuales son los tres problemas principales en España, la inmigración (que ha subido considerablemente sustituyendo a otro tipo de preocupaciones como pudiera ser el empleo), ocupa ya el tercer lugar. Y aunque este problema de inseguridad se suele relacionar con las zonas habitadas por una mayoría inmigrante, nada más lejos de la realidad. El ejercicio profesional de la criminología, no solo es posible sino totalmente necesario. Especialmente en una sociedad como la actual en la que la preocupación por el delito y sus consecuencias, así como el debate sobre la actuación y efectividad de los
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agentes de control social, formal e informal de represión y prevención respecto de él, impregnan –como en ninguna época anterior – la vida diaria, tal como se viene indicando desde los diferentes colegios y asociaciones. (15) La trascendencia y actualidad de la problemática victimológica relacionada con la inmigración se evidencia en las recientes reformas legislativas de atención a víctimas en los órdenes penal, procesal e institucional, cuestión esta que los criminólogos han de completar con nuevas investigaciones. No es posible obviar, ni siquiera minimizar, la realidad de que el hecho delictivo incide directamente en el progreso humano y en la vida de las personas y grupos sociales, pudiendo llegar a desarrollar procesos de victimización o prevención de la victimación. Crear planes urbanísticos que ofrezcan un aumento de la seguridad, y realizar estudios criminológicos por parte de las Instituciones en aras de establecer planes de prevención y reducción de las conductas delictivas son aspectos básicos de la seguridad ciudadana. Las necesidades de potenciar la figura del criminólogo por parte de las Instituciones locales se evidencia cada día más. Los problemas de seguridad ciudadana han de ser abordados de inmediato por parte de profesionales cualificados que formen parte de equipos multiculturales dentro de las administraciones, para poder así evaluar, prevenir, combatir o minimizar los índices de delincuencia urbana y sus consecuencias. No es un problema exclusivamente policial. El ser humano es un animal territorial como todos los seres vivos, pero en com-



pañía de sus semejantes necesita interactuar, y ahí reside la clave del éxito. Cuando un grupo se ve abocado a permanecer en un barrio, la adaptación al medio y la aceptación de las normas que le proporcionen seguridad ha de ser el objetivo principal de los programas dirigidos a su integración. Porque de lo contrario la pervivencia territorial no durará mucho y derivará en conflictos. Así se insiste en que la consecución de la aceptación de conformidad de las normas y el desarrollo del sentimiento de pertenencia, tal cual se identifica un equipo de futbol como propio pese a no ser originario del país que defiende esos colores, da como resultado el desarrollo pacífico entre comunidades aun con rasgos sociales distintos, y logra interiorizar las ventajas que reporta la participación en la comunidad. Es fundamental trabajar más los servicios de proximidad, especialmente los policiales, así como programas de mediación en temas judiciales. Las dificultades a la hora de prevenir delitos, se deben a lo complejas que son las medidas a adoptar y la propia dificultad en ponerlas en práctica. Así la administración ha de trabajar con las familias para hacerlas menos vulnerables a la inseguridad, fomentar la conciencia de comunidad, efectuar programas de formación dirigidos a jóvenes y tener claro que además de la víctima marginal existe la víctima del delito sobre la que hay que poner especial énfasis. Se necesita una participación activa de la sociedad en los proyectos, que capaciten a los ciudadanos en productores de su propia seguridad. Así la teoría de las ventanas rotas explica el delito desde un punto de vista criminológico concluyendo que, la negligencia, la in-
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mundicia y el desorden urbano, son mayores cuanto mayor es la falta en el cumplimiento de las normas de convivencia, multiplicándose esa idea a medida que suben los índices de deterioro hasta establecerse la sensación de impunidad y apareciendo entonces la comisión de delitos como algo habitual. Venimos señalando la pobreza marginal como uno de los factores influyentes de la conducta desviada, pero hay que aclarar que el hecho de ser pobre no es sinónimo de delincuencia. La inadaptación al vecindario, la pérdida del sentimiento de pertenencia o el desarrollo inadecuado de los mecanismos necesarios para gestionar la frustración, unidos a la falta de intervención institucional, son factores altamente determinantes en el desarrollo de los comportamientos delictivos. Porque resulta más rentable el desarrollo de los proyectos criminológicos de carácter educativo que reparar las ventanas rotas. Hablamos de coste humano.



5. Hemeroteca de Prensa. Las Provincias. Calles que son oficios. (07.11.2011). 6. Delito y Sociedad. Revista de Ciencias Sociales, Nº 15-16, pp. 67-79. 2001. 7. Fuente: INE. Revisión Municipal de Padrón 2015. 8. Algaba, A. La discriminación en el acceso al mercado de la vivienda: Las desventajas de la inmigración. ESCRIPTA NOVA. Barcelona, 2003. 9. Fuente: ACAIP. Instituciones Penitenciarias. 2012. 10. Lillo Pedreño, Mª Francisca. Análisis Social. CEJAJ. Vol. 17, Madrid. 1995. 11. Serrano Maillo, Alfonso. Pobreza y Delito, en anales, UNED, Albacete, núm. 9 págs. 238 a 245. 1989. 12. Joan Clos. Director Ejecutivo ONU HABITAT. Hacia políticas de cohesión social y seguridad ciudadana. CSC-UAH. 2010. 13. Vicente Pérez Quintana. Estudio sobre los barrios desfavorecidos de Madrid. Fundación de Estudios Ciudadanos. Madrid, 2007. 14. Iván Ruíz Acero. La sociedad de la Vigilancia y sus Criminales. Gredos. Madrid, 2011. 15. F.A.C.E. Federación de Asociaciones de Criminólogos de España.
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Estamos en más de 40 países ¿Sabes porqué hicimos una revista digital con forma de revista impresa? Porque las revistas se coleccionan, cada visita a nuestra página significa una descarga y el lector se la lleva completa, las posibilidades de que tus artículos se difundan se multiplican. Esa es la principal ventaja.
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“...los Cuerpos de Policía Local vienen siendo postergados a unas funciones muy limitadas y básicas que, de facto y poco a poco, a pesar del auge que adquirieron en la década de los años 80 del pasado siglo, los está convirtiendo en unos cuerpos policiales al servicio exclusivo de los Ayuntamientos, en funciones de guardería y custodia, escolta de cargos electos municipales, policía administrativa en lo concerniente a Ordenanzas Municipales y vigilancia del trafico. Sólo en contadas ocasiones, tienen alguna intervención en supuestos de Seguridad Ciudadana o en su vertiente de Policía Judicial, intervenciones que siempre son presentadas como realizadas en función auxiliar de los Cuerpos Estatales. ..”



I.- INTRODUCCIÓN



Vaya por delante que tratamos de publicar una opinión de carácter estrictamente técnico, no queremos que pueda darse, en modo alguno, una interpretación torcida, interesada o politizante del tema que solo trata de hacer notar la enorme potencialidad que las Policías Locales representan en un futuro Organigrama Policial en nuestro país, que, obviamente, tiende cada vez más a una mayor descentralización y, en suma, a un Estado con aspectos y rasgos parecidos al Federalismo, bajo nuestra fórmula Autonómica. Quede constancia clara y fehaciente del cariño, respeto y admiración de quien esto escribe por el Cuerpo de la Policía Nacional al cual le debe el enorme honor de pertenecer a la Orden del Mérito Policial y estar condecorado con la Cruz al Mérito Policial. No menos admiración cariño y respeto siente el autor por el Benemérito Cuerpo de la Guardia Civil al que también está unido por la pertenencia de familiares al mismo, cuestión ésta, que por mérito de sangre y con carácter moral, le hace sentirse miembro del mismo.



Director Editorial Lic. Osvaldo A. Cuello Videla
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U



na vez aclarados estos conceptos y entrando ya en el campo de la introducción a nuestro artículo, diremos que tratamos de, partiendo del Derecho sustantivo vigente en la materia, realizar un análisis que, exponga las posibilidades de aprovechamiento y dignificación de los Cuerpos de Policía Local que, pese a su creciente preparación y el alto grado de cualificaciones académicas, que por exigencias de la Normativa Funcionarial y en 42



definitiva por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se les viene exigiendo a sus integrantes y, por ende, al corporativo que constituyen y que, no sabemos muy bien por qué, no se les ha venido dando de una serie de años a esta parte. Por lo dicho, entendemos que, los Cuerpos de Policía Local vienen siendo postergados a unas funciones muy limitadas y básicas que, de facto y poco a poco, a pesar del auge que adquirieron en la década de los años 80 del pasado siglo, los está convirtiendo en unos cuerpos policiales al servicio exclusivo de los Ayuntamientos, en fun-
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ciones de guardería y custodia, escolta de cargos electos municipales, policía administrativa en lo concerniente a Ordenanzas Municipales y vigilancia del trafico. Sólo en contadas ocasiones, tienen alguna intervención en supuestos de Seguridad Ciudadana o en su vertiente de Policía Judicial, intervenciones que siempre son presentadas como realizadas en función auxiliar de los Cuerpos Estatales. Por nuestra trayectoria vital y profesional nos tocó vivir y ser participe e incluso artífice en alguna medida de la transformación de los antiguos Cuerpos de Policía Municipal, dicha transformación, ha significado un cambio sustancial en las condiciones para ingreso en los actuales Cuerpos de Policía Local en lo que a formación general se refiere, así como en la preparación profesional que estos funcionarios llegan a alcanzar y que a nuestro juicio está desaprovechada y en ocasiones, sus servicios infravalorados. Es por eso que haremos una exposición de su legalidad y de los posibles cometidos de estos Cuerpos de forma que éstos fueran rentabilizados por el ciudadano y contribuyente, fin último y razón de ser de su existencia.



II.- CARÁCTER LEGAL Los Cuerpos de Policía Local se encuentran regulados en distintos Textos Legales ciertamente dispersos dentro de nuestro Ordenamiento Jurídico, lo que viene a añadir una mayor dificultad interpretativa y como consecuencia inevitable, una más fácil adaptación de sus funciones y utiliza-



ción por parte de los poderes políticos, lógicamente cambiantes y cargados de la ideología imperante en cada momento, según el direccionamiento político de la opción gobernante en cada periodo; proporcionando con ello una cierta inseguridad jurídica, tanto para los funcionarios policiales, como para el ciudadano y administrado, lo que in fine viene a significar una merma clara y contundente en los resultados de unos corporativos que por su preparación, tanto académica como profesional, podrían rendir unos servicios a la comunidad mucho más relevantes de los que, aun en estas difíciles condiciones, vienen prestando. Como cuestión fundamental en el estudio de la base legal de los Cuerpos de Policía Local debemos dejar constancia del Derecho Estatal que con carácter, en ocasiones de forma directa y otras con carácter supletorio, afecta a las Policías Locales, ello sin descender al detalle jurídico, cuestión ésta, que seria abordable en el seno de un trabajo técnico que trascendería, con mucho, a las modestas pretensiones y limitado espacio de este artículo. La regulación básica del Marco Normativo que desarrolla el Organigrama compositivo y funcional de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado en nuestro país, nos viene dado por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (LOFCS), la cual ya en su preámbulo expositivo nos deja claro la inclusión normativa por efectos de dicho marco, de los Cuerpos de Policía Local cuando en su literalidad dice como justificación de la propia Ley Orgánica:



Una publicación de WATSON CONSULTORES
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“Respondiendo fundamentalmente al mandato del artículo 104 de la Constitución según el cual una Ley Orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y Estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad la presente Ley tiene, efectivamente, en su mayor parte carácter de Ley Orgánica y pretende ser omnicomprensiva, acogiendo la problemática de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales”



comprende el auxilio a los juzgados y tribunales y al Ministerio Fiscal en la averiguación de los delitos y en el descubrimiento y aseguramiento de los delincuentes. Esta función competerá, cuando fueren requeridos para prestarla, a todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tanto si dependen del Gobierno central como de las comunidades autónomas o de los entes locales, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.”



Respecto de la consideración de los Cuerpos de Policía Local, también denominados aun en algunos Municipios, como por ejemplo en la capital, Madrid, Policía Municipal o Guardia Urbana en la Ciudad de Barcelona, es la de un “instituto armado de naturaleza civil con estructura y organización jerarquizada rigiéndose en cuanto a su régimen estatutario y por la sección cuarta del Capitulo IV del Título II de la ley Orgánica 2/86 del 13 de marzo de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con la adecuación que exija la dependencia de la administración correspondiente, las disposiciones dictadas al respecto por la Comunidad Autonómica y los reglamentos específicos para cada cuerpo y demás normas dictadas por los correspondientes Ayuntamientos"



Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, aprobatorio de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, al disponer, Art. 283. “Constituirán la Policía Judicial y serán auxiliares de los Jueces y Tribunales competentes en materia penal y del Ministerio Fiscal, quedando obligados a seguir las instrucciones que de aquellas autoridades reciban a efectos de la investigación de los delitos y persecución de los delincuentes: 5.º Los Serenos, Celadores y cualesquiera otros Agentes municipales de policía urbana o rural.



Contemplando el marco jurídico en que las Policial Locales deben moverse, veremos que está comprendido, además de la LOFCS, en tres Leyes. Estatales que constituyen el espacio Jurídico del que deben partir las normas Autonómicas y Locales, dado que un exceso en estos limites normativos, sin duda alguna, invadiría competencias atribuidas constitucionalmente al Legislativo Nacional. Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, cuando estipula en su artículo 547, que “La función de la Policía Judicial
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Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. En esta Ley, como tal Ley de Bases solo encontramos dos referencias, una de tipo competencial en su art. 25, “1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo. f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. Y otra de atribución de Funciones al Alcalde como Jefe de la Policía Local en su art. 21. Entendemos que dicha norma dota al Alcalde de la Superior Jefatura de carácter político, dado el carácter vicarial de la Administración Pública Española, ya que el Je-
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fe Operativo siempre será un Funcionario de carrera de la jerarquía correspondiente, tal cual ocurre en Policía Nacional y en la Guardia Civil, cuyo Mando está conferido al Director General (Político) y al Director Adjunto Operativo (D.A.O.), función y nombramiento que recae siempre en un Mando Funcionarial, de cada uno de los Cuerpos, de la mayor jerarquía en cada uno de ellos Comisario Principal en el de Policía Nacional y Teniente General en Guardia Civil.



para la investigación de infracciones penales que ponen en peligro los bienes jurídicamente protegidos mas esenciales, tanto colectivos como individuales, siendo para ellas para las que la LOFCSE en su art. 29 establece respecto de los Cuerpos de Policía Autonómica y Local el carácter colaborador, sin que ello merme en absoluto la condición genérica para los mismos de policía judicial,



CURSOS DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA CICLO 2016



III.- DESARROLLO POLICIAL EN LA PRÁCTICA La Constitución Española en su artículo 126 establece que “La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos que la ley establezca.” Para el cumplimiento de este precepto Constitucional la LOFCS, en su artículo 30 y siguientes previene la creación de Unidades especializadas de Policía Judicial en los Cuerpos Estatales que podrían ser adscritas a Juzgados, Tribunales y Ministerio Fiscal. En la práctica real estas Unidades vienen funcionando, si bien por lo general, de forma generalizada en todo el territorio y demarcaciones judiciales como Brigadas de Policía Judicial de la Policía Nacional en cada una de sus Comisarias y Unidades de Policía Judicial en las Comandancias y Compañías de la Guardia Civil. Expuesto lo anterior debemos aclarar que estas Unidades altamente especializadas, pues para su conformación se selecciona funcionarios a los que se le proporciona formación especifica, están referidas a la lucha contra la delincuencia mas grave y



Watson Consultores (Argentina) en asocio con la Academia de Peritos en Ciencias Forenses (México) Tienen el agrado de invitarlo a participar del



Seminario Virtual



INVESTIGACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA EVIDENCIA FÍSICA EN LA ESCENA DEL CRIMEN Inscripciones abiertas Informes: [email protected] Evento Exclusivo para México
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en todas las restantes vertientes de la lucha contra la delincuencia, cuyo enjuiciamiento y punición, como no puede ser de otro modo en un Estado de Derecho como el nuestro, se encuentra igualmente que los supuestos mas graves encomendada al Poder Judicial. En relación con las Policías Locales, el desarrollo acometido por las Leyes de Coordinación de las mismas, promulgadas por las Comunidades Autónomas y desarrolladas por los distintos Reglamentos legislados por lo diferentes Ayuntamientos han venido concentrando las funciones de los distintos Cuerpos de Policía Local a las siguientes: 1.- Proteger a las autoridades de las corporaciones locales y vigilancia o custodia de sus edificios e instalaciones (Asistencia, supervisión cumplimiento normativas,



46



prevención, atención a la ciudadanía….). 2.- Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las normativas de circulación, cuando los medios lo necesiten (Alegaciones y recursos por infracciones y multas de circulación, Atestados por accidentes de circulación, depósito de vehículos retirados por la grúa, retirada de vehículos en la vía pública con síntomas de robo o abandono…..). 3.- Policía administrativa, en lo relativo a las ordenanzas, bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de sus competencias (Control del cumplimento de las ordenanzas municipales, control del cumplimento de las normativa de espectáculos y actividades recreativas, control del ruido y fonometrías en establecimientos públicos y viviendas…..).
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4.- Participar en las funciones de Policía judicial, en la forma establecida en el artículo 29.2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 5.- La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de protección civil. 6.-Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar comisiones de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguridad (campañas informativas de divulgación y sensibilización sobre autoprotección, cursos sobre prevención y autoprotección ciudadana, información y asesoramiento de protección civil….). 7.-Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas la protección de las manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ellos. 8.-Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ellos,…



IV.- CONCLUSIÓN Es aquí donde, pensamos, radica el error al darle una función colaboradora y de algún modo auxiliar de los Cuerpos Estatales en materia de lucha contra el delito de forma general, basándose en una norma, el art. 29.2 de la LOFCSE que, como hemos expuesto, solo les da ese carácter respecto de las Unidades de Policía Judicial Especializadas y a disposición permanente de los Jueces y Tribunales de Justicia. Queremos resaltar y hacer notar la infrautilización de los Cuerpos locales de Policía ya que en muy escasos Municipios se llega a emplear en plenitud el carácter de policía judicial de los mismos y las posibles facultades de servicio al Ciudadano en materia de Seguridad Ciudadana que les podría ser otorgada en base a este indudable carácter legal de policía judicial genérica que les confieren la Ley orgánica del Poder judicial y la Ley de Enjuiciamiento criminal, como hemos visto anteriormente. Mantenemos esta tesis, porque unos Cuerpos Policiales Locales integrados en su mayor parte por Funcionarios nativos de la propia localidad, bien dirigidos, llegarían a conocer, como nadie, las estructuras sociales y por tanto marginales y delincuenciales de su propia ciudad al estar cada uno de sus



https://www.facebook.com/revista.temas Director Editorial Lic. Osvaldo A. Cuello Videla
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componentes integrados en el tejido social de cada una de las mismas. Esta característica, que quien esto escribe conoce por experiencia vivida, hace especialmente útiles a estos Cuerpos Policiales en la lucha contra un fenómeno delincuencial de mediana y pequeña entidad y algunos de agravamiento cuantitativo mas reciente en nuestro país, como es la violencia de género y doméstica que, han venido y vienen causando la mayor sensación social de inseguridad y malestar en este campo.



pos Locales de Policía determinadas funciones de Policía de Seguridad y Judicial hasta un determinado nivel, liberando efectivos de los Cuerpos Estatales para funciones que necesariamente tengan que ser asumidas por el Ejecutivo Nacional en Policía de Seguridad y Judicial Inter-autonómica.



Si bien en los comienzos del cambio conceptual en la función Policial que algunos vivimos tras la transición política en España y que tratamos de aplicar y aplicamos con relevantes resultados positivos, dicho sea con perdón de la inmodestia, hemos venido observando, como estas transformaciones, dentro de las más estricta aplicación de la Ley, han venido siendo abortadas y retrotraídas, no sabemos muy bien por qué, pero lo cierto que en mayor o menor medida, según la localidad de que se trate, este fenómeno, se ha dado y se esta dando. Pensamos, a nuestro modesto entender, que deberían plantearse, seriamente, las distintas Administraciones Públicas, Estatal, Autonómica y Local el aprovechamiento de recursos que significaría conferir a los Cuer-
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Estamos en más de 40 países PUBLIQUE SU ARTÍCULO EN TEMAS
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MEJOR INFORMADO…



Watson Consultores y el equipo editorial de TEMA’S trabajan de manera constante por la difusión de las Ciencias Forenses a través de esta publicación especializada cuyo contenido, por su estilo de edición en varios formatos, es coleccionable. TEMA’S se distribuye en todo el mundo y llega a más de 40 países de manera gratuita para el público hispano parlante. La Revista está pensada para mantenerlo informado y ser una fuente constante de consulta de profesionales y estudiantes de la Criminología, Seguridad Pública y Ciudadana, Criminalística, Seguridad Vial, Derecho, Medicina, Genética, Antropología, Psicología y demás disciplinas forenses.
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TEMA’S Pretende fomentar el debate científico, y el intercambio de ideas mediante la difusión de resultados de investigaciones, por lo tanto está abierta a las aportaciones de sus lectores para la publicación de artículos que recojan informes de investigación, ensayos teóricos o experiencias profesionales. Cada edición de TEMA’S contiene entrevistas, información, noticias universitarias, artículos académicos, resúmenes y conclusiones de investigaciones y tesinas, monografías, extractos y capítulos de libros y mucho más, elaborados y escritos por especialistas de las Ciencias Forenses, y por eso brinda una perspectiva ideal para dar a conocer sus trabajos y promocionarse entre un público más amplio que el de las revistas científicas.
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FUNCIONAMIENTO DEL YO EN HOMICIDAS CALIFICADOS



Efraín Geraldo García Valles (México)



Lic. En Psicología por la Universidad Juárez del estado de Durango., Maestría en Educación por el Instituto de Estudios Superiores 18 de Marzo. Maestría en Psicología Clínica por la Universidad Autónoma de Durango.
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RESUMEN La presente investigación describe las funciones del yo en internos sentenciados por homicidio calificado de un Centro de Reinserción Social. La población fue de 58 personas 9% pertenecientes al sexo femenino y 91% al masculino, con un promedio de edad de 30 años. Se utilizó como instrumento la escala de evaluación de las funciones del Yo (EFY). Para el análisis de datos se obtuvo la media, mediana, cuartiles, desviación estándar, valor mínimo y máximo. Los resultados arrojaron que los homicidas en las funciones de contacto con la realidad, juicio, sentido de realidad, control de impulsos, relaciones objetales y regresión adaptativa al servicio del yo presentaron un mejor funcionamiento en comparación con las mujeres. Por otra parte, las homicidas presentaron un mejor funcionamiento en barrera a los estímulos, dominio-competencia, en la función autónoma y defensiva. Finalmente en las funciones proceso de pensamiento y sintético integradora tienen el mismo nivel de funcionamiento. Palabras clave: Funciones del yo, homicidio calificado, aparato psíquico, funcionamiento. ABSTRACT The following investigation describes the functions of the ego on inmates sentenced for homicide on a Social Reinsertion Center. The investigation was applied to 58 people, 9% of them were female and 91% were males with an age average of 30 years. The scale of evaluation of the functions of the ego was used as a measurement instrument. For the data analysis mean, average, quartiles, standard deviation, minimum and maximum value were obtained. The results showed that the killers in the function of contact with reality, judgment, and sense of reality, control of impulses, object relations and adaptive regression in the service of the ego presented a better performance in comparison with the women. On the other hand, the female killers presented a better performance on stimulation barriers, competition-domain, on the autonomous and defensive function. Finally in the functions of thought processes and integrative synthetics they presented the same performance. Key words: Functions of the ego, homicide, psyque apparatus, performance, sentenced. Recibido el 08-03-2017.
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y con frecuencia se supone que su grado de determinación depende de la medida de la asociación entre los factores relevantes (Samudio, 2001).



CAPITULO I INTRODUCCIÓN



E



n la comisión del delito, intervienen diversos factores que se relacionan con la conducta criminal, factores sociales, económicos, personales, psicológicos y conductuales. Generalmente dichas relaciones se señalan 54



La presente investigación tiene como propósito y relevancia dar un aporte a la psicología criminal y a la ciencia de la criminología a manera descriptiva de cómo es el funcionamiento del aparato psíquico de los homicidas calificados sentenciados e internos es un Centro de Reinserción Social (CE.RE.SO.), mediante la evaluación de las funciones del yo. Se define el aparato psíquico como objeto de estudio, que permite pensar que se apunta a la dirección en que
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también se habla, es decir, lo que sucede en la vida interior del sujeto y por lo tanto en su manifestación en la interacción con el medio (Paciuk, 2008; Laplanche, Pontalis, 1983). 1. Homicidio calificado El homicidio es uno de los delitos con mayor impacto social por las consecuencias que genera, en primer plano hacia las víctimas mortales y, en segundo, a las indirectas como los son los familiares de las víctimas y el temor que genera en la comunidad (Ruíz, 2007). En cuanto a la definición de homicidio, el Código Penal Federal de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 302 que: “Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a otro”. Asimismo, el artículo 303 del código señala que: “Para la aplicación de las sanciones que correspondan al que infrinja el artículo anterior, no se tendrá como mortal una lesión, sino cuando se verifiquen las tres circunstancias siguientes: I.- Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en el órgano u órganos interesados, alguna de sus consecuencias inmediatas o alguna complicación determinada inevitablemente por la misma lesión y que no pudo combatirse, ya sea por ser incurable, ya por no tenerse al alcance los recursos necesarios; III.- Que si se encuentra el cadáver del occiso, declaren dos peritos después de hacer la autopsia, cuando ésta sea necesaria, que la lesión fue mortal, sujetándose para ello



a las reglas contenidas en este artículo, en los dos siguientes y en el Código de Procedimientos Penales. Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro motivo no se haga la autopsia, bastará que los peritos, en vista de los datos que obren en la causa, declaren que la muerte fue resultado de las lesiones inferidas”. En lo concerniente a la tipificación de homicidio, los artículos 315, 316, 317, 318 y 319 de Código Penal Federal señalan que existe homicidio calificado cuando: Artículo 315. “Se entiende que las lesiones y el homicidio, son calificados, cuando se cometen con premeditación, con ventaja, con alevosía o a traición”. “Hay premeditación: siempre que el reo cause intencionalmente un lesión, después de haber reflexionado sobre el delito que va a cometer. Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio se cometan por inundación, incendio, minas, bombas o explosivos; por medio de venenos o cualquiera otra sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes o por retribución dada o prometida; por tormento, motivos depravados o brutal ferocidad”. Artículo 316. “Se entiende que hay ventaja: I.- Cuando el delincuente es superior en fuerza física al ofendido y éste no se halla armado; II.- Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destreza en el manejo de ellas o por el número de los que lo acompañan; III. Cuando se vale de algún medio que debilita la defensa del ofendido; IV. Cuando éste
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se halla inerme o caído y aquél armado o de pie; V. El activo sea un hombre superior en fuerza física y el pasivo una mujer o persona menor de dieciocho años; VI. El homicidio y las lesiones se ocasionen en situaciones de violencia familiar; y VII. Exista una situación de vulnerabilidad motivada por la condición física o mental o por discriminación”. Artículo 317. “Sólo será considerada la ventaja como calificativa de los delitos de que hablan los capítulos anteriores de este título: cuando sea tal que el delincuente no corra riesgo alguno de ser muerto ni herido por el ofendido y aquél no obre en legítima defensa”. Artículo 318. “La alevosía consiste: en sorprender intencionalmente a alguien de improviso, o empleando asechanza u otro medio que no le dé lugar a defenderse ni evitar el mal que se le quiera hacer”. Artículo 319. ”Se dice que obra a traición: el que no solamente emplea la alevosía sino también la perfidia, violando la fe o seguridad que expresamente había prometido a su víctima, o la tácita que ésta debía prometerse de aquél por sus relaciones de parentesco, gratitud, amistad o cualquiera otra que inspire confianza”. 2 Funciones de Yo Para poder describir las funciones del Yo, es necesario realizar una breve exposición de lo que es la segunda tópica Freudiana que se refiere a la teoría estructural del aparato psíquico, la cual señala que cada una de las estructuras mentales es un grupo de procesos y contenidos que están relacionados unos con otros funcionalmente y entre los cuales consideró la existencia de tres instancias o dimensiones psíquicas en el ser humano: Ello, Yo y Superyó (Freud, 56



1926). Freud en 1926 señala que la instancia del Ello es aquella que describe los instintos y motivos de base biológica que se hallan en el origen de una gran parte de la conducta. Los impulsos sexuales, la agresión, y la necesidad de seguridad constituyen ejemplos de éstos motivos. Por otra parte, la instancia del Superyó es la representación psicológica de los preceptos morales de la mente, así como de las aspiraciones e ideales; se desarrolla a partir de la relación del niño con sus progenitores, quienes le proporcionan juicios externos, crítica y elogio de su conducta (Freud, 1926; Fenichel, 1966). Por otra parte, el Yo Integra todos aquellos elementos condicionantes y controla luego la respuesta del organismo (Freud, 1926). El Yo se desarrolla a través de la acción recíproca de la psique infantil en vías de maduración y la realidad externa. Incluye los mecanismos de defensa y las fuerzas de represión (Freud, 1980). Su tarea es la autoafirmación tanto en el mundo exterior (percepción, memoria, adaptación, actividad) como en el interior. (Hartmann 1964). A pesar de que en apariencia el “súper yo” parece ser contrario al “ello”,
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ambos son poco realistas en el sentido de que no toman en cuenta la lógica impuesta por la sociedad; de modo similar, un “ello” sin restricciones generaría un individuo primitivo y desconsiderado que sólo tendiera al placer tratando de satisfacer, sin demora alguna, todos sus deseos. Por lo tanto, el “yo” tiene que equilibrar, mediante autorizaciones las exigencias del “súper yo” y del “ello”. El “yo” es el regulador de éstos (Hikal, 2005). Hartmann en 1965 (citado por Bleichmar y Liberman, 1997) señala que un acto del Yo es correcto cuando logra satisfacer al mismo tiempo las exigencias del Ello (principio del placer), del Superyó (restricción de satisfacciones) y de la realidad (principio de realidad); es decir, si logra conciliar mutuamente las respectivas pretensiones de un individuo. El resultado es el logro de un equilibrio, el cual se traduce en una adaptación óptima. Por lo tanto, las funciones yoicas son componentes del psiquismo, capacidades ejecutivas que fortalecen el yo para la adaptación e interacción del individuo al medio ambiente, procurando liberarlo de ansiedades y ayudando a sortear dificultades (Bellak y Golsmith, 1993). Son un conjunto de procesamientos y construcciones que se aplican en cada etapa evolutiva de los individuos y que algunas las registra en forma consciente (Passalacqua, Piccone, 2010). Se reconocen doce funciones yoicas (Bellak y Golsmith, 1993 A), las cuales cumplen con cierta labor en las interacciones del individuo con el medio ambiente y consigo mismo; a continuación se describen dichas funciones: 1.-Prueba de realidad: Es la encargada de distinguir entre los estímulos internos y externos, así como la exactitud en la percepción, incluyendo la orientación en espacio,



tiempo y persona. (Bellak y Golsmith, 1989). 2.-Juicio: Se refiere a la capacidad para darse cuenta de las posibles consecuencias de conductas que se intentan o se realizan, y esto se refleja por el grado en que la conducta manifiesta revela tal conocimiento. (Bellak y Goldsmith, 1993). 3.-Sentido de realidad del mundo y del sí mismo: Se refiere a la medida en que los eventos externos son experimentados como reales y son fijados en un contexto familiar; a la disposición en que el cuerpo o partes de él, su funcionamiento y la propia conducta es experimentada como familiar y como perteneciente del sujeto. (Bellak y Goldsmith, 1993). 4.- Regulación y control de instintos, afectos e impulsos: Se refiere a la habilidad del Yo para manejar los impulsos que lo impactan. Considera lo directo de la expresión de los impulsos, el grado de tolerancia a la frustración y el nivel en el que se canalizan los derivados de los impulsos a través de la ideación, la expresión afectiva y la conducta manifiesta (Bellak et al, 1973). 5.-Relaciones objetales: Constituyen una complicada función del Yo que comprende tanto el grado como la manera de relacionarse con los demás. Se refiere al grado en que los demás son percibidos como entidades separadas, así como la medida en que las relaciones presentes están influidas y modeladas por las relaciones infantiles del pasado (González, 2004). 6.- Proceso del pensamiento: Esta función se refiere a la capacidad para pensar con claridad y se manifiesta plenamente a través de la habilidad para comunicar los pensamientos de manera inteligible. La adecuación de los procesos que guían y sostienen el pensamiento, tales como la atención, la concentra-
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ción, la formación de conceptos, el lenguaje y la memoria. (Bellak y Goldsmith, 1993). 7.- Regresión adaptativa al servicio del Yo (RASY): Esta función posibilita la relajación de la agudeza cognoscitiva y la modalidad del proceso secundario del pensamiento, es decir, el regido por la realidad, permitiendo por tanto, el surgimiento de formas de ideación inconsciente y preconsciente más movibles. (Bellak y Goldsmith, 1993). 8.- Funcionamiento defensivo: Se considera el funcionamiento defensivo como una función binaria que incluye el grado en que las defensas tienen éxito en la reducción de afectos disfóricos y el grado en que las defensas mismas, influyen adaptativamente en la ideación y en la conducta (Bellak y Goldsmith, 1993). 9.- Barrera a los estímulos: Es el umbral del individuo para la sensibilidad y la conciencia de la estimulación sensorial, y la manera en que el individuo responde a diferentes grados de estimulación que lo puede conducir a la desorganización y el aislamiento (Bellak y Goldsmith, 1993). 10.- Funcionamiento autónomo: Se refiere a dos tipos de funciones, las funciones autónomas primarias, que incluyen la per-
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cepción, la atención, la inteligencia, la memoria, el lenguaje, la sensación y la expresión motora; y la autonomía secundaria, la cual se refiere a los hábitos, las habilidades y patrones conductuales (Hartmann, 1965). 11.- Funcionamiento sintético – integrativo: Esta función se puede describir en términos de dos componentes principales. El primero se refiere a la capacidad para integrar experiencias potencialmente discrepantes o contradictorias, tales experiencias pueden ser conductuales, psicológicas o ambas. El segundo componente de esta función es la capacidad para interrelacionar e integrar experiencias psíquicas o conductuales que necesitan no ser contradictorias. (Bellak y Goldsmith, 1993). 12.- Domino – competencia: La función dominio-competencia se relaciona con la capacidad del individuo para dominar su medio con respecto a sus recursos. Los recursos se incluyen en las otras funciones del Yo y en dominio-competencia se encuentra el grado en que es utilizado el caudal del Yo del individuo en su interacción con su medio (Bellak y Goldsmith, 1993).
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Participantes



CAPÍTULO II MATERIALES Y MÉTODOS La presente investigación es de tipo no experimental descriptiva transversal, ya que no existió manipulación de la variable a investigar y se realizó la descripción de las funciones del Yo, además que la obtención de la información se llevó a cabo en un sólo período de tiempo (Hernández, Fernández y Baptista, 2006). El trabajo tiene un paradigma mixto, ya que éste permite recolectar, analizar y vincular datos cuantitativos y cualitativos en un mismo estudio o una serie de indagaciones y análisis. (Teddlie y Tashakkori, 2003; Creswell, 2005; Mertens, 2005; Williams, Unrau y Grinnell, 2005) (citados por Hernández, Fernández y Baptista, 2006).



Los sujetos son todos los internos sentenciados por homicidio calificado y que llevan por lo menos un año de internamiento en el CE.RE.SO. # 2 de la ciudad de Gómez Palacio, Durango, México. Se optó por realizar un censo debido a la total disponibilidad de los sujetos con dichas características (Vivanco, 2005). Quedando obteniendo un total de 58 sujetos, de los cuáles 5 (9%) pertenecen al sexo femenino y 53 (91%) al masculino, con un promedio de edad de 30 años, con una edad mínima de 19 años y máxima de 56 años. La población de mujeres es pequeña debido a que eran las únicas que cubrían los criterios de selección, cabe aclarar que la cantidad de sujetos femeninos de prueba es reducida no por haber realizado un muestreo, si no que en realidad es la población disponible en el penal que cumple las características necesarias para la presente inves-
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tigación. Instrumento La escala de evaluación de las funciones del Yo (EFY – M) tiene como propósito principal proporcionar datos sobre las 12 funciones del Yo y sus componentes, el EFY – M se compone de 120 preguntas divididas en 12 escalas de evaluación correspondientes a las funciones del Yo. Es una prueba de papel y lápiz que se puede responder de manera individual o grupal. Cada función del Yo se califica del 1 al 7, donde la calificación óptima es 7 y la más pobre es 1 (Bellak y Goldsmith, 1993). El instrumento de investigación la EFY – M tiene una confiabilidad interjueces entre dos especialistas que evaluaron formalmente a 100 individuos con un rango de .72 y validez de constructo fundado en la matriz de las hipótesis psicoanalíticas básicas (Bellak y Goldsmith, 1993). Procedimiento Para la presente investigación se establecieron los siguientes pasos: • Recolección de información: El primer pa-



so fue investigar en los archivos del departamento jurídico para obtener la relación de internos que hayan cometido el delito de homicidio calificado, que se encontrarán sentenciados y tuvieran al menos un año de internamiento en el penal. Después de obtenida la relación de internos, se entrevistó a cada uno de ellos para pedirles su participación en el estudio. Una vez establecida la muestra total de participantes, se les cito en parejas para la administración de instrumentos de recolección de datos. • Calificación del instrumento: Posterior a la



recolección de información se procedió a 60



transformar las puntuaciones brutas del instrumento (EFY-M) en puntuaciones estandarizadas con base en el procedimiento que señala el manual, donde la calificación más baja es uno y la más alta es siete (Bellak y Goldsmith, 1993). • Análisis de datos: El primer paso fue la



construcción de una matriz en la cual se agruparon las calificaciones estandarizadas, después se estudiaron mediante el programa de análisis estadístico RStudio (cuyo núcleo es el lenguaje estadístico R). En dicho programa se obtuvo el resumen estadístico pertinente, media, mediana, cuartiles, desviación estándar, valor mínimo y máximo. El criterio utilizado para la organización de los datos en rangos fue de cuartiles, los cuales dividen los conjuntos de datos en cuatro partes iguales, toman-
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do como referencia el valor mínimo y máximo. CAPÍTULO III RESULTADOS En la tabla 1 se exponen los resultados descriptivos de las funciones yoicas por género y de manera general. Se encontró que en las funciones contacto con la realidad, juicio, sentido de realidad, control de impulsos, relaciones objetales y regresión adaptativa al servicio del yo, los homicidas presentaron un mejor funcionamiento en comparación con las mujeres (ver tabla 1). Por otra parte, las homicidas presentaron



Relaciones objetales.



Hombres



Mujeres



General



Media



4.12



3.30



4.05



Mediana



4.0



3.50



4.0



Desviación estándar



1.17



0.90



1.17



Primer cuartil



3.0



4.0



3.50



Tercer cuartil



5.0



4.50



5.0



Procesos del pensamiento. Media



3.77



3.40



3.74



Mediana



4.0



3.0



3.75



Desviación estándar



1.47



1.08



1.44



Primer cuartil



3.0



4.0



3.50



Tercer cuartil



5.0



4.50



5.0



RASY. Contacto con la Realidad Media Mediana Desviación estándar Primer cuartil Tercer cuartil



Hombres



Mujeres



General



4.52 4.5 1.53



3.90 4.0 0.54



4.47 4.50 1.48



3.50 6.0 Juicio 4.21 4.0 1.60



4.0 4.0



3.50 6.0



Media 3.50 Mediana 3.50 Desviación están0.93 dar Primer cuartil 3.0 3.50 Tercer cuartil 5.50 4.0 Sentido de realidad y de sí mismo. Media 4.96 3.70 Mediana 5.0 4.0 Desviación están1.42 1.03 dar Primer cuartil 4.0 3.5 Tercer cuartil 6.0 4.5 Control de impulsos. Media 4.12 3.30 Mediana 4.0 3.50 Desviación están1.17 0.90 dar Primer cuartil 3.0 3.0 Tercer cuartil 4.5 3.5



Media



3.25



2.70



3.20



Mediana



3.0



3.0



3.0



Desviación estándar



1.12



0.97



1.12



Primer cuartil



2.0



2.0



2.0



Tercer cuartil



4.0



3.0



4.0



Función defensiva. 4.15 4.0 1.56 3.0 5.50 4.85 5.0 1.42 4.0 6.0 4.05 4.0 1.17 3.0 4.5



Media



4.70



5.10



4.73



Mediana



5.0



5.50



5.0



Desviación estándar



1.48



1.19



1.45



Primer cuartil



4.0



5.50



4.0



Tercer cuartil



6.0



5.50



6.0



Barrera a los estímulos. Media



3.50



4.80



3.62



Mediana



3.50



5.50



3.75



Desviación estándar



1.59



1.71



1.63



Primer cuartil



2.0



3.50



2.0



Tercer cuartil



4.50



6.0



4.50



Arriba: Tabla 2. A la Izquierda: Tabla 1. Resultados descriptivos de la evaluación de las funciones del Yo.
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FUNCIONAMIENTO DEL YO EN HOMICIDAS CALIFICADOS Efraín Geraldo García Valles Función autónoma



Mujeres



General



Media



3.97



4.90



4.05



Mediana



4.0



5.0



4.0



Desviación estándar



1.32



1.29



1.33



Primer cuartil



3.0



4.50



3.0



CAPÍTULO IV



Tercer cuartil



4.50



5.50



4.80



DISCUSIÓN



Sintética integradora Media



4.85



4.30



4.81



Mediana



4.50



4.50



4.50



Desviación estándar



0.90



0.57



0.89



Primer cuartil



4.50



4.0



4.50



Tercer cuartil



5.50



4.50



5.0



Dominio competencia Media



3.92



4.50



3.97



Mediana



4.0



5.0



4.0



Desviación estándar



0.78



1.17



0.82



Primer cuartil



3.50



3.50



3.50



Tercer cuartil



4.50



5.50



4.50



Arriba: Tabla 2 (continuación) 62



un mejor funcionamiento en barrera a los estímulos, dominio-competencia, en la función autónoma y defensiva (ver tabla 1). Finalmente en las funciones proceso de pensamiento y sintético integradora.



Hombres



La prueba de contacto con la realidad señala que la población en general no presenta alucinaciones, y éste dependerá en gran medida de los estímulos externos e internos de la situación lo que impide una adaptación total al medio, quedando sujeta a las necesidades que presenten en ese momento. Sin embargo, utilizando el sexo como factor de separación pueden distinguirse un comportamiento distinto en el conjunto de sujetos, teniendo las mujeres un grado menor de funcionalidad que las lleva a presentar distorsiones en la interpretación de la realidad cuando se encuentran bajo tensión o presión confundiendo estímulos externos con internos. En la función de juicio se observó diferencia entre varones y mujeres, las segundas presentan una menor capacidad de an-
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ticipación a las consecuencias de sus actos, tienden a realizar juicios erróneos hacia otras personas, generando respuestas emocionales inapropiadas lo que las lleva a actuar de manera abrupta sin medir consecuencias, con la finalidad de descargar sus impulsos. En sentido de realidad del mundo y de sí mismo, los hombres presentan un menor grado de despersonalización y desrealización, lo que implica una autoestima más estable, una percepción de su cuerpo y todos sus componentes de una manera real. Por otra parte, las mujeres pueden llegar a desconocer o distorsionar partes de su cuerpo, con una autoimagen que depende de la retroalimentación externa, baja autoestima y en situaciones de estrés llegar a percibir partes de su cuerpo un poco más grandes o pequeñas de lo habitual (Bellak y Goldsmith, 1993). En cuanto a la función yoica de regulación y control de instintos, afectos e impulsos, las mujeres tienen menor control sobre éstos, reflejan poca tolerancia a la frustración, exigiendo una satisfacción inmediata de afectos e instintos y necesitando una mayor rigidez para el control de los mismos. En las relaciones interpersonales u objetales, las mujeres son capaces de establecerlas pero con dificultad para mantenerlas, tienden a polarizarlas y ser bastante infantiles, con una demanda excesiva de atención o por el contrario, distantes y frías. En los varones sus relaciones significativas son de tipo neurótico, llegando a ser superficiales donde se exige la satisfacción de sus necesidades y demandas de afecto. En la función yoica de proceso de pensamiento no se presentan diferencias significativas entre varones y mujeres, en ambos grupos se observa pérdida de esporádica en



memoria reciente y remota, los pensamientos se tornan desorganizados cuando existen distracciones; existen fallos en pensamiento lógico, razonamiento abstracto y conceptualización. En la Regresión Adaptativa al Servicio del Yo (R.A.S.Y.) las homicidas presentan un funcionamiento inferior caracterizado por el uso de las fantasías para poder adaptarse y resolver dificultades que se presenten con su medio ambiente; por su parte, los homicidas utilizan regresiones para adaptarse al medio, pero al momento de invertir la regresión presentan dificultades para adaptarse (Bellak y Goldsmith, 1993). En el funcionamiento defensivo las homicidas presentan una mejor funcionalidad caracterizada por mayor tolerancia a estados disfóricos como ansiedad, estrés y depresión; mientras los varones exhiben una menor capacidad para tolerar dichos estados, indicando mayor dificultad al momento del uso de mecanismos de defensa y adaptación. En la función de barrera a los estímulos, los homicidas calificados presentan un menor funcionamiento caracterizado por menor tolerancia a estímulos internos o externos irrelevantes reaccionando con excitabilidad y molestia. Las homicidas tienen mayor tolerancia a los estímulos y pueden contener sus respuestas a los mismos de una manera más adaptativa y con menor grado de desorganización. El funcionamiento autónomo de las homicidas tiene un mayor grado de funcionamiento, en las autónomas primarias y secundarias el grado de perturbación es mínimo y solo se pueden ver alteradas por la aparición de estímulos sexuales y agresivos. En ese mismo bemol los homicidas se encuentran con un menor funcionamiento caracterizado por desorganización, la intrusión constante de fantasías sexuales y agresivas que impac-
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ta en actividades rutinarias, hábitos y conducta automática (Bellak y Goldsmith, 1993). En el funcionamiento sintético-integrativo no se encontraron diferencia entre hombres y mujeres, ambos pueden integrar algunas experiencias y otras no, pueden dejar cosas sin hacer, olvidarlas y evitarlas porque no son capaces de satisfacerlas inmediatamente. Finalmente, en la función dominio-competencia las homicidas presentan un mayor funcionamiento que los homicidas, las primeras presentan un dominio parcial de las demás funciones del yo y de su medio ambiente, caracterizado por temor al rechazo, poca tolerancia a la frustración y sadomasoquismo. Los varones para obtener dominio del medio lo hacen por medio de la manipulación buscando la gratificación inmediata a sus demandas, buscando actividades o empleo para los cuales estén sobrecalificados y poder tener dominio del medio. El funcionamiento yoico de las personas sentenciadas por el delito de homicidio calificado aunque en algunas funciones es mayor en mujeres que en hombres y viceversa, nos arroja que en ambos casos fue insuficiente para su adaptación al medio, rompieron normas y reglas tanto jurídicas como sociales llevándolos a la comisión de un delito y atentar contra la propia naturaleza humana.



Bellak, L., Golsmith, L. (1993). Metas amplias para la evaluación de las funciones del Yo. México. Manual Moderno. Bellak, L., Golsmith, L. (1993A) .Escala para la evaluación clínica de las Funciones del YoModificado (EFY – M). Manual Moderno. Bleichmar, N. y Liberman, C. (1997). El psicoanálisis después de Freud: teoría y clínica. Ed. Paidós psicología profunda. México. Código Penal Federal de los Estados Unidos Mexicanos (2016). Fenichel, O. (1966). Teoría psicoanalítica de la neurosis. México: Paidós. Freud, S. (1926). Obras Completas. Amorrortu. Argentina. Freud, A. (1980). El yo y los mecanismos de defensa. Ed. Paidos. México. González, J. (2004). Relaciones Interpersonales. México: Manual Moderno. Hartmann, H. (1964). El Yo y el problema de la adaptación. E.U.A: Paidós. Hernández, R; Fernández, C; y Baptista, P, (2006). Metodología de la Investigación. México, ed. Mc Graw Hill. 4ª ed. Hikal, W. (2005). Criminología psicoanalítica, conductual y del desarrollo. Ed. Criminología del desarrollo. México. Laplanche, J. Pontalis, J.(1983). Diccionario de psicoanálisis. Francia. Ed. labor. 3ª ed. Paciuk, S. (2008). De intrapsíquico a intrasubjetivo. Revista Uruguaya de psicoanálisis. núm. 107, pp.137-153. Recuperado de: http:// www.apuruguay.org/ apurevista/2000/16887247200810715.pdf Passalacqua, A M; Piccone, A; (2010). Algunas observaciones para evaluar las funciones yoicas de realidad con la aplicación de una técnica gráfica. Anuario de Investigaciones, XVII() 185194. Recuperado de http://www.redalyc.org/ articulo.oa?id=369139946054



BIBLIOGRAFÍA Bellak, Leopold. (1989). Manual para a evaluación de las Funciones Yoicas (EFY). Editorial El Manual Moderno. México. Bellak L., Hurvich M., y Gediman. (1973). Funciones Yoicas en esquizofrénicos, neuróticos y



64



normales. E.U.A. Manual Moderno.



Samudio, J; (2001). El comportamiento criminal en Colombia. Revista Latinoamericana de Psicología, 33() 59-71. Recuperado de http:// www.redalyc.org/articulo.oa?id=80533107 Ruiz, J I; (2007). Aspectos sociodemográficos y



Revista TEMA’S Año VI - Número 42 — Abril de 2017



CRIMINOLOGÍA



carreras criminales en condenados por homicidio en Colombia. Revista Colombiana de Psicología, () 93-102. Recuperado de http:// www.redalyc.org/articulo.oa?id=80401607



Vivanco, Manuel (2005). Muestreo estadístico: Diseño y aplicaciones. Santiago de Chile: Editorial Universitaria.



TEMA’S SE POSICIONA ENTRE MÁS DE 500 REVISTAS DE CIENCIA EN ESPAÑOL EN



OCUPAMOS TODO EL TOP TEN.
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RESUMEN



Introducción



La Primera Parte del manual trata sobre el “Gerenciamiento y Administración de Crisis de Alto Riesgo” y contiene toda la información que irá definiendo paso por paso cómo es la mecánica de un evento crítico, cuáles son las consecuencias de las crisis, cómo actúa la tensión inicial, cómo controlarla efectivamente para comenzar a negociar, cómo organizar (y formar) un equipo de elite para la administración de crisis y las acciones básicas para resolver un evento de alto y altísimo riesgo. La Segunda Parte aborda directamente los temas vinculados a la negociación con rehenes y negociación en crisis. Cómo se organiza el equipo y qué funciones cumplen sus integrantes. Principalmente desarrolla cómo debe ser la comunicación y cómo comenzar a negociar el manejo de las demandas y la liberación de rehenes. Conocerás cómo llevar a cabo la negociación propiamente dicha en función de los tipos de sospechosos y aprenderás cómo perciben ellos la realidad y cuál es el proceder táctico del negociador de rehenes. Esta segunda parte contiene todos los secretos acerca de la negociación para la liberación de rehenes y en situaciones críticas, y las tácticas eficaces para negociar cara a cara, por teléfono, por altavoz, a través de un tercero, como manejar los deseos y la conducta de los sospechosos; aplicando técnicas probadas y eficaces en hechos reales; todo ello avalado por las vivencias de un negociador con experiencia en la intervención de eventos críticos y tomas de rehenes.
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RESUMEN No es de conocimiento novel la existencia de culturas originadas de órdenes socio-políticos de corte patriarcal o machista – o que las mujeres no son objetos de uso y abuso pero, no por ello los crímenes violentos en su contra han de cesar. La historia así nos confirma que la primera gran inquisidora en contra de la mujer fue la Iglesia Católica-Romana y la Sagrada Inquisición, quienes juzgaron a las mujeres de brujas, herejes, impuras e indomables seres de oscuridad; revocaron nuestra espiritualidad tildándonos de demonios. Lamentablemente, la historia no se queda en el ayer. La mujer continúa sufriendo de persecuciones e injusticias arrastradas por las conductas atávicas, soterradas e incoherentes del hombre. Todavía la mujer es vista como un “ente” que daña la mente del hombre y que éste debe de cuidarse de ella. De allí nace, entre las sociedades posmodernistas, otro método de persecución conocido como la revictimización de la mujer. Este fenómeno fracciona intencionalmente el derecho de defensa de la fémina ante los foros judiciales del mundo y limita el juicio justo a la víctima de agresión sexual. En otras palabras, la víctima se presume culpable de haber sido agredida sexualmente simplemente por ser mujer. Toda esta amalgama concretándose en daños neuropsicoemocionales. Palabras claves: revictimización procesal, victimología de la mujer, daños neuropsicoemocionales ABSTRACT We are not breaking new ground when we speak of the existence of cultures that were originated from patriarchal or chauvinistic sociopolitical orders – or that women are not objects meant to be used and abused, but that doesn’t mean that violent crimes against them will seem to stop. Thus, history confirms that the first great inquisitor against women was the Roman-Catholic Church and the Holy Inquisition, who judged women of being witches, heretics, impure and untamable creatures of darkness; they revoked our spirituality stigmatizing us as demons. Unfortunately, history is not to remain in the past. Women still continuously suffering from persecutions and injustices dragged by atavistic, closed-minded and incoherent behaviors of men. Women are still seen as some sort of “entity” that damages the mind of men and that they should shield or guard themselves from us. It is from there, that a new method of persecution was spawned from postmodernist societies known as the re-victimization of women. This phenomenon intentionally fractionates the right of defense before any legal forum in North America and limits a just trial for the victim of sexual aggression. In other words, the victim is presumed guilty of having been assaulted sexually simply because she is a woman. All this picture translating into neuropsychoemotional damages. Keywords: procedural re-victimization, victimology of women, neuropsychoemocional damages RECIBIDO EL 09-03-2017
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INTRODUCCIÓN



E



s el menester del Sistema de Justicia Operacional de cada país defender los derechos y la sensibilidad de la víctima – aunque no siempre ocurre así. En estos últimos meses la prensa escrita, las redes sociales y los medios masivos de comunicación tradicionales han bombardeado la esfera social con noticias que degradan la calidad de representantes de la Ley y el orden público que ostentamos como población. Es decir, las noticias que han impactado 70



nuestras poblaciones indican que nuestros oficiales (policías), jueces y fiscales son inservibles e insensibles. Se proyectan inservibles como profesionales e insensibles como seres humanos, incapaces de contemplar el dolor ajeno y coartar los derechos de una víctima de agresión sexual hasta humillarla durante un juicio resultando en un círculo viciado revictimizante. Esto es claramente la perpetración del abuso de poder del Estado y una violación severa a los Derechos Civiles y Constitucionales que cobijan a toda víctima de delito (sea cual sea el delito). Es por ello, que este escrito dirige su Norte hacia cinco responsabilidades: 1) Denunciar el atropello y abuso de poder que ejerce el Estado, y a la vez sus funcionarios, a través de los procesos judiciales a toda víctima de agresión sexual (y máxime cuando la víctima fuere del sexo femenino sin
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importar su edad, raza, madurez legal, etnicidad, procedencia o condiciones sociodemográficas); 2) Alertar la comunidad científica e instruir a la población de los daños neuropsicoemocionales que conducen los procesos revictimizantes a través de los niveles de victimización; 3) Explicar la necesidad sociomoral de romper con el cliché retrógrada del “white male privilege2” (privilegio del hombre blanco) en pleno Siglo XXI, cual se ha institucionalizado como una “ley común” aceptable socio-culturalmente bajo un gobierno patriarcalista y chauvinista durante siglos; 4) Proponer la eliminación de “peritos de Estado” cuyas funciones proveen un servicio vago a la comunidad de víctimas de agresión sexual ya que los procesos de peritaje pueden encontrarse viciados (ya sea por una de dos razones o por ambas razones): Por la cantidad inmanejable de víctimas que aguardan ser atendidas y evaluadas • Por la intención de alterar estudios



y resultados en pos del favorecimiento del victimario; por último, 5) Proponer estructurar cambios en el Sistema de Justicia Operacional en el manejo de casos especiales de



agresión sexual en donde la víctima sea fémina garantizando sus derechos a través de la creación de una clínica especializada con recursos, materiales y un equipo multidisciplinario de expertos en la materia. Sin embargo, no sería lógico elaborar las premisas antes esbozadas sin antes definir propiamente el concepto de revictimización procesal y explicar lo que conlleva este proceso a nivel judicial.



Definiendo el concepto de revictimización procesal como fenómeno jurídico El concepto de la revictimización procesal es conocido por diferentes nombres de acuerdo al país o localización geográfica de cada ser humano, e incluso puede variar su definición de acuerdo al sistema jurídicopenal que sostenga cada país. Ejemplo: victimización procesal, victimización segunda o secundaria, o victimización judicial. Por lo tanto, de acuerdo a los fines legales a los cuales aplicamos esta variable, la revictimización procesal debe definirse tácitamente como el acto de recrear o reincorporar forzosamente los elementos del delito de agresión sexual u ofensa sexual de gravedad penal a través de las etapas judiciales que afecten neurológica, psicológica o emocional-



2. “White male privilege” (trad.: privilegio del hombre blanco) - es un concepto que se dice ser un “mito,” pero es aplicable de forma natural a través de la conducta del hombre alrededor del mundo; es un hecho universal. Entendemos que privilegio, en esencia, es la ventaja [que se cede o concede a una persona, población o comunidad en específica con el propósito de favorecer su condición social y que se hacen ver como una conducta normativa o normal]. [Este privilegio adviene] de la examinación de las ventajas sociales, económicas y políticas o derechos que están disponibles, en este caso, únicamente para los hombres. El acceso a este privilegio también dependerá de la raza, orientación sexual y estatus socio-económico del hombre (Orelus, 2010, Powell, 2010 and Singh, 2012).
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mente a la víctima del dolo sin importar el sexo, edad, raza o condiciones sociodemográficas victimales. Este proceso se caracteriza por la incapacidad de la víctima de defenderse ante la Ley y la impotencia de adquirir Justicia, resultando la víctima en el ser perjudicado y su victimario protegido y amparado por la Ley. En el proceso de revisión de literatura de esta investigación, la investigadora pudo apreciar que otros estudiosos de la materia reconocen este fenómeno como proceso de victimización y que dicho proceso consta de unos niveles de victimización. No obstante, Ribés (2014), no se refiere al proceso de revictimizar a una persona o sujeto que ya es considerado víctima de un delito. En este caso, la autora de la investigación titulada Las Otras Víctimas sostiene que todo proceso de victimización o revictimización comienza con una persona perjudicada conocida como víctima. De ello, surgirán otras víctimas indirectas del mismo ya que la comisión del delito no solo afecta a la quien padece la ofensa directa del crimen, si no que perjudicará, por consiguiente, a toda persona, familiar, amistad o conocido que se encuentre apoyando la víctima. Según Ribés (2014), los niveles de victimización son: a) Victimización primaria: Nace la víctima de la causal de delito. Este proceso lo padece y lo constituye únicamente la persona directamente perjudicada, la cual muchas veces manifiesta su sufrimiento a través de comportamientos o conductas desorganizadas según su daño físico, psicológico, económico, emocional o neurológico. Por ende, es lógico concurrir con Ribés (2014): “la víctima siempre sentirá la aflicción psíquica o física del acto cometido sobre su persona, (…) no sólo se va a presentar a raíz de hechos delictivos, sino que también se 72



presenta como consecuencia de actos violentos, conductas desviadas (…).” Es decir, según la gravedad del delito y las condiciones que propiciaron la ofensa (ambiente y circunstancias) debemos esperar que la víctima reaccione y comience a trabajar con sus consecuencias neuropsicoemocionales: recuerdos, emociones, sentimientos, pesadillas, falta de conciliación del sueño, miedos, ataques de pánico, pensamientos (por componentes exógenos y endógenos) a las causas de su realidad. Esta etapa es sumamente dolorosa, pues la víctima debe levantar su moral y aun no asimila concretamente su realidad. No existen estudios empíricos que reflejen el porciento de las víctimas que intentan suicidarse en esta etapa, pero entiéndase que debe ser parte del proceso de asimilación y adaptación para enfrentar nuevamente su vida cotidiana. b) Victimización secundaria: Puede ser definida como la verdadera revictimización, pues adviene del fenómeno victimal de la “intervención inadecuada del Estado” (Ribés, 2014). Éste, es condicionalmente relacionado al plano constitutivo jurídico ya que consideramos la víctima en relación a la ley y cuando medie el resarcimiento de los daños, los mismos, deberán ser exigidos porque son derechos. Esto, de acuerdo a lo expuesto por precursores como Mendelsonh, Lolita Aniyar de Castro y Moura Bittencourt, quienes hicieron grandes aportaciones al objetivo de estudio de la Victimología desde sus yacimientos. Además, es bajo este plano que se suscita la exposición de la intimidad y de los hechos delictivos por los cuales la víctima padece y se vierten un sinnúmero de elementos criminovictimológicos que representan a la “pareja penal” (víctima-victimario) en su más crudo escenario. Como bien expresó un amigo: “Se crean bolsas millonarias para capturar a los delincuentes peligrosos, pero para atender a
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las víctimas del delito nunca hay dinero” (Hikal, 2011). Esta es la más dura de las realidades cuando nos enfrentamos a los foros judiciales en busca de la llamada Justicia. Por ende, compete reafirmar que los efectos que se consuman en dicho proceso de ley son innegablemente más traumáticos y perniciosos que las circunstancias que integran la victimización primaria. Se puede concluir que las aflicciones neuropsicoemocionales victimales pueden ser agravantes durante este evento, al punto de arrinconar la víctima a una depresión o desplazamiento de personalidad. Es decir, la persona perjudicada puede comenzar a desarrollar trastornos de personalidad debido a la batalla neuro-cognitiva que existe en su cerebro en el intento de bloquear o suprimir la experiencia vivida. c) Victimización terciaria: Este nivel es muy peculiar y poco reconocido por el ojo de una persona o un sujeto “lego” debido al enlace que se crea por el victimario, la influencia mediática (manejada por los medios de comunicación masiva incluyendo



las redes sociales), la opinión pública que manifiesta la necesidad de Justicia y, la responsabilidad penal del Estado (cual encumbre las figuras del aparato jurídico, como: jueces, fiscales, procuradores de menores, procurador de la mujer y policías o agentes a cargo de las bases de investigación). En este proceso sale a la luz el crimen a través de todos los medios de comunicación que usted se pueda imaginar. Mientras esto sucede, se asienta la atmósfera amarillista y palurda para levantar la opinión pública de la audiencia audio-visual. Lo primero que se revela ante los medios es el nombre y condición sociodemográfica del imputado (su margen socio-económico y procedencia familiar). Más allá de lo antes expuesto, del imputado declararse “culpable” (ya sea por pliego de culpabilidad, hallado culpable por Jurado o por un juez) y ser institucionalizado en un complejo penal, éste debe prepararse para ser “nuevamente enjuiciado” por la matrícula correccional institucionalizada. Por lo cual, el victimario enfrentaría una victimización institucional por parte de los habitantes penales. En este caso, la cobertu73



TEMA’S



ra que proveen los medios masivos de comunicación agrava la calidad de información que se presta a los diferentes sectores sociales y hacen del victimario una víctima mediática. Para entonces, el victimario ha sufrido una victimización mediática sujeta a la opinión pública de los sectores sociales, las expresiones de los familiares de la víctima, las expresiones (si alguna) de sus propios familiares, y las expresiones de los partidos de interés en el proceso jurídico-penal (es decir, el abogado de la Defensa y el fiscal en representación del Estado). –Sin mencionar, que probablemente, el ofensor, una vez privado de su libertad, se halle comenzando una vida carcelaria infernal, en donde pague el precio de su crimen convirtiéndose en víctima forzosa de su propio delito. Quiérese decir, que finalmente existe la Justicia Social. Irónico, ¿no?– Se piensa que el privado de la libertad paga su ofensa al Estado 74



penalmente de acuerdo a la sentencia establecida por el Juez, cuando en realidad éste “restituye” o “restaura” los daños de su acción violenta reviviendo la escena de horror por la cual perjudicó a su víctima inicialmente. Muchos de ellos sobreviven y terminan reincorporándose a la sociedad sin tratamientos, herramientas de reincorporación social o resocialización rehabilitativa para más tarde ingresar a las gradas penitenciarias por otros delitos [i.e. escalamientos, robo a mano armada, venta o consumo de sustancias ilegales (cocaína, marihuana, heroína), tráfico de armas]. Una minoría opta por el suicidio, mientras que otros caen presas de la Justicia Social de las gangas inter-carcelarias y terminan occisos en sus celdas. Son muy pocos los que reingresan a las instituciones correccionales por el mismo delito de agresión sexual; salvo que el mismo admita y confiese la comisión de los
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actos delictivos y que la prueba sea irrefutable. De suscitarse este evento, la matrícula carcelaria se encargaría de matarlo tan pronto sea institucionalizado.



chos, nuestro margen Constitucional y estado de derecho vigente, el beneficio de la duda siempre será para el imputado y no para el Estado.



Estos niveles no son exactos o absolutos en el proceso del desarrollo de los elementos criminógenos-victimológicos. No obstante, la eventualidad cronológica de los mismos coincide con los hechos de la realidad. De allí, se vislumbra el análisis de la biopsicogénesis victimológica y la semiología de la conducta delictiva.



3. En el aspecto psicosocial-físico, debemos prestar mayor atención a los niveles de aptitud (inteligencia), educación (académica), astucia, la cortesía o empat-



La Biopsicogénesis Victimológica, la Semiología de la Conducta Delictiva y el Fallo Victimológico Al discutir el análisis de la biopsicogénesis victimológica, establecemos la posible vinculación entre las características biológicas, psicológicas o patológicas entre los sujetos que de una forma u otra interactúan en el proceso victimológico. Entre las características biopsicológicas podemos mencionar al menos seis (6) fundamentalmente importantes: 1. Contemplar, analizar y estudiar detenidamente el carácter o condición biológica y todas aquellas características de carácter físico que de alguna manera tienden por naturaleza a distinguir un prototipo de otro. 2. Reconocer el precedente conductual. La posibilidad es que enfrentemos un procedimiento de naturaleza criminal en donde por necesidad jurídica tendremos que cumplir con una identificación positiva y directa del ofensor y de la víctima, porque como parte del proceso penal esa descripción puede ser total o absoluta para rebasar finalmente la duda razonable. NOTA: Según nuestra Carta de Dere-
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ía y las condiciones de salud reflejadas por ambas partes. 4. Registrar evidencia de antecedentes penales. Describir el tiempo transcurrido entre delitos. Medir niveles de reincidencia. 5. Estudio y desglose del “modus operanding” del individuo. Describir medios utilizados y los patrones. 6. Estar pendiente al estado mental. Trastornos de Personalidad (TP) y Trastornos Mentales (TM) de la pareja victimal ya que uno o ambos puede reflejar: • Psicosis (TP), • Esquizofrenia (TP), • Exceso de agresión física y coerción en



la comisión de los actos delictivos (TP), • Alteraciones en el análisis de la reali-



dad (TM) • Desorganización Cognitiva (TM) • Déficits emocionales y cognitivos (TM) • Cualquier otro desorden o trastorno



conductual que se entienda que sea importante anejar a nuestro ejercicio victimológico. Aunque es responsable aclarar, que “la mayoría de los actos violentos son cometidos por personas sin trastornos mentales” (Arbach y Andrés-Pueyo, 2007 citado en Loinaz, Echeburúa e Irureta, 2011). De igual forma, en muchos casos, la presen-cia de un trastorno es utilizada por los aboga-



dos para eximir al acusado, parcial o completamente, de su responsabilidad penal. Este hecho genera un doble rechazo social, por un lado, el miedo habitual al enfermo mental y, por otro, la desconfianza en las causas judiciales en las que se esgrime una enfermedad mental como factor exculpatorio (Loinaz, Echeburúa e Irureta, 2011). En el caso de que la víctima sufriere un TM, las circunstancias victimales se agudizarían debido a que éstas se encuentran en un mayor riesgo (altamente significativo) de sufrir abusos por parte de sus parejas. (…) Un trastorno puede hacer a la mujer más vulnerable a la agresión. Las cifras de este tipo de violencia pueden alcanzar el 30%-60% de mujeres con un TM, si bien obtener una estimación precisa se hace complicado debido a la hete-rogeneidad existente en el tipo de violencia analizado y a la dificultad de averiguar si el trastorno mental es anterior o posterior a la victimización (Howard et al., 2010 citado en Loinaz, Echeburúa e Irureta (2011). La presencia de ciertos déficits psicológicos, una red social pobre y los contextos de toxicomanía incrementan la probabilidad de sufrir violencia por parte de la pareja (González-Ortega, Echeburúa y Corral, 2008 citado en Loinaz, Echeburúa e Irureta (2011). Del otro lado, la semiología de la conducta delictiva es el intento de darle un sentido científico a los signos, a las pautas o conductas bajo el aspecto criminológico. De



4.- Debido proceso de Ley, en inglés “due process of law” se refiere al término jurídico que engloba ciertas garantías mínimas de índole procesal que se le deben a una persona que está en un proceso de perder o ver afectado su derecho a la libertad, vida o propiedad, tal y cómo el derecho a ser [escuchado], y a un juzgador imparcial. Jurisprudencia de Puerto Rico: Hernández González vs. Secretario, 164 DPR 390 (2005). arios son los requisitos que todo procedimiento adversativo debe satisfacer para garantizar las exigencias mínimas del debido proceso de ley, a saber: (1) notificación adecuada del proceso; (2) proceso ante un juez imparcial; (3) oportunidad de ser oído; (4) derecho a contrainterrogar testigos y examinar la evidencia presentada en su contra; (5) tener asistencia de abogado, y (6) que la decisión se base en la evidencia presentada y admitida en el juicio. Jurisprudencia de Estados Unidos: Fuentes vs. Shevin, 407 US. 67, 80 (1972). (Popjuris, 2010).
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manera, que finalmente podamos delinear los mejores métodos, procedimientos, para concretar todo el ejercicio que definiría qué ocurrió en determinado fenómeno delictivo. Basado en lo anteriormente dicho, el ejercicio victimológico debe partir entonces de las siguientes premisas:



1. El rigor victimológico debe de seguir la línea estrictamente científica y esto debe de iniciarse desde el primer contacto realizado con el ofensor o víctima, de manera que podamos preservar dos principios fundamentales: a. Garantizar los derechos de las partes (la pareja criminal). Al suscitarse este pri-



TEMA’S SE POSICIONA ENTRE MÁS DE 500 REVISTAS DE CIENCIA EN ESPAÑOL EN



OCUPAMOS TODO EL TOP TEN.



Cuando empezamos esta aventura de romper algunos paradigmas de las revistas especializadas sabíamos que el camino seria difícil. De nuestra parte pusimos mucha dedicación y un buen servicio para lograr nuestras metas, pero sabemos reconocer que nuestros lectores tienen el poder de hacernos exitosos, gracias por preferirnos.
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mer escenario, cumplimos con el segundo precepto. b. Se ha iniciado un debido y correspondiente debido proceso de ley [“due process of law”]4 Es cierto que el Derecho Procesal debe garantizar los derechos de las partes envueltas en la escena criminal. Sin embargo, esto no siempre es así. Actualmente existe un caso de agresión sexual (activo) que está implosionando las redes sociales, en donde la víctima fue abandonada y cuestionada por el Sistema de Justicia Operacional mientras el victimario fue amparado, protegido, apoyado a través de cartas y escuchado por el juez. Éste es el famoso caso viral de “Stanford rapist” (en español, “el violador de Stanford”), en donde Brock Turner de 20 años de edad, estando bajo los efectos del alcohol y otras sustancias ilegales, agredió y abusó sexualmente a una joven de 23 años de edad.



La historia que rodea a Turner es que se le acusó de haber arrinconado en un baño a la joven mientras ésta se encontraba inconsciente, aventajándose de sus circunstancias, la penetró digitalmente en varias ocasiones y luego la dejó tirada en el suelo después de haberla arrastrado por todo el piso. Este individuo fue sentenciado a solo seis (6) me78



ses de cárcel y tres (3) años de probatoria con un total de tres (3) casos completamente aislados de agresión sexual en contra de estudiantes de Stanford (Genova, 2016). Turner ha cometido perjurio en innumerables veces, mintiéndole a su oficial de probatoria sobre su adicción a sustancias ilegales y su problema de alcoholismo. El juez que presidió este caso en corte, Aaron Persky, ha recibido más de quince (15) amenazas de muerte por parte de la comunidad de Stanford alegando que hubo “white man privilege” y que su sentencia fue leniente basada en la condición económica del joven y su posición en el campus escolar. En adición, Persky tiene una petición en contra con más de 400,000 firmas solicitando que lo desaforen y lo destituyan de su cargo judicial. Turner es un “atleta estrella” de descendencia caucásica y su padre también posee un historial de agresión sexual. Además, el periódico digital, Mail Online, reveló que la víctima ha decidido permanecer en el anonimato por su seguridad pero, no por eso callaría sobre su traumatismo al llegar a la sala de emergencias y tener que verbalizar que había sido ultrajada. Esta joven testificó en corte abierta la escena de penetración forzosa mientras era notable su batalla interna. A simple vista se podía percibir el impacto psicológico y emocional que sufría esta joven. (Pleasance, 2016). Es así como demostramos el “fallo victimológico”. El fallo victimológico no es otra cosa que la cultura de un secular y deliberado abandono múltiple que sufre la víctima por parte del Estado, las acusaciones o falta de empatía por parte del victimario y quienes le rodean. Las posibles razones para esto son: Primera Instancia: La disciplina criminológica pagó el precio de su novatada, pues demás está decir que centró su atención sobre la figura del ofensor y, no menos
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importante, en el Derecho Penal existente del siglo XVIII. Este era represivo y, en 215 años aún no ha cambiado. La víctima, desde entonces, se ha visualizado como la parte perdedora. Entonces, así la misma soporta los efectos del crimen en lo físico, emocional, social y económico. Segunda Instancia: La insensibilidad del sistema legal no fue capaz en esos primeros escenarios de enfatizar en un mejor trato hacia las víctimas. La pauta fue el rechazo. El Estado por otro lado, en su elemento sensacionalista solo ponderaba la idea de la Justicia porque, hubo que crear la imagen de que el Estado a través del armamento jurídico era estable y funcional. Lo cual es completamente falso. Mientras exista la corrupción y las alegaciones pre-acordadas no existirá Justicia para las víctimas. En este mundo, los jueces, los fiscales y el silencio de los familiares de las víctimas son comprables. Tercera Instancia: Otra causal fue la insolaridad de la comunidad y la indiferencia socio-moral de los poderes públicos, quienes originaron un problema mayor creando una insensibilidad humana, no tan solo para tratar la víctima sino también el victimario. Aunque la mayoría de las veces, el delincuente es el más reconocido. Los efectos de



este fenómeno socio-cultural aún se viven en las comunidades proletariadas. Cuando la víctima es mujer, la misma es juzgada por la opinión pública, se le cuestiona: ¿por qué estaba allí?, ¿qué hacía sola?, ¿por qué no estaba acompañada por alguien? y se concluye que “probablemente se lo merecía” o “ella se lo buscó”. Ese es el famoso caso de la joven patriota y compositora musical Boricua, Ivania Zayas Ortíz, quien fue vilmente impactada por el vehículo de Tyrone Rohena quien manejaba a exceso de velocidad y bajo las influencias del alcohol mientras ella intentaba cruzar una avenida para llegar a su aposento. El criminal la impactó con su vehículo y se fue a la fuga. Al publicarse en los medios que el joven vivía en una comunidad élite y que provenía de un ambiente sociopolíticoeconómico influenciable, la investigación se tornó en un proceso inquisitorio en contra de Ivania, cuyo cuerpo inerte aún no había sido levantado por Forense para la autopsia. Rohena pedía “perdón” en las cámaras televisivas y con eso fue suficiente; nunca hizo admisión pública de su ofensa. Rohena fue sentenciado a pasar tres años y siete meses bajo restricción domiciliaria tras haber sido declarado culpable por homicidio negligente.



https://www.facebook.com/revista.temas www.watsonconsutores.com
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A pesar de que Ivania no fue abusada o agredida sexualmente, después de muerta los policías la revictimizaban y la juzgaban por “andar sola”, “porque ella no tenía necesidad de salir de su casa”, “le dieron por cruzar a la hora equivocada”, entre muchos otros comentarios. Sin embargo, al joven no le radicaron cargos por homicidio. ¿Pero quién se atreve a denunciar los favorecimientos del Estado? ¿Cómo le refutamos a un juez, a viva voz y en corte abierta, que ha errado en una sentencia (sin tener miedo a ser encarcelado)? ¿Cuándo se ha conocido que los peritos del Estado funjan como defensores de los conocimientos científicos? ¿Será que le pagan por callar y solo testificar lo conveniente? En su obra citada, Hikal (2011), cuestiona a qué perito o experto en materia deberíamos de atribuirle la labor de la especialización y manejo de la víctima: “¿al psicólogo, jurista, sociólogo o criminólogo?”. En este caso, al referirse a una víctima de agresión sexual fémina – quien espera ser abarrotada intencionalmente por el aparato judicial con múltiples preguntas indiscretas (parte del proceso llamado interrogatoriocontrainterrogatorio) por parte de una Defensa cómplice de las injusticias sociales, si-



80



lenciada por el Juez, traumatizada por los actos cometidos en contra de su dignidad y aterrada por encarar su victimario – no puede, no debe ser atendida por alguien inexperto que no ostente el conocimiento académico y práctico correspondiente a las exigencias de la ciencia. Sería irresponsable y aberrante obligar a una víctima con semejante cuadro clínico que enfrente legalmente a su victimario, el Estado y un (perito) incompetente. Por consiguiente, la obligación de educar peritos en la materia recae en las manos de las instituciones privadas, al menos en el caso de Puerto Rico, pues el país no cuenta con una institución educativa de segundo grado o superior (es decir, universidades, colegios o institutos públicos) dedicada a la formación de Criminólogos o profesionales relacionados a la Criminología. En el país, usted fácilmente puede estudiar Enfermería, Ingeniería, Mecánica de Aviones o Preveterinaria a un excelente y bajo costo, pero no se le ocurra emprender una carrera en Justicia Criminal, Criminología, Investigación Criminal, Ciencias Forenses, Psicología Forense o post-grados en las mismas áreas; cuando vea el costo de estudiar las mismas se aterrará. Esto se debe a la falta de reco-
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nocimiento que poseen estos expertos en el sistema gubernamental del país. O sea, que se crean profesionales que nadie conoce. En otras palabras, no nos basta con ser obligados a educar expertos en la materia capaces de manejar la sensibilidad de casos de agresión sexual a un alto costo sino que su demanda es necesaria y su profesión inexistente. Es por consiguiente, considerablemente indispensable la reestructuración interna y externa de los sistemas de justicia operacionales y la realización de cambios legislativos que nos redirijan hacia la nueva aplicación de la Criminología y sus disciplinas allegadas. Si la Legislatura comenzara por realizar las modificaciones correspondientes estaríamos reconociendo la necesidad de los peritos pertenecientes a la comunidad científica y a las ciencias criminológicas como auxiliares en los procesos jurídicos. Mientras no reconozcamos a los peritos en materia como asistentes de conocimiento científico en los foros judiciales continuaremos con procesos ciegos y “lagunas legales” que se convierten en tecnicismos ante un juez presidente. Continuaremos con las injusticias que se cometen a diario en contra de las víctimas. El Sistema y el Estado mantendrán un monopolio de abuso de poder y favoritismos socio-político-económicos, en donde Justicia se sirve a quien Justicia compra.



rias de estudios. Mientras tanto, existen otros países que todavía desconocen la importancia de integrar peritos que aporten con investigaciones en áreas específicas para el mejoramiento y desarrollo de programas que trabajen directamente con la necesidad social. Además, es necesario reconocer que a medida que las sociedades continúen evolucionando los fenómenos Criminológicos-Victimológicos se suscitarán con más violencia y menos atenciones por parte del Estado. Esto, debido a los drásticos cambios conductuales por parte de los ofensores comunes que enfrentamos diariamente. El ofensor, en vez de evolucionar, ha retrasado su conducta delictiva a una atávica y primate, en donde todo se resuelve con violencia, sin hacer preguntas y ejecutando inmediatamente la acción delictiva perjudicando la víctima de una forma severa. Es por todo lo cual, que la presente investigación concluye exhortando a los lectores a reflexionar sobre este análisis científico realizado dirigido a la revictimización procesal encargado de presentar unas deficiencias socio-culturales que se transmiten judicialmente, no porque las leyes sean injustas, sino por la mala interpretación y mal uso de aquellos encargados de juzgar y emitir sentencias.



CONCLUSION Ha sido la intención de la investigadora, con este escrito, alertar a la comunidad científica y a los jóvenes que cursan carreras en Criminología o ciencias adyacentes sobre las realidades que enfrentarán en los diferentes sistemas de justicia operacional al momento de trabajar un caso. Dichosos los colegas, cuyos sistemas reconocen la labor que ejercen como peritos en sus mate-
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“Seguimos Creciendo…”



TEMA’S SIGUE SIENDO LA REVISTA DE CIENCIA MÁS LEÍDA EN LOS PAISES DE HABLA HISPANA. YA LLEGAMOS A CASI 50 PAISES.



Cuando empezamos esta aventura de romper algunos paradigmas de las revistas especializadas sabíamos que el camino seria difícil. De nuestra parte pusimos mucha dedicación y un buen servicio para lograr nuestras metas, pero sabemos reconocer que nuestros lectores tienen el poder de hacernos exitosos, gracias por preferirnos.
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“Suponiendo que el trabajo en la escena se haya desarrollado según lo establecen los protocolos, con profundo profesionalismo por parte del equipo de Criminalística, y con un nivel de error –según la teoría de los errores- de tipo aleatorios o accidentales aceptables, que no constituyan en ningún caso, el denominado “craso error”, del que hay gran cantidad de ejemplos; parecería fácil hacer el resto de la tarea criminalística. Debido a que solamente se cumplirían pasos científicos y hasta de alguna manera, meramente administrativos-judiciales. Sin embargo, esto no es tan representativo de la realidad que ocurre en los gabinetes periciales de las diferentes instituciones….”
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Planteo del problema



H



ablar de una coordinación al momento de investigar un homicidio no es para nada tarea sencilla, más allá que se tengan los conocimientos técnicos o recursos materiales para la actividad pre-establecida. La coordinación implica un punto de concentración y a la vez de redistribución de los datos, en pocas palabras barajar y dar de nuevo. De esto se trata el presente artículo, siendo una humilde complementación de la investigación meta analítica con la que se desarrolla en la actualidad la corriente de la Criminalística Moderna. 86



Es sabido que hasta en el más mediático de los hechos de homicidio lamentablemente en Argentina esta palmariamente demostrado- la falta de coordinación es tal, que pareciera que si el hecho no se resuelve en las primeras 24 hs., el mismo queda impune. Vasta es la bibliografía que habla de la escena, de los pasos metodológicos, de la fijación, la recolección, el envío al laboratorio, etc. Un capítulo aparte significa el hecho de que ningún protocolo del lugar del hecho habla de la interpretación indiciaria, las interacciones víctima-victimario, los tiempos en que se sucedieron los eventos. Estos pasos, erróneamente se han atribuido a una técnica denominada perfilación criminológica, y que nada tiene que ver con la



Revista TEMA’S Año VI - Número 42 — Abril de 2017



CRIMINALÍSTICA



“interpretación indiciaria” del hecho. No obstante, la técnica de perfilación, no puede funcionar sin la interpretación indiciaria, ya que, si se hace un trabajo erróneo en el análisis de la escena, erróneo será el perfil que se trace en consecuencia. Suponiendo que el trabajo en la escena se haya desarrollado según lo establecen los protocolos, con profundo profesionalismo por parte del equipo de Criminalística, y con un nivel de error –según la teoría de los errores- de tipo aleatorios o accidentales aceptables, que no constituyan en ningún caso, el denominado “craso error”, del que hay gran cantidad de ejemplos; parecería fácil hacer el resto de la tarea criminalística. Debido a que solamente se cumplirían pasos científicos y hasta de alguna manera, meramente administrativosjudiciales. Sin embargo, esto no es tan representativo de la realidad que ocurre en los gabinetes periciales de las diferentes instituciones.



ma de fuego, se realizará ese documento, como lo marcan los diferentes códigos de procedimientos penales, para que los peritos contesten sobre lo que se les pregunta bajo la forma de puntos de pericia. En el caso del arma de fuego, el oficio respectivo se dirige al gabinete pericial balístico. Si también se recolectará una vaina o un proyectil de esa escena, en el mismo oficio e indicando el rotulo con el sobre que contiene el indicio, se enviaría al Gabinete Balístico. Hasta aquí, todo normal.



Desarrollo Es importante establecer, entonces, el primer nivel de concentración de los datos que se van a generar. Ello implica en esencia, todos los requerimientos del personal que trabaja juntamente con el equipo de criminalística en la escena del hecho. Vale decir, las solicitudes mediante oficios que realizan las diferentes unidades que intervienen. Generalmente, la forma de producir esos documentos es de manera individual. Por ejemplo, al momento de recolectar un indicio, que puede ser un arhttp://revista-temas.blogspot.com.ar
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Habitualmente, la cita que se redacta en esos pedidos, son del orden de: “…para que determine si el proyectil X, demarcado como , fue disparado por el arma de fuego X, demarcada como , ambos secuestros se envían bajo sobre cerrado color marrón, etc.” Típico ejemplo de lo que en el día a día y de manera automática se representan innumerables oficios en el marco de la investigación de un homicidio.



cia del proceso temporal de lo que allí sucedió. Evidencia también del error conceptual que tiene el FBI, cuando afirma que la escena del hecho es tridimensional –ancho, largo y profundo o piso, pared y techo en una habitación-, cuando en realidad es tetradimensional, porque no tienen en cuenta la lectura de la escena en función del tiempo. Lo correcto sería en un solo pedido, vincular todos los elementos recolectados en la escena, haciendo distinción de cada uno, con sus rótulos y características, cumpliendo todos los pasos, como ya mencionamos, para que no haya reclamos legales. Esta diferencia es cabal, ya que se obliga con un mero paso, mantener la vinculación de los elementos, con el hecho que se investiga.



Esquema de concentración de la información Ahora bien, si el indicio en cuestión se trata de una prenda de vestir, encontrada en la escena, o que la tenía colocada la victima; no se pedirá en el mismo oficio que ejemplificábamos anteriormente (proyectil y el arma de fuego). Entendiéndose que la prenda va a ser peritada en otro gabinete y automáticamente, todo ello, que parece ser un mero acto administrativo y en el que no deberíamos reparar en su seguimiento; deriva en “la segmentación de la realidad del hecho ocurrido”. Ya no se vincula el arma de fuego y el proyectil con la prenda, fueron separadas después de ser recolectados los indicios. Pasan a ser situaciones independientes, cuando no son otra cosa que fruto de la interacción del “momento” del hecho, eviden-



88



Representación gráfica de las ciencias Hemos dado en llamar “Sistema Revolver” para la investigación de homicidios, dado que, según lo entendemos, los esquemas son las formas más naturales de explicar una temática, dicho sea de paso, sucede al momento de analizar esta distinción entre la visión clásica de la Criminalística y la visión moderna de la misma. Toda vez, que un ejercicio muy simple de practicar, cuando hablamos de un hecho, es la representación mental del estudio de un caso de homicidio. Teniendo como premisa, si se quiere esquematizar la Criminalística como ciencia que estudia un presunto hecho delictivo, seguramente vamos a poder y sin ser un entendido en el tema, esquematizar seguramente; una habitación, con una serie de indicios, manchas, arma de fuego, una víctima en el
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CRIMINALÍSTICA - CIENCIAS FORENSES



suelo, etc. Ahora bien, teniendo en cuenta la visión clásica, que hace caso omiso a la visión epistemológica de la ciencia, posiblemente si se pidiera la esquematización de la ciencia que estudia la escena y los indicios que se producen en él, seguramente se dibujaría lo mismo, y si se le pide que dibuje las ciencias forenses, también con seguridad repetiría el esquema más o menos con los mismos elementos mencionadas.



Y es aquí donde ponemos el acento, ya que desde el punto de visto epistemológico, no puede haber dos ciencias que tengan como objeto de estudio, los indicios que se producen en un posible hecho delictuoso, ya



que será una sola. Entonces, tampoco podemos esquematizar o dibujar aquello que no entendemos, las ciencias forenses no se entienden, si para eso debemos repetir el esquema.



https://www.facebook.com/revista.temas Director Editorial Lic. Osvaldo A. Cuello Videla
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Coordinación esquemática Volviendo a la ejemplificación de los indicios y su recolección, seguiremos el razonamiento donde los elementos fueron enviados en un solo conjunto. Generalmente a una mesa de entrada de las divisiones criminalísticas de las instituciones se reciben los secuestros con sus respectivos pedidos, para que luego de los pasos administrativos, sean derivados a los gabinetes correspondientes. Es aquí, donde no hay otra posibilidad que consultar al personal que fue a la escena, haciendo la aclaración que esta metodología es conveniente
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aplicar, para los casos de homicidios complejos, que necesitan un tratamiento especial para su esclarecimiento.



dejando aisladas a todo el abanico de “ciencias duras” o “ciencias naturales”; particionadas, en compartimientos estancos.



Aquí es importante la figura del “coordinador técnico de la escena” o denominaciones similares que se le da en las bibliografías. Lo importante del caso, es el concepto de la escuela alemana-francesa criminalística, aquella que se expresó en Europa y que surge del propio creador del término: “…la Criminalística no puede seguir otro camino que no sea el científico-natura… l” (Hans-Gross. 1894).



Entonces, surgen la química forense para estudiar aquellas máculas presumiblemente de sangre en el lugar del hecho; si hay que estudiar la dinámica de esas manchas, surge la “hematología reconstructiva” o “hematología forense”, aunque si se está suelto de cuerpo o de opiniones científicas no muy rigurosas, y le queremos dar un poco de precisión, se puede hacer cargo el “físico forense” o los dos; no está claro, ni tampoco se ponen de acuerdo en la bibliografía, con denominaciones como “medicina forense, medicina legal, física forense, física legal, etc.”, demás está decir, ¿para que se van a poner de acuerdo en la escena del hecho?



Esencialmente se basa en el precepto del Criminalista como coordinador de toda la información y su posterior recolección de datos y análisis periciales, corriente que llegó a Latinoamérica, en una suerte de mezcla, ya que el estudio de la víctima fue apropiado exclusivamente por el denominado médico forense al momento de afirmar las conclusiones médico-legales sin tener conocimiento de lo ocurrido en la escena, solo con el estudio del cadáver. Prueger, E. (2010). La otra escuela es la inglesanorteamericana que sigue el concepto de la Criminología y las ciencias forenses (Criminology and forensic science), con gran auge en esos países y que también ha llegado a la Argentina. Principalmente basándose en el estudio del “victimario” y



Incluso, en la actualidad, las Universidades en Estados Unidos, a sus alumnos de Ciencias Forenses, ya les explican que dichas ciencias y la Criminalística, son el mismo concepto. Es decir, que al momento de definir las ciencias forenses, están entendiendo que, como toda definición no es completa, el concepto les queda demasiado vacío, están faltando las ciencias naturales y fundamentalmente el estudio científico de la escena donde se sucedieron los hechos. Es decir, el



TEMA’S LA REVISTA MAS LEIDA DE CIENCIAS FORENSES



http://revista-temas.blogspot.com.ar
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término correcto es Criminalística. En otro orden, más allá de que no se tiene en cuenta todo lo relatado y que se trabaja fragmentadamente, más grave aún es cuando intentan relacionar a la fuerza los indicios y la persona sospechada de cometer el hecho. Es decir, hacen coincidir los indicios con el posible autor y no una relación científica del desencadenamiento del hecho y el autor. Cumplen algunos presupuestos mínimos, una suerte de carta de intención, las partes se comprometen; fiscales y jueces, para llegar a la etapa del juicio, y mostrar pruebas, instrumentando y no coordinando actos; aislados y faltos de temporalidad.



miembro de las fuerzas de seguridad, que llevo al Gobernador de ese entonces a tomar la decisión de realizar 5.500 ADN a todos los integrantes de la Policía y 1.100 del servicio penitenciario. (Página 12. 2004) No tomaremos ese riesgoso camino, aquí se propone; luego que la parte administrativa de la división criminalística recibió todos los secuestros y un solo pedido de interrogantes, se convoca al coordinador de la escena de ese hecho en particular, para que el mismo defina, tal cual lo hizo en el lugar del



Se llega a tener ejemplos, como la toma de muestra de 6.600 perfiles de ADN, en el caso del violador serial, de la provincia de Córdoba, Argentina. En donde algunas sospechas radicaban en un posible autor
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hecho, aquello que se estudiará primero para cada caso, es decir, siguiendo el criterio del científico criminalístico; “de lo más contaminante a lo menos contaminante”. Ahora bien, hasta el momento no parecería esto deslumbrarnos, lo fundamental es seguir un criterio científico: por ejemplo, se va a analizar si una muestra es de sangre o no; para ello se enviará todo el material sospechado de tener elementos con sangre al técnico bioquímico, pero también él, recibirá todos los demás elementos que aparentemente no tuvieran esas características. Esto, no solo es a los fines que el científico en cuestión verifique estos supuestos, es decir, validar aquello que tiene sangre de aquello que no lo tiene, pero también tendrá la oportunidad de contar con todos los elementos que se recolectaron en la escena, por supuesto, que la tarea del coordinador no solo es establecer las prioridades, sino además, informar al bioquímico los pormenores del hecho, mostrarle las fotografías del lugar del hecho, planos, etc. Sumado a ello, y a los fines de ser pragmáticos, otro elemento que aísla la investigación, es la innecesaria redacción de fundamentos sobre los estudios periciales que se realizan, que rara vez se leen, y donde la practica nos indica que solamente se leerán las conclusiones de los mismos. Entonces, un planteo interesante es que esos estudios complementarios o técnicas de verificación, que nos arrojaran un tipo de información verificatoria, sean llevados a una mínima expresión, de fácil lectura, a modo de diagrama de flujo. Vale decir, con una respuesta Si o No. Por ello, en el marco de esta sistematización, en el caso de estas verificaciones conviene hacer listas de verificación, “check list”, para colocar los datos formales; carátula, causa,



juzgado, etc., y en lo científico: la descripción del elemento de estudio, la técnica empleada y los resultados que arrojó. Así, en todos los supuestos que implique verificar una circunstancia y no una interpretación indiciaria. Esta última interpretación se hará a posteriori, con la recopilación de toda la información, diferenciando las verificaciones, de las interpretaciones; y de aquellos elementos que no se han determinado aún, ya sea por falta de material de la escena, o que no exista una técnica acorde para estudiar el elemento, etc. Supongamos que el siguiente gabinete será el balístico, al recibir todos los elementos, también recibirá, como el bioquímico, aquellos elementos que no son balísticos. Nuevamente, el coordinador informará al profesional los pormenores del hecho, fotografías, planos, notas, etc. Así, sucesivamente con todos los gabinetes, repitiendo el procedimiento, que tiene como puntos importantes, los siguientes: Hoja de ruta en el que conste; los gabinetes por los cuales ya pasaron todos los elementos. Informes verificatorios previos, sin fundamentos técnicos, puntualmente que contenga el pedido y su respuesta. El coordinador debe explicar al profesional en cuestión, todo lo recolectado hasta el momento. Debe ser informativo y práctico. Reuniones de trabajo breves Al mismo tiempo, el Coordinador tiene la ardua tarea de estudiar el material que se tiene hasta ese momento, como así, reunirse principalmente con el fotógrafo que actuó en la escena. Ello, a fin de establecer mediante el estudio de dichas fotografías, aquellas secuencias del mecanismo del hecho y poder seleccionar las imágenes que
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mejor describan los fenómenos analizados. Tanto para el futuro juicio, como para el ateneo criminalístico que debe realizarse, una vez que todos los gabinetes hayan concluido con las verificaciones, de acuerdo al grado de complejidad de los mismos. Como se muestra en el siguiente esquema, el mismo consta con lo que hasta aquí se detalló; el movimiento circular que siguen todos los indicios recolectados en la escena, y que van pasando por todos los profesionales que realizan las verificaciones. Paralelamente al trabajo de coordinación,



el técnico responsable informa a cada profesional, en cada gabinete, lo necesario para el estudio. Asimismo, trabaja con el fotógrafo, donde a posterior, con toda la información, realizar el ateneo criminalístico mencionado.
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Acerca de los ateneos “El término ateneo ha sido utilizado para designar instituciones literarias y científicas, en las cuales, según el gusto reinante y el criterio de la época, se presta culto libre y desinteresado a la belleza artística y la investigación de la verdad. En este sentido, conserva la significación tradicional de la cultura griega”... “Implica un intercambio social, vivo, de palabra y en discusión, acerca de todos aquellos problemas que interesan a la generalidad, porque en ellos se debaten los futuros e inmediatos destinos del individuo y la especie, y que solicitan la atención de pensadores y científicos por el vuelo especulativo y por el relieve artístico que hayan de tomar en el organismo social. Es un campo donde pueden manifestarse todos los puntos de vista que deban ser examinados en una cuestión, aquello que es opinable; que puede ser expresado como ciencia que no es la información lógica y severa del maestro, y como crítica que no es la del retórico, que tiene patrón y reglas fijas inmutables. Toda asociación conocida con el nombre de ateneo conforma esa corriente misteriosa que expresa el mundo intermediario entre el conocer y el hacer, que comunica la ciencia y el arte con la realidad y con la vida. En la actualidad, su uso más extendido se refiere al `ateneo clínico´, una práctica habitual en el ámbito hospitala-
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rio de las ciencias de la salud, cuya implementación intenta constituirse en una instancia de formación, intercambio y discusión sobre los casos clínicos. Los ateneos se organizan a partir de presentaciones programadas de diferentes casos, por profesionales que desarrollan sus actividades en las instituciones sanitarias. En algunas ocasiones esta instancia se usa para discutir casos complejos con el objetivo de tomar una conducta institucional. También se utiliza la expresión `ateneos bibliográficos´, para efectuar revisiones, evaluación de artículos científicos, trabajos para publicación, actualización de temas, etc. Se basa en una epistemología de la acción que plantea la teorización a partir del análisis de la práctica: trabaja sobre competencias, saberes de la acción, detentados en la práctica y puede desde allí construir e incluir saberes teóricos” Borel(2009)



encuentran a un mismo nivel, es decir; en igualdad de condiciones, como pretenden hacer aquellos que divulgan las ciencias forenses, y no respetar su objeto de estudio; de allí, unos de los tantos preceptos por los cuales se conocen tantos fracasos resonantes en la investigación criminalística.



De estos conceptos surge que, en tanto Criminalística, el ateneo tiene la función de la lectura científica, el sello de aquello que tiene por objeto de estudio, que no es otra cosa que: el estudio de los indicios en un posible hecho delictuoso.



5. Se trabaja para la reunión de ateneo científico.



Por ello, no existe la ínter disciplina como eje de concentración del pensamiento científico y si el concepto de ateneo, la ínter disciplina implica que todas las ciencias se



Hasta aquí, los puntos importantes: 1. Informes complementarios y sus correspondientes resultados. 2. Todos los científicos intervinientes conocen el informe previo y realizan su trabajo, teniendo en cuenta ello. 3. El coordinador controla la hoja de ruta y toma conocimiento de todos los informes. 4. El coordinador hace un doble chequeo de todos los datos y selecciona fotografías para la reconstrucción.



A continuación se plantea todo lo anterior en un diagrama de flujo, a fin de tener una representación esquemática y sistematizada de la información y su consecuente juego de variables, ya que por ejemplo; pueden faltar elementos para realizar un estudio de laboratorio o se deban pedir nuevos; entonces, luego que se obtienen los resulta-
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dos, van a orientar para la hipótesis de trabajo correcta, en base a homicidio, suicidio o accidente. Por lo tanto, finalizado el ateneo, se redacta, ahora sí una conclusión con fundamentos técnicos del análisis realizado. Detallando porque se realizó esa reconstrucción y volcando todo el conocimiento científico necesario, los autores reconocidos que fundamentan el estudio, etc. Ello también es representativo de lo que se mencionó anteriormente, ya que si la práctica nos indica que de los informes periciales solamente se leen las conclusiones, entonces este tipo de conclusiones que surgen de los ateneos Criminalísticos, serán lo suficientemente informativos para el esclarecimiento del caso. Entonces, el hecho de estar organizado en la investigación, no parecería ser un tema de poseer tecnología de punta o grandes recursos humanos para desplegar. Si tiene que ver con sistematización, pensamiento;
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reflexivo, critico, científico, organizado. Este planteo fue utilizado con éxito en casos de homicidios complejos y el gran avance tiene que ver con que todos los profesionales que analizan el caso, tienen un conocimiento acabo del mismo y no una fragmentación de la información que va en detrimento de su esclarecimiento. Asimismo, al redactar una conclusión en la que se expongan todos los fundamentos científicos y su inmediato correlato indiciario, no solo luce para un mejor entendimiento, sino también que cobra la real dimensión de la función científica de la Criminalística Moderna, que establece lo siguiente: “todo hecho criminal es susceptible de ser reconstruido”. Esta última afirmación es lapidaria, ya que al hablar de que todo hecho criminal es susceptible de ser reconstruido, ello implica que no todas las circunstancias se van a determinar por razones multi-causales, pero si, vamos a poder reconstruir los momentos
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más importantes del hecho: el ataque, la cantidad de golpes, la posición víctimavictimario.



CURSOS DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA CICLO 2016



Bibliografía: HANSGROSS. (1894). Manual del Juez como Sistema de Criminalística. Periódico Página 12. (2004). El mapa del terror. Jueves 4 de noviembre de 2004. PRUEGER, Enrique. (2010). Criminalística aplicada. http:// enriqueprueger.com.ar/. Neuquén, Argentina: WEB (PDF) BOREL, María Cecilia, MARET, Ana Mmaría. (2009) La formación docente frente a viejos y nuevos desafíos. Los ateneos: ¿una alternativa en la formación profesional docente? Universidad Nacional del Sur



Watson Consultores (Argentina) en asocio con la Academia de Peritos en Ciencias Forenses (México) Tienen el agrado de invitarlo a participar del



Seminario Virtual



INVESTIGACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA EVIDENCIA FÍSICA EN LA ESCENA DEL CRIMEN Inscripciones abiertas Informes: [email protected]
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INVESTIGACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA EVIDENCIA FÍSICA EN LA ESCENA DEL CRIMEN MODALIDAD ON-LINE



TEMÁTICA • Origen de la Criminalística. • Carácter científico de la Crimi-



nalística.



El seminario consta de ocho módulos con material en video, multimedia y bibliografía de apoyo, y está dirigido a Abogados, Jueces y Fiscales, Policías, Personal de las Fuerzas de Seguridad, Estudiantes de Criminalística y público en general.



• Introducción a la Criminalística. • Objeto y método de las ciencias



naturales. • El razonamiento en criminalística. • Los medios de prueba. • Lugar del hecho. • Los Indicios y la Evidencia física. • Protección y preservación de la



escena del crimen.



La escena del crimen es el lugar donde ha acontecido un hecho criminal que debe ser investigado. Es la principal fuente en donde el investigador encontrará evidencias y pruebas que le ayuden a esclarecer qué ocurrió y quién fue el autor. El objetivo del seminario es que aprendas los fundamentos originales de la Criminalística de campo, cómo manejar la escena del delito para evitar la destrucción de pruebas, cómo buscarlas, preservarlas, fijarlas, recolectarlas y remitirlas a los laboratorios.



• Origen e importancia de la Ins-



pección Ocular.



8 módulos y 27 videos en HD



• La observación del sitio del suce-



so. • Búsqueda de indicios. • Inspección de homicidios. • Fijación del Sitio del Suceso. • Colección de Evidencia Física. •



Bibliografía específica.



•



Lecciones multimedia y Videos temáticos.



Se entrega certificación avalada por SETEC



INSCRIPCIONES ABIERTAS Informes: • •



[email protected] [email protected]
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ARGENTINA



“MANUAL DE NEGOCIACIÓN CON REHENES” Osvaldo A. Cuello Videla La Primera Parte del manual trata sobre el “Gerenciamiento y Administración de Crisis de Alto Riesgo” y contiene toda la información que irá definiendo paso por paso cómo es la mecánica de un evento crítico, cuáles son las consecuencias de las crisis, cómo actúa la tensión inicial, cómo controlarla efectivamente para comenzar a negociar, cómo organizar (y formar) un equipo de elite para la administración de crisis y las acciones básicas para resolver un evento de alto y altísimo riesgo. La Segunda Parte aborda directamente los temas vinculados a la negociación con rehenes y negociación en crisis. Cómo se organiza el equipo y qué funciones cumplen sus integrantes. Principalmente desarrolla cómo debe ser la comunicación y cómo comenzar a negociar el manejo de las demandas y la liberación de rehenes. Conocerás cómo llevar a cabo la negociación propiamente dicha en función de los tipos de sospechosos y aprenderás cómo perciben ellos la realidad y cuál es el proceder táctico del negociador de rehenes. Esta segunda parte contiene todos los secretos acerca de la negociación para la liberación de rehenes y en situaciones críticas, y las tácticas eficaces para negociar cara a cara, por teléfono, por altavoz, a través de un tercero, como manejar los deseos y la conducta de los sospechosos; aplicando técnicas probadas y eficaces en hechos reales; todo ello avalado por las vivencias de un negociador con experiencia en la intervención de eventos críticos y tomas de rehenes. Ya está a la venta en: http://www.tintalibre.com.ar/book/367/Manual_de_negociación_con_Rehenes 100
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MÉXICO



JUAN ANTONIO MARURI JIMENEZ “CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN 600 PREGUNTAS Y RESPUESTAS. ACTUALIZADO Y CONCORDADO”



Doctor en Derecho Penal, Docente e Investigador Forense. Autor del libro "Código Nacional de Procedimientos Penales en preguntas y respuestas" Actualmente se desempeña como Investigador, Docente Universitario y Director de Vinculación Académica de la Academia de Peritos en Ciencias Forenses y Consultoría Técnica Legal A.C. en México. http://revista-temas.blogspot.com.ar
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SEMINARIO VIRTUAL DE



* Conoce todos los secretos de la negociación en crisis y para la liberación de rehenes a través de este Seminario totalmente “On-line” de la mano de un experto negociador. * 18 hs en video explicativos con todas las formas de comunicación, como controlar las demandas y el manejo de las operaciones tácticas aplicables a las Crisis de Alto Riesgo.



INICIA EL 15 DE MAYO Informes [email protected]
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EL TRATAMIENTO PENITENCIARIO UN INDICADOR FIABLE DE LA CALIDAD DE UN SISTEMA PENITENCIARIO Javier Nistal Burón (España)



Licenciado en Derecho y Diplomado en Criminología, pertenece al Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones penitenciarias en la especialidad jurídica. Es autor de números artículos doctrinales relacionados con su actividad profesional -el derecho penitenciario-. Asimismo, es autor de algunos libros que abordan distintas temáticas jurídicas
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os sistemas penitenciarios como modelos de cumplimiento de las penas privativas de libertad en los Estados democráticos no dejan de ser un servicio público que tiene una finalidad, bien concreta, la retener a personas que han sido privadas de judicialmente de libertad por haber cometido hechos delictivos garantizando su seguridad y, al mismo tiempo, interviniendo con ellas para que cuando salgan en libertad puedan insertarse socialmente sin incidir en la actividad delictiva. Conseguir estos objetivos, en mayor o menor medida, será un indicativo fiable de la mayor o menor calidad en la prestación de este importantm-´ñç servicio público encomendado al sistema penitenciario. /* *_.mnu5q32º1
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decir, con la capacidad de integrarse socialmente.



I. PLANTEAMIENTO DE LA SITUACIÓN Un modelo penitenciario de cumplimiento de la pena privativa de libertad con el calificativo de “resocializador” se ha de caracterizar siempre por presentar una perspectiva etiológica de la actividad delictiva que demanda, necesariamente, del Estado una importante intervención para remover las causas que motivan el delito e implementar Programas de tratamiento penitenciario capaces de hacer del penado una persona con la capacidad de subvenir a sus necesidades sin incidir en la actividad delictiva cuando salga en libertad, una vez cumplida la condena impuesta por el delito cometido en su momento, es 106



Este modelo resocializador se implantó en España a finales de los años 70 del pasado siglo, precisamente con la entrada en vigor de la Ley penitenciaria del año 1979, que fue la primera de las leyes orgánicas instauradas tras la entrada en vigor de un modelo constitucional que dio pie a la democracia en España. Los vaivenes jurídicos que han tenido lugar en España en el ámbito punitivo desde esa lejana fecha del año 1979, con sucesivas reformas en el Código penal de carácter más retributivo, encaminadas a un mayor control del riesgo, han endurecido el sistema de cumplimiento de la condena -más delitos y mayores penas- limitando el acceso a determinados beneficios pe-
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nitenciarios y alargando la estancia en prisión -supresión de la redención de penas por el trabajo, extensión de la condena privativa de libertad hasta los 40 años e introducción de una nueva modalidad punitiva denominada “prisión permanente revisable”-. Sin embargo, esta mayor rigidez en la ejecución penal no ha mutilado el principio de “individualización científica”, sobre el que pivota el sistema penitenciario español, en el que el tratamiento penitenciario es un instrumento necesario para llevar a cabo ese objetivo resocializador que la pena privativa de libertad tiene asignado, al máximo nivel normativo, en el artículo 25.2 de la Constitución española (CE) y que desarrolla el artículo 1 de la ley penitenciaria 1/1979 de 26 de septiembre (LOGP). Por todo ello, podemos decir que a pesar del endurecimiento del sistema penal, el pilar fundamental del modelo resocializador de la pena en España, que es el tratamiento penitenciario, permanece incólume, sin que haya sufrido retroceso alguno, antes al contrario, se ha visto potenciado con importantes esfuerzos de tipo personal y material para dar el debido cumplimiento al mandato del legislador español en materia de ejecución penal.



la reinserción social de las personas privadas de libertad se concibe como un proceso de formación integral de la personalidad del interno pues, como todos sabemos, la etiología delictiva en el individuo se debe a múltiples factores que funcionan de forma interactiva; por ello la intervención con el recluso debe ir encaminada a modificar o suplir todas esas deficiencias o carencias que han podido intervenir en la génesis de dicha actividad delictiva. Esta es la razón por la cual el tratamiento penitenciario se concibe en su sentido más amplio, donde tienen cabida dos tipos de intervenciones, las que podemos calificar de generales (socioeducativas) y las denominadas propias o específicas (psicopedagógicas). Las primeras -las socioeducativas- tienen como objetivo directo la reeducación del recluso, las segundas -las psicopedagógicas- tienen como finalidad prioritaria la resocialización de éste. 1.1. El objetivo de la “reeducación” de los reclusos En un sentido amplio, el tratamiento penitenciario abarca todas aquellas intervenciones socioeducativas configuradas por el conjunto de actuacio-



II. EL TRATAMIENTO EN EL SISTEMA PENITENCIARIO ESPAÑOL 1. Los objetivos del tratamiento penitenciario En el modelo de cumplimiento de la pena privativa de libertad en España,
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nes de orden educativo, cultural, laboral, de formación profesional, etc., encaminadas a conseguir el objetivo de suplir las carencias de los reclusos, para facilitarles su vuelta a la libertad en mejores condiciones de las que tenían en el momento de ser ingresados en prisión. Estas intervenciones están dirigidas a conseguir el objetivo tratamental de la “reeducación” de los reclusos. Estas intervenciones, que hemos denominado socioeducativas incluyen las siguientes áreas de actuación de la Administración penitenciaria con los reclusos: el área educativa, que incluye todos los niveles de enseñanza reglada y universitaria; el área formativa, que incluye la formación profesional ocupacional e itinerarios de inserción; el área laboral, que incluye los talleres productivos e inserción laboral; el área deportiva, que incluye el deporte de competición, la recreación y la formación deportiva; el área cultural, que incluye las actividades de formación y difusión cultural y el área ocupacional, que incluye los cursos y los talleres ocupacionales. En cuanto al área educativa. Es preciso decir, que la educación es un objetivo prioritario de la Administración penitenciaria. En los centros penitenciarios españoles existen aulas con profesores de Educación Básica



donde se pueden cursar las enseñanzas correspondientes a la formación de adultos con carácter presencial, tanto la enseñanza básica como la secundaria. Del mismo modo se pueden cursar las restantes enseñanzas regladas, bien se trate del Bachillerato o de la Formación Profesional. Además, gracias al Convenio con la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), los internos pueden estudiar las diferentes carreras universitarias que figuran en su programa de estudios. En este caso, el interno, como cualquier alumno de la Universidad, dispone de las correspondientes tutorías, apoyo a distancia y material didáctico. En cuanto al área formativa. La formación para el empleo se considera un elemento fundamental para el desarrollo de los internos; su objetivo es cubrir sus carencias formativas y mejorar su cualificación profesional para su plena inserción en el mundo laboral, una vez cumplida la pena. En cuanto al área laboral. El trabajo es considerado como un elemento de tratamiento importantísimo ya que proporciona al recluso una herramienta imprescindible para su integración social. Todos los centros penitenciarios disponen de talleres donde los internos pueden realizar trabajos productivos retribuidos; esta actividad está
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considerada una relación laboral de carácter especial por el Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre). La Entidad Estatal de Trabajo y Formación para el empleo, dependiente de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, es el organismo encargado de la gestión de estos Talleres, donde se trabaja en escenarios similares al entorno laboral exterior, de tal modo que los internos se familiarizan con las exigencias del trabajo productivo, tanto en la tecnológica como en la actividad organizativa. Dentro de las especialidades que se realizan en estos talleres cabe destacar: los manipulados, la carpintería metálica, la carpintería de madera, la confección industrial, la cerámica, la panadería, etc. Estos trabajos se realizan mediante un contrato laboral tras un periodo de formación previa. En cuanto al área deportiva. El deporte en los centros penitenciarios es una actividad fundamental porque fomenta valores como el espíritu de equipo, el respeto a las normas y la vida saludable. También forma parte de la terapia para aquellos internos con problemas de drogodependencia y aquellos que presentan una elevada agresividad, con el fin de canalizarla de forma positiva. Los centros penitenciarios cuentan con espacios físicos para la práctica deportiva ordinaria y la federada. Además se desarrollan en los mismos, en colaboración con importantes



Clubes deportivos, cursillos de formación de monitores de distintas especialidades dirigidos por personas especializadas. En cuanto al área cultural. En los centros penitenciarios se llevan a cabo multitud de actividades culturales con el objetivo de que los internos adquieran un desarrollo integral y estimulen sus aptitudes creativas. En este área cultural, las acciones incluyen ciclos de cine, concursos musicales y de escritura o realizaciones plásticas, entre otros. También, se llevan a cabo representaciones teatrales, musicales o exposiciones en el exterior. Todos los centros penitenciarios cuentan con una biblioteca. A través de convenios con Instituciones y Fundaciones se desarrollan planes de fomento de la lectura y en muchos centros penitenciarios existen equipos de animación a la lectura que organizan encuentros con escritores. En cuanto al área ocupacional. Existen talleres de pintura, cerámica, marquetería, artesanía, teatro, música, video, radio, etc. Todas las infraestructuras penitenciarias están dotadas de recursos y medios para el desarrollo de este tipo de actividades ocupacionales. 1.2. El objetivo de la “resocialización” de los reclusos Por su parte, las intervenciones que
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hemos denominado psicopedagógicas tendrían como objetivo incidir en aquel sector particular de la personalidad del interno que ha podido ser la causa de esta actividad delictiva. Esta intervención específica está configurada por el conjunto de actuaciones dirigidas a determinados grupos de internos que por su perfil o problemática personal lo requieren. En este marco específico del tratamiento penitenciario, actualmente, se desarrollan en el sistema penitenciario español una serie de Programas pautados en cuanto a los internos destinatarios de los mismos, sus objetivos, sus contenidos, los recursos, la evaluación y el seguimiento de los mismos. Estas intervenciones tienden a conseguir el objetivo tratamental de la “resocialización” de los reclusos. La intervención psicopedagógica está dirigida a subsanar las carencias más importantes que presenta el interno mediante la intervención sobre aquellos factores directamente relacionados con su actividad delictiva -drogodependencia, agresiones sexuales, actos violentos, patologías varias etc.que de alguna manera, influyen, de una forma notoria, en la posibilidad de su integración social. Dentro de esta intervención específica se engloban una serie de Programas de tratamiento diseñados para la atención a determinados perfiles de internos y de problemáticas concretas existentes, entre los que se encuentran los siguientes: El Programa de Prevención de Suicidios. Para cumplir con la obligación que corresponde a la Institución Penitenciaria de velar por la vida, la integridad y la salud de los internos se ha desarrollado en todos los Centros penitenciarios un Programa de detección y prevención de posibles conductas autolíticas. El Programa de Intervención en materia de Drogas. La Institución penitenciaria espa110



ñola cuenta con un Plan de Intervención General en Materia de Drogas, dentro del cual se incardinan los Programas para drogodependientes dirigidos al tratamiento de las adicciones en sus distintas modalidades. Las intervenciones en este ámbito se estructuran en torno a la prevención, la asistencia y a la reincorporación social de la persona que presenta una drogodependencia. El Programa Violencia de Género. Este Programa se destina a internos que han protagonizado hechos de violencia de género. Se trata de un programa terapéutico, estructurado, intenso y exigente y que se realiza en grupo. Su duración media es de un año. El Programa de Control de la Agresión Sexual. Esta intervención se dirige a internos que han cometido delitos de tipo sexual dirigidos, tanto a mujeres como a hombres. Se trata de una intervención psicoterapéutica grupal que se prolonga hasta dos años. El Programa de intervención para internos en Departamentos en Régimen Cerrado. El régimen de aislamiento debe tener un carácter de excepcionalidad y únicamente se justifica en aquellos casos en los que se pone en peligro la seguridad de otros internos y funcionarios. Al igual que con el resto de los programas debe tener una orientación positiva, contemplando las áreas educativa, formativa, cultural, de ocio y deporte, así como terapéutica con el objetivo de
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reintegrar al interno nuevamente en el sistema ordinario de convivencia. El Programa de Intervención con Jóvenes. Es un programa multicomponente, que se caracteriza por tratarse de una intervención integral que incluye formación académica y laboral, ocio, cultura y deporte, aspectos higiénico-sanitarios y aspectos sociales y familiares. Además contiene un programa específico denominado Pensamiento Pro Social en el que mediante estrategias de tipo cognitivo se pretende que el interno joven adquiera habilidades, actitudes y valores que le permitan tener una vida más adaptada socialmente. El Programa de intervención dirigido a la Población penitenciaria Extranjera. Recoge las distintas recomendaciones del Consejo de Europa en esta materia, contemplando tres grandes áreas de intervención: inter-



vención educativa que incluye enseñanza reglada, idioma, formación profesional o educación para la salud, intervención multicultural (información jurídica, características socioculturales de nuestro país, actividades interculturales) y finalmente educación en valores y habilidades cognitivas. El Programa de intervención con Personas con Discapacidad, Física, Sensorial e Intelectual. Incluye la detección temprana del caso, asignación de los internos a departamentos o centros sin limitaciones arquitectónicas y tramitación de certificados oficiales de discapacidad. En el caso de los internos con un déficit intelectual la intervención se dirige al entrenamiento en habilidades básicas que mejoren su autonomía. El Programa de Terapia Asistida con Animales de Compañía (TACA). Las terapias asistidas con animales de compañía son es-
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trategias de intervención en las que se intenta facilitar la integración social de las personas a través del contacto con animales, actuando estos como coterapeutas en la medida en que favorecen y propician la comunicación. El Programa de Resolución Dialogada de Conflictos. Este programa pretende que los internos que manifiestan problemas de convivencia los resuelvan de manera pacífica, contando con el apoyo de un mediador. El Programa para la Atención Integral a Enfermos Mentales (PAIEM). La prevalencia de la enfermedad mental en los Centros penitenciarios es importante y al igual que ocurre con otras patologías el primer abordaje serio suele hacerse en el medio penitenciario. El programa marco incluye actuaciones dirigidas a la detección del caso, diagnóstico, tratamiento y recuperación, así como para facilitar su continuación una vez el interno sea excarcelado. El abordaje debe ser multidisciplinar y no estrictamente médico. El Programa Ser Mujer.eS. Es un programa que se dirige a internas y tiene como objetivo principal la prevención de la violencia de género, así como el tratamiento de las internas que la han padecido. El Programa de Preparación de Permisos de Salida. Encaminado a proporcionar a los internos recursos que ayuden a optimizar el uso de los permisos de salida y a evitar un fracaso durante el mismo. Se estructura en talleres que tras analizar las principales situaciones de riesgo, potencia la adquisición de habilidades sociales y personales para hacer frente a las mismas. El Programa de Deshabituación Tabáquica. Junto a las campañas de información y sensibilización sobre el tabaquismo, se realiza un Programa de intervención sobre la 112



adicción al tabaco con un enfoque educativo, psicosocial y conductual. Se trata de conseguir la abstinencia en el consumo y reducir los problemas de salud asociados al mismo. El Programa de Deshabituación Alcohol. Con frecuencia el consumo abusivo de alcohol se encuentra asociado a determinado tipo de delitos como los relacionados con la seguridad vial o la violencia de género. Los contenidos del programa incluyen un proceso previo de información y motivación y un posterior entrenamiento en habilidades para afrontar la adicción, manejo del craving y prevención de recaídas. Este programa por su contenido se enmarca dentro del ámbito de la intervención de las adicciones y tiene un carácter interdisciplinar. El Programa de Programa de Juego Patológico. La intervención sobre ludopatía abarca dos fases diferenciadas. Una primera que pretende romper la conducta activa de juego mediante la exposición a situaciones y control de respuesta. Y una segunda fase de suma importancia en todas las adicciones que trata de conseguir el mantenimiento de la abstinencia mediante la adquisición de habilidades de afrontamiento y de autocontrol con el fin de superar en el futuro cualquier dificultad que pueda presentarse al sujeto evitando así su recaída. En el contexto penitenciario principalmente se orienta dicho tratamiento hacia la prevención de recaídas con el fin de preparar al interno para el momento de su libertad. Programa de Intervención de Conductas Violentas. Este programa se destina a internos que cumplen condena por la comisión de delitos violentos en general, así como a aquellos que estando en prisión muestran este tipo de comportamiento de forma grave y reiterada. Para ello se utilizan una serie de técnicas dirigidas a capacitar al
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agresor para que pueda controlar y manejar esta agresividad y enseñarle a utilizar conductas alternativas que le permitan mantener relaciones personales adaptativas, libres de violencia. El Programa de Pornografía Infantil. Los destinatarios del programa son penados por un delito de posesión y/o difusión de pornografía infantil. El objetivo es reducir el riesgo de una posible escalada conductual que conduzca al abuso real de un menor. El programa trata de abordar a través de ocho módulos terapéuticos aquellos factores de riesgo presentes en este tipo población. Para ello se utilizan técnicas y dinámicas dirigidas a introducir mejoras en el funcionamiento psicológico de estos individuos, que entiendan el proceso de su conducta, que aprendan a gestionar y controlar sus emociones así como el uso adictivo y compulsivo de internet, reorientándoles hacia una sexualidad positiva. El Programa de Desradicalización. Enca-



minado a evitar que la prisión sea un entorno propicio para un proceso de captación, por parte de presos radicales de otros internos proclives a la utilización de la violencia como justificación de su hostilidad contra los valores imperantes en los Estados democráticos. A estos Programas, está previsto que se sumen otros nuevos como son: el Programa de Intervención en Delitos de Odio, el Programa de Intervención en Delitos Económicos y el Programa de Intervención con Narcotraficantes. 2. El procedimiento para la implementación del tratamiento penitenciario en prisión Todos los Programas de tratamiento socioeducativos y/o psicopedagógicos- se aplican sin distinción entre internos preventivos y/o penados, durante su estancia en prisión, para los primeros -los preventi-
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vos- a través de la observación, se realizan todos los estudios necesarios tendentes a conocer al interno, mediante la confección de su historial personal, familiar, social, penal y penitenciario. Para los segundos –los penados- a través de la clasificación penitenciaria, asignándoles alguno de los grados de tratamiento que prevé el sistema penitenciario español (primer grado, segundo y/ o tercero). Conforme a esta clasificación, el tratamiento penitenciario está dividido en distintas fases, que se evalúan cada seis meses como máximo (en el caso de los internos sometidos a un régimen de vida más restrictivo -los clasificados en 1º grado- cada tres meses). En estas evaluaciones el interno puede progresar a regímenes de vida más flexibles, hasta llegar a la suspensión de la condena para el disfrute de la libertad condicional. Durante el tratamiento penitenciario, tiene especial trascendencia la que podemos



114



denominar fase de consolidación de la confianza, que se pone de manifiesto, entre otros parámetros, en la correcta observancia de las normas reglamentarias que rigen la convivencia ordenada en el Establecimiento penitenciario -la buena conducta penitenciaria- y en la actitud observada durante los permisos de salidas, así como en la trayectoria del interno durante el régimen de vida de semilibertad, propia del 3º grado, donde puede realizar salidas laborales al exterior del Establecimiento para volver a pernoctar al Centro penitenciario. En esta fase de consolidación de la confianza, hay que ser especialmente cautelosos, porque en la práctica, es común encontrar internos que acatan plenamente el tratamiento penitenciario por simple conveniencia personal y no por un convencimiento pleno de autoayuda en la búsqueda de una solución de su situación. Indudablemente, dichos internos van avanzando dentro de la “progresividad del régimen penitenciario”, llegando a un momento tal de estar en condiciones de ser
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incorporados a mayores cuotas de confianza, a través de la concesión de salidas temporales del Centro penitenciario. La casuística demuestra que algunos de estos internos en la primera, o posteriores salidas no regresan al Establecimiento carcelario. 3. Modelos organizativos bajo fórmulas de tratamiento penitenciario En el sistema penitenciario español el régimen penitenciario está calificado como un medio para conseguir un fin, de ahí que en la normativa penitenciaria española se diga que las actividades de régimen están subordinadas a las de tratamiento. En este sentido, tanto los Programas socioeducativos, como los Programas psicopedagógicos están complementados con modelos organizativos en los Centros penitenciarios, que se articulan bajo nuevas fórmulas de convivencia que posibilitan, de forma óptima, el favorecimiento del clima social adecuado de convivencia en el Centro penitenciario, potenciando la aplicación del tratamiento penitenciario. Estos Programas organizativos son los denominados “Módulos de Respeto” y “Módulos Terapéuticos”. 3.1. Los Módulos de Respecto Los “Módulos de Respeto” (MdR) se basan en un sistema de organización de la vida de los reclusos en prisión cuyas normas y condiciones los convierten en un espacio idóneo para que éstos puedan desarrollar las capacidades, hábitos y actitudes que los hacen respetuosos con la ley. El objetivo de los Módulos de Respeto es conseguir un clima de convivencia homologable en cuanto a normas, valores, hábitos y formas de interacción al de cualquier colectivo social normalizado. Se trata de un Programa de edu-



cación en valores positivos -en torno a la idea de respeto- que obliga a los internos a ponerlos en práctica. El ingreso en estos Módulos, que supone aceptar un nuevo estilo de vida basado en la responsabilidad, confianza, la solidaridad y en la solución pacífica de conflictos es voluntario, mediante la firma de un contrato terapéutico en el que se compromete el interno al cumplimiento escrupuloso de las normas que rigen en el Módulo. Estas normas abarcan diferentes ámbitos que van desde la higiene personal y cuidado del entorno al respeto de las relaciones interpersonales y al cumplimiento de las actividades diseñadas de manera individual mediante el Programa Individualizado de Tratamiento (PIT). Lo que esencialmente diferencia a este tipo de Módulos de los otros Módulos del Centro penitenciario, es el sistema sobre el que pivota su organización interna, que es el siguiente: En primer lugar, todos los internos están organizados en diferentes grupos de tareas que tienen como cometido la limpieza y mantenimiento del departamento. El equipo técnico de los profesionales penitenciarios que trabaja en estos Módulos de Respeto elige entre los internos un responsable. Cuando se incumplen normas se les asigna un negativo al grupo y se les refuerza las actitudes positivas cuando el comportamiento se ajusta a la normativa. La conducta del interno tiene una repercusión directa en el grupo al que pertenece. En segundo lugar, se potencia la participación de los internos mediante diferentes fórmulas con el fin de implicarlos en la vida y organización del Módulo. Por un lado, está la denominada Asamblea general diaria de todos los internos con un miembro del equipo técnico generalmente, el educador y la
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Asamblea de responsables, que se realiza una vez a la semana, generalmente los sábados, de la que se levanta acta reflejando las propuestas realizadas. Esta se lee y se valora en la Asamblea general del lunes. El equipo técnico valora la viabilidad o no de las propuestas. Existen también las denominadas Comisiones que se responsabilizan de diferentes actividades, así, podemos destacar, la Comisión de Acogida que recibe a los nuevos ingresos del Módulo, la de Convivencia que trata de resolver posibles conflictos, la de Actividades, la de Ayuda legal, etc. Por último, la organización se basa en una evaluación diaria del cumplimiento de la normativa y actividades por los funcionarios del Módulo y una semanal que realiza el equipo técnico en la que se tiene en cuenta, tanto el cumplimiento de las normas de conducta evaluadas por los funcionarios, como la evolución seguida en el Programa individualizado de tratamiento. Todo ello determina la continuidad o no en el Módulo.
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En definitiva, este modelo organizativo de los Módulos de Respeto es un sistema dinámico de intervención, en el que uno de los agentes primordiales del cambio lo constituyen los propios internos a través de la coparticipación y autoresponsabilidad en todas las tareas que se llevan a cabo. Los principales beneficios de este Programa son los siguientes: la calidad de la convivencia es valorada muy positivamente, tanto por funcionarios como por internos; la disminución de la conflictividad; la mejora de manera extraordinaria tanto de la limpieza del módulo como los hábitos de higiene en los internos; la mejora del grado de autoestima del interno, que se traduce en un mayor autocuidado y en el orden de sus propiedades y de su celda; todos los internos están ocupados durante toda la jornada en actividades de todo tipo; aumenta la motivación de los internos para realizar otros programas específicos de tratamiento; se favorece el desarrollo de conductas normalizadas alejadas de códigos carcelarios y basados en el individualismo; el interno aprende modos
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adecuados de plantear problemas, quejas y sugerencias y estas son atendidas y consideradas; se mejora notablemente la forma de afrontar y resolver sus necesidades e intereses; se aprende a respetar el trabajo de otros internos además del propio; se ofrece al interno la posibilidad de corregir sus desviaciones de las normas, por ello existe un fuerte componente educativo; los profesionales pueden apreciar efectos inmediatos de sus actuaciones etc. Es cierto, que como ocurre con todos los modelos organizativos, sin la implicación de los profesionales no es posible llevarlo a cabo, de ahí el papel relevante que tienen los funcionarios de vigilancia en el funcionamiento diario de este Programa, quienes son responsables, entre otras tareas, de la evaluación diaria de los internos. 3.2. Los Módulos Terapéuticos Por lo que se refiere a los “Módulos Terapéuticos” representan un modelo alternativo a la cárcel tradicional. Trasforman la realidad penitenciaria al eliminar la subcultura carcelaria y convertir a la prisión en un espacio educativo. En estos módulos se pretende lograr un espacio libre de las interferencias que generan las drogas y su entorno para provocar cambios en los hábitos y aptitudes de los internos de modo que puedan continuar su tratamiento en los diversos recursos terapéuticos comunitarios. Existen tres tipos de módulos terapéuticos, según la composición del equipo multidisciplinar y la metodología de la intervención: La Unidad Terapéutica y Educativa (UTE), la Comunidad Terapéutica y los Módulos Terapéuticos Mixtos, denominados así porque en ellos conviven diferentes perfiles de internos tanto drogodependientes, como internos no drogodependientes que ejercen una influencia positiva sobre ellos.



Dentro de este tipo de módulos cabe destacar las Unidades Terapéuticas y Educativas (UTEs) por su singular sistema de organización interna. Estos módulos está abiertos tanto a internos con problemas de drogodependencia, como no drogodependientes con alto riesgo de desarrollar una drogodependencia por las características de su personalidad. Este modelo está formado por grupos terapéuticos de internos y un equipo multidisciplinar formado por profesionales de todas las áreas: psicólogos, educadores, vigilancia, trabajadores sociales, maestros, monitores, sanitarios, etc. Este logro es posible gracias a la cogestión y corresponsabilidad de los dos colectivos que conforman el escenario penitenciario: profesionales e internos; para lograrlo es necesario superar la desconfianza y el distanciamiento y acabar con el enfrentamiento que históricamente ha marcado las relaciones entre internos y funcionarios. En este modelo organizativo, el funcionario de vigilancia es un agente activo del cambio y tiene responsabilidades directas como tutor de los grupos de internos.



III. LOS EFECTOS BENEFICIOSOS DEL TRATAMIENTO PENITENCIARIO Muchas son las críticas al tratamiento penitenciario que se han hecho desde distintas perspectivas y niveles, que van desde las que se hacen a su naturaleza, pasando por las de su inaplicación práctica por falta de medios personales y materiales, terminando por las que hacen referencia a su misma inexistencia. Algunas de estas críticas están basadas en concepciones incorrectas, tanto en la forma como el fondo de entender el
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tratamiento penitenciario, que no es momento de analizar en este trabajo, donde nos vamos a limitar a defender su papel positivo para el sistema penitenciario, tanto dentro de la prisión, como fuera de la misma. En la mejora de la convivencia ordenada en los Centros penitenciarios El tratamiento penitenciario tiene un efecto positivo indiscutible en la mejora de la convivencia de los reclusos en los Centros penitenciarios, el solo hecho de ocupar un tiempo de ocio, tan pernicioso desde el punto de vista de la convivencia ordenada dentro de los muros carcelarios, ya es de por sí positivo, pero si a esa ocupación del ocio le añadimos los efectos favorables de determinadas actividades como son, entre otras, las educativas y las formativas, nos encontramos con una panorama en el que podemos afirmar, con rotundidad absoluta, que a más actividad en los Centros penitenciarios menor conflictividad. Esta afirmación no es una intuición feliz, pues está demostrado por los datos estadísticos, que los incidentes regimentales son menos cuando los reclusos están ocupados en distintas actividades que les permiten utilizar el tiempo de ocio del que disponen en el Centro penitenciario de forma provechosa. Este índice de mejora convivencial se eleva cuando los reclusos siguen algunos de los Programas específicos que hemos calificado de psicopedagógicos, particularmente cuando se siguen bajo los modelos organizativos que hemos explicado de “Módulos de Respeto y/o de “Módulos terapéuticos”, donde la conflictividad, es casi nula. Esta valoración positiva del tratamiento penitenciario para mejorar la seguridad interior de los Centros penitenciarios es un 118



índice de calidad de un sistema penitenciario, que también tiene como objetivo garantizar la convivencia ordenada y pacífica de los reclusos dentro de los muros carcelarios, lo que precisamente permite llevar a cabo actividades y programas en los términos que hemos explicado, porque cuando la convivencia ordenada en un Centro penitenciario no está garantizada, cualquier intervención tratamental con los reclusos está abocada al fracaso. Podemos afirmar, sin lugar a equivocarnos, que el desarrollo de actividades en prisión permite reducir al mínimo los efectos nocivos del internamiento. En el objetivo resocializador de la pena de la pena privativa de libertad El éxito o el fracaso del tratamiento penitenciario se suele referenciar con el indicador de la reincidencia en la actividad delictiva, que se ha convertido, de siempre, en la inevitable medida de la eficacia de un sistema penitenciario, lo cual no es justo, pues el objetivo resocializador de la pena de prisión hay que entenderlo en un contexto que trasciende a la función encomendada a la prisión. Esta es una misión que compete a todo el conjunto social, como así lo indica la propia exposición de motivos de la ley penitenciaria española, cuando hace referencia al papel protagonista que corresponde a la sociedad en esa función resocializadora de la pena privativa de libertad, en la que es necesario que se implique tanto como, lamentablemente, lo está en la génesis de la delincuencia. La reincidencia es un concepto dificil de determinar, dado el carácter diferente que puede tener dependiendo de su valoración como reincidencia penal, policial, judicial, penitenciaria etc. Por otra parte, son muchos los factores que habrá que analizar pa-
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ra tener una valoración certera de su índice, pues no es lo mismo un índice de reincidencia general, que uno de reincidencia específica de cada uno de los tipos delictivos, tampoco la que se puede producir en un espacio de tiempo corto o largo, o lo determinante que pueden ser los distintos factores psicosociales que el afectado se encuentre a su salida en libertad etc. En cualquier caso, enntendida la reincidencia en el marco penitenciario, como la vuelta a ingresar en prisión por la imputación de un nuevo delito, en los escasos estudios reralizados a estos efectos, este porcentaje varía considerablmente entre internos que han salido de prisión tras haber realizado algún Programa de tratamiento de forma existosa y los que no lo han hecho de esa forma, de tal manera que entre aquellos que lo han realizado existosamente, estaríamos en porcentajes de reincidencia de un 12%, frente a porcentajes de un 20% entre los que no lo han seguido existosamnete. Estos porcentajes de reincidencia se elevan, considerablemente, entre aquellos que no han seguido ningún Programa de tratamiento que puede estar por encima del 30%. En definitiva, es en este ámbito del tratamiento donde podemos encontrar el potencial más efectivo para que la Administración penitenciaria pueda mejorar el cumplimiento de la misión que tiene encomendada, al máximo nivel normativo, en el artículo 25.2 CE, cual es el de preparar a los reclusos para la vida en libertad. IV. CONCLUSIÓN A modo de conclusión, podemos afirmar que el tratamiento penitenciario en España ha sido objeto de un proceso de adaptación constantemente a las necesidades de la población reclusa, que se ha concretado en la mejora y el incremento de los Programas en



las prisiones, particularmente, la formación y el trabajo, motivando a los reclusos a participar en ellos. Todo ello ha supuesto, que las Instituciones penitenciarias sean entendidas en España, en el momento actual, como un instrumento de ayuda para el recluido en ellas, por lo que podemos afirmar, que la finalidad resocializadora de las penas privativas de libertad a través del tratamiento penitenciario es ya, en la práctica penitenciaria española, la prioritaria y, las necesidades del tratamiento de los reclusos llegan, incluso a permitir modificar el régimen penitenciario de los Centros. En este contexto, la reivindicación de la pena de prisión que se ha venido haciendo en el derecho penal español no ha llevado a un paralelo abandono de las pretensiones resocializadoras hacia los penados. En todo caso, pienso que la función que el artículo primero de la ley penitenciaria española que atribuye a las Instituciones penitenciarias, como únicas responsables, la reeducación y reinserción social de los reclusos es excesivamente pretensiosa al poner sobre los hombros de dichas Instituciones penitenciarias un fin demasiado ideal, como es el de la reinserción social, que es un objetivo que compete al sistema social en su conjunto. Hubiera sido más adecuado que nuestro ordenamiento penitenciario empleara la expresión que usan algunas legislaciones europeas, como la sueca, que establece como objetivo de la pena el de preparar al recluso para la vida en libertad y contrarrestar los efectos nocivos de la privación de la misma, sin poner en peligro la seguridad de la comunidad, que es un objetivo más realista que el que establece la legislación penitenciaria española.
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RESUMEN La percepción social del delito en México se encuentra por los suelos, la poca eficacia y los continuos casos de corrupción han logrado que diversos sectores de la ciudadanía desconfíen de sus policías y de las instituciones de impartición de justicia. Así mismo, el fracaso de erradicar los delitos que afectan diariamente a los mexicanos es otro factor que se ha sumado para que se tomen estrategias que han corrompido la paz, la militarización policíaca ha provocado diversas opiniones, sin embargo los resultados permiten que no ha sido la mejor solución para remediar los problemas de inseguridad. Por lo anterior sería viable cambiar la estrategia de seguridad, ya que después de 10 años la que se encuentra vigente no ha otorgado ningún resultado. ABSTRACT The social perception of crime in Mexico is due to the floors, inefficiency and continuous cases of corruption have caused various sectors of the public to distrust their police and institutions of justice. Likewise, the failure to eradicate the crimes that affect Mexicans on a daily basis is another factor that has been added to take strategies that have corrupted the peace, the police militarization has provoked diverse opinions, however the results allow that it has not been The best solution to solve the problems of insecurity. Therefore it would be feasible to change the security strategy, since after 10 years the one in force has not given any results. Recibido el 13-03-2017.
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más allá de otorgar beneficios, trajo consigo grandes problemas que afectaron de manera grave la paz en México.



E



n los últimos años, México se ha visto involucrado en grandes problemas de inseguridad. El mayor problema para el Estado mexicano fue la llamada “guerra contra el narco” comenzada en 2006 en el gobierno de Felipe Calderón, dicha estrategia consistió en recurrir a las fuerzas armadas de México para realizar funciones de seguridad pública,
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A 10 años del comienzo de la guerra no se obtuvieron grandes beneficios, en un artículo de José Pardo (2016) el autor menciona que la estrategia de Calderón “provocó 150.000 muertos y unos 28.000 desaparecidos”, siendo esto un total fracaso, llegando a la conclusión que se debe cambiar de estrategia como bien mencionó Enrique Graue (2016) dentro de su discurso en la inauguración del foro “Hacia una mejor política de drogas: lecciones de una experiencia práctica” (…) “un México que nos quitemos esa imagen de corrup-
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ción, de inseguridad, que nos veamos como un país de vanguardia porque finalmente esta política que durante estos últimos diez años hemos utilizado no ha dado ningún resultado” Asimismo, otro de los grandes problemas de México ha sido la inseguridad que sufren sus habitantes, quienes padecen la incapacidad de las autoridades estatales y municipales de reducir los índices de criminalidad. Benítez Manaut (2009) menciona que “los cuerpo policiales con acosados por políticos que los conducen y les exigen eficiencia, por la población que les pide acabar con la corrupción, y por los carteles, que los buscan para que trabajen para ellos”. Todo lo anterior provocó una gran nube de desconfianza a las autoridades estatales y municipales, así como la generación de una mayor confianza a las fuerzas armadas aunque como se mencionó anteriormente esto trajo consigo grandes problemas para la paz en México.



Indicadores oficiales El INEGI (2016) presentó los resultados de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2016, arrojando los siguientes resultados: I. En 2015 hubo 23,3 millones de víctimas de 18 años y más, lo cual representa una tasa de 28.202 víctimas por cada cien mil habitantes. II. El costo total a consecuencia de la inseguridad y el delito en hogares representó un monto de 236,8 mil millones de pesos, es decir, 1,25%



del PIB., lo que equivale a 5.905 pesos por persona afectada. III.El 10,5% de los delitos fueron denunciados, para esos delitos el Ministerio Público inició una averiguación en el 59,6% de los casos; se inició una averiguación previa en el 6,3% del total de los delitos, lo anterior refleja que en un 93,7% de delitos no hubo denuncia. IV.Entre las razones para no denunciar se encuentran con un 33% la pérdida de tiempo y con un 16,6% la desconfianza a la autoridad. V. El 59,1% de la población entre 18 años y más considera la inseguridad y delincuencia como el problema más importante que aqueja hoy en día sus entidades. VI.El 80,9 de los ciudadanos se siente más inseguros en los cajeros automáticos ubicados en la vía pública. VII.El 87% de la población de 18 años y más identifica a la Marina como la autoridad que mayor confianza le inspira, seguido del Ejército con un 84,9%. VIII.El 76,1% de la población de 18 años a más considera que la policía de transito es corrupta, seguido de la policía municipal con un 66,7%.



Análisis criminológico de las cifras De las cifras anteriores se pueden obtener algunas conclusiones, así es importante analizar cada una de las cifras arrojadas en la encuesta realizada por el INEGI en México. En el primer punto se destaca la cantidad
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de víctimas de delitos en el año 2015, 28.202 víctimas por cada 100.000 habitantes. La cifra nos muestra la vulnerabilidad en la que se encuentra sumida la ciudadanía ante los sujetos que perpetúan los actos antisociales, así mismo nos revela lo que se había comentado en párrafos anteriores, la incapacidad de la policía para erradicar el delito, a pesar de todo el dinero invertido en seguridad pública, mostrando que el poder punitivo no es siempre la solución para evitar que existan delitos. Continuando con el análisis de los puntos, el dos nos muestra la cantidad de dinero que se gasta en una persona que es víctima de delito. Lo anterior nos muestra de manera clara que el delito le cuesta al país, pero sobre todo a cada uno de los ciudadanos que año con año pagan impuestos. Desgraciadamente las cifras son lamentables, pues se sigue invirtiendo en armas, elementos de seguridad, automóviles, etc., sin embargo se deja un punto importante en la seguridad pública y que muy pocas veces se voltea a ver: la prevención del delito. De la prevención del delito se tocará el tema más adelante, por el momento se pasará al siguiente punto. El punto número tres va relacionado con el cuatro y nos indica la poca confianza que



tienen los ciudadanos ante las autoridades. Lo anterior se ve reflejado en la encuesta de Seguridad y Participación Ciudadana que mostró que más de 65% de los mexicanos considera que los policías se encuentran bajo el control del crimen organizado. Esto hace que exista desconfianza ante las autoridades, o miedo a denunciar por miedo a represalias. También el hecho de que todo movimiento debe llevar una gratificación para que el proceso sea rápido y la pérdida de tiempo es otro elemento marcado, que es el más persistente pues la ciudadanía desgraciadamente se desespera al observar que no tiene la atención adecuada o no tengan resultados. El punto número cinco se encuentra relacionado con el punto número uno, pues un gran sector de los mexicanos se siente inseguro, y lo anterior se debe a que los ciudadanos sufren a diario los golpes que la inseguridad refleja. Esta percepción de inseguridad se ha instaurado en el ciudadano mexicano en consecuencia de la guerra contra el narco en la cual como bien se ha mencionado aumentaron las muertes por homicidio y se vivían grandes escenas de muerte como personas colgadas en puentes, personas encontradas sobre el pavimento de la vía pública con leyendas clavadas en su cuerpo, etc.
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El punto número seis va relacionado con el punto número uno y cinco, la percepción de seguridad que tiene el ciudadano, el miedo ser victimizado y despojado de sus pertenencias. Lamentablemente el ciudadano al sentirse desprotegido por parte de sus autoridades, ha comenzado a ser él mismo y sus iguales quienes se protejan, a optar por hacer justicia por su propia mano, lo que ha traído consigo los nacimientos de delincuentes anónimos o el recurrir a personas que bajo la ilegalidad “realizan trabajos” para acabar con la delincuencia, aunque esto se encuentre prohíbo en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el Artículo 17º donde se menciona que “ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho”. El punto número siete y ocho se relacionan entre sí, la baja confianza hacia las autoridades, debido a que estas son corruptas, ha hecho que la ciudadanía confíe más en sus instituciones de Fuerzas Armadas, y que prefieran que sean éstas quienes procuren



la seguridad aunque ya que en múltiples ocasiones hayan existido casos en que estas Instituciones se hayan visto involucradas en violaciones hacia los derechos humanos como lo dejo ver en su reporte anual Human Rights Watch en 2016, dado a conocer por Esquivel. (2017).



Consideraciones sobre la percepción de seguridad A pesar de los numerosos intentos del gobierno por erradicar los índices delictivos, no se han obtenido buenos resultados. Tan sólo en 2016 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público asignó 154 mil millones de pesos en materia de seguridad, empero pareciera que el dinero otorgado en las instituciones no es la forma para resolver el conflicto: ¿Pero entonces cuál es? Desgraciadamente parecería que en México la única forma de castigar el delito es la punitividad, Sin embargo, lo anterior no es del todo cierto, como bien menciona
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Zaffaroni (2011), existen tres modelos no punitivos que son: el reparador, terapéutico y conciliatorio, dichos modelos pueden trabajar de manera conjunta para la solución de conflictos. Así mismo, no se conoce otra forma de prevenir el delito que no sea por medio de las armas, aunque esta no ha sido una solución viable como ya se ha mencionado en párrafos anteriores. Decir que lo anterior no tiene solución sería mentir, sin embargo para ello se debe trabajar en la política pública mexicana, y también se debe dejar que expertos en el tema otorguen ideas y trabajen en conjunto con las autoridades. Con lo anterior me refiero que se necesita que más criminólogos desempeñen funciones legislativas o asesorías a los mismos. México tiene un gran problema, y es el desconocimiento de las funciones del criminólogo. Los lugares que el criminólogo recibe en México son únicamente dentro de las prisiones, y en muchas ocasiones ni esos puestos los ocupan los expertos en criminología. Los funcionarios mexicanos deberían otorgar un poco más de confianza a los criminólogos para que estos
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desempeñaran funciones de prevención del delito primaria, secundaria y terciaria, como bien menciona Pease (2012). “Se debe reflexionar en torno a la prevención del delito por tres razones: Puesto que el delito presenta una amplia diversidad de conductas, no se debe alentar a la ilusión de que hay técnicas de prevención universales. Ya que el delito es un acto, no se sigue de ello que debamos encomendar su control a la policía y a los tribunales. Es la conducta misma lo que debe entenderse a fin de establecer la medida más adecuada para su prevención. Una sociedad en la que se previenen más delitos no es necesariamente una sociedad más agradable. Se requiere equilibrar las restricciones y cargas que se imponen a las personas con los daños causados por el delito que se intenta prevenir.” Pease (2012). Pero hasta que este paso se realice y se siga trabajando sobre la misma línea de la
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punitividad, seguirán existiendo los mismos resultados costosos y que han traído consigo consecuencias que ya se comienzan a reflejar en el día a día de las personas. Como mencionan González & Sánchez (2013) hoy se han vuelto éticas prácticas que durante el pensamiento moderno fueron consideradas como delitos: invasión del domicilio, intervención de comunicaciones privadas o la detención de persona por simple sospecha. Aunque se mantiene esta forma de trabajar, muchas personas aún se sienten vulnerables ante el delito; esto ha causado que “se pase de la prevención multiinstitucional a una prevención situacional que involucra a toda la comunidad, buscando que cada individuo se cuide así mismo y se convierta en su propio policía y de los demás” (González & Sánchez, 2013). Lo anterior se ve reflejado en la aparición de los “vengadores anónimos”, individuos que han tomado un papel de héroes, salvando a los ciudadanos de ser víctimas de algún tipo de delito. La gratificación para estos vengadores es el silencio y el anonimato. Ya han surgido diversas campañas en redes sociales que apuntan al apoyo a estas personas, lo que es una gran alarma para todos, pues es el reflejo de que las instituciones de seguridad no están realizando su trabajo adecuadamente, no se tiene un compromiso por parte de los mando policíacos para evitar estos eventos desafortunados. Pero, ¿qué se necesita para que las instituciones policíacas no caigan en la corrupción y realicen bien su trabajo? Si bien es cierto que se invierte en seguridad, se debe invertir en las policías. Utilizando un término de Zaffaroni (2011) se debe alcanzar la dignificación policial, es decir, otorgar mejores condiciones a los policías como son:



“Mejorar los salarios, ya que debido a salarios bajos es como el crimen organizado puede corromperlos pues les ofrecen sumas de dinero que jamás ganarían dentro de las corporaciones. Capacitaciones constantes en su desempeño, todas estas que incluyan como deben de manejarse en las diversas situaciones que sean requerida su presencia, todo lo anterior con estricto apego a los derechos humanos. Crear un respaldo a las corporaciones, una especie de sindicato que pueda luchar por los derechos de los integrantes de las corporaciones policíacas”. Zaffaroni (2011). Con lo anterior se debe pretender evitar la militarización, es decir, evitar que las fuerzas armadas tomen el control de las instituciones de seguridad pública. Se debe trabajar en recuperar la confianza de la ciudadanía en las corporaciones, que las personas se sientan seguras y evitar que comiencen a surgir más vengadores anónimos, pero para todo ello la raíz debe ser la prevención.



Conclusiones A lo largo de este texto se explicó la estrategia de seguridad que existe en México, y la poca confiabilidad que tienen los ciudadanos hacia sus instituciones policíacas, lo anterior ha derivado en que se prefiera tener a las fuerzas armadas en las calles a pesar de las múltiples violaciones a los Derechos Humanos, que se han derivado de esa estrategia. Si bien cierto que se debe invertir en materia de seguridad, no se debe hacer únicamente en armamento, es urgente que se trabaje en recuperar las instituciones policíacas que han caído en manos de la crimina-
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lidad organizada, dignificar a los policías, pero sobre todo seleccionar a los elementos adecuados y certificarlos para que exista una policía que de confianza a sus ciudadanos. Se debe evitar a toda costa la militarización, pues cada dependencia tienes sus funciones, y a las Fuerzas Armadas no le corresponde la de vigilancia ciudadana, así mismo se debe trabajar para evitar que aparezcan más vengadores anónimos, pero lo más difícil será trabajar para recuperar la confianza de la ciudadanía. Asimismo, se debe analizar la estrategia punitiva que existe actualmente, es importante que se recurra a la prevención del delito como medio para disminuir las altas tasas de criminalidad. El criminólogo puede desempeñar esta importante función, pues es él la persona que tiene conocimiento en la materia. Pero para que suceda esto, el criminólogo mexicano debe demostrar por qué es importante que lo ocupen, es decir, debe mostrar lo que sabe hacer, hacerse notar y
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mostrar que es posible erradicar el delito utilizando otros modelos que no sean el punitivo.
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Watson Consultores (Argentina) en asocio con la Academia de Peritos en Ciencias Forenses (México) Tienen el agrado de invitarlo a participar del



Seminario Virtual



INVESTIGACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA EVIDENCIA FÍSICA EN LA ESCENA DEL CRIMEN Inscripciones abiertas Informes: [email protected] Evento Exclusivo para México



TEMA’S LA REVISTA MAS LEIDA DE CIENCIAS FORENSES



http://revista-temas.blogspot.com.ar
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TEMA’S



“Seguimos Creciendo…”



TEMA’S SIGUE SIENDO LA REVISTA DE CIENCIA MÁS LEÍDA EN LOS PAISES DE HABLA HISPANA. YA LLEGAMOS A CASI 50 PAISES.



Cuando empezamos esta aventura de romper algunos paradigmas de las revistas especializadas sabíamos que el camino seria difícil. De nuestra parte pusimos mucha dedicación y un buen servicio para lograr nuestras metas, pero sabemos reconocer que nuestros lectores tienen el poder de hacernos exitosos, gracias por preferirnos.
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CRIMINOLOGÍA



SEMINARIO VIRTUAL



INVESTIGACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA EVIDENCIA FÍSICA EN LA ESCENA DEL CRIMEN MODALIDAD ON-LINE



TEMÁTICA • Origen de la Criminalística. • Carácter científico de la Crimi-



nalística.



El seminario consta de ocho módulos con material en video, multimedia y bibliografía de apoyo, y está dirigido a Abogados, Jueces y Fiscales, Policías, Personal de las Fuerzas de Seguridad, Estudiantes de Criminalística y público en general.



• Introducción a la Criminalística. • Objeto y método de las ciencias



naturales. • El razonamiento en criminalística. • Los medios de prueba. • Lugar del hecho. • Los Indicios y la Evidencia física. • Protección y preservación de la



escena del crimen.



La escena del crimen es el lugar donde ha acontecido un hecho criminal que debe ser investigado. Es la principal fuente en donde el investigador encontrará evidencias y pruebas que le ayuden a esclarecer qué ocurrió y quién fue el autor. El objetivo del seminario es que aprendas los fundamentos originales de la Criminalística de campo, cómo manejar la escena del delito para evitar la destrucción de pruebas, cómo buscarlas, preservarlas, fijarlas, recolectarlas y remitirlas a los laboratorios.



• Origen e importancia de la Ins-



pección Ocular.



Acceso a la Plataforma por 8 semanas.



• La observación del sitio del suce-



so. • Búsqueda de indicios. • Inspección de homicidios. • Fijación del Sitio del Suceso. • Colección de Evidencia Física. •



Bibliografía específica.



•



Lecciones multimedia y Videos temáticos.



Se entrega certificación avalada por SETEC



VACANTES DISPONIBLES Informes: • •



[email protected] [email protected]



MAS INFORMACIÓN EN http://seminariovirtual1.blogspot.com.ar www.watsonconsultores.com
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REVISTA DIGITAL DE CRIMINOLOGÍA Y SEGURIDAD



CUIDEMOS EL PLANETA Somos conscientes de la necesidad de preservar nuestra naturaleza, por eso elegimos el formato digital y así seguirá siendo.



Antes de imprimir piensa que estarás contribuyendo para que un bosque desaparezca de la faz de la Tierra.



TEMA’S Revista Digital de Criminología y Seguridad
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